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BISECCIÓN- AD AIINISTR ACIÓN t 
Cali© del Carmen, núm. 29 , principa!* 

Tei^fono núm, 2.049,

V E N TA  OE E JE M P L A R E S : 
Mlnlatorlo de la Gobernación , planta bs^a, 

Número suelto, 0,60.

M A D

S U M A R I O
Fasrt©

M inisterio Estados 
JKeal áicrefo disponinnáo qm  m  el año 1914 

fija n  tos presupuestos de 19IB dá las Po 
sesioms esprMñvhÁS del éffica  Ocoidentrní, 
aprobados por la Ln̂ * dn 25 4e Diciembre 
de 191B.--PáQinas 915 ú 920.

Otro ámlaranáo juMíado ú D. Pompeyo 
Biae GosHOf Cómsul general de España 
en Manila.—-Ptginm 921,

Otro ascendtendo ú Cómul de primera d a '  
sSf destinándole con esta categoría al 
Consulado de la Nación e#i Tánger, al de 
segunda date en Saiómca, B, Aréunio 
Suqué y Sucona.— Página 921,

Otro ascendiendo d Emiaáo Extraoráinu^ 
río y Ministro Plmipotenciano de segun
da clme, á D. Francisco de Beymso y  
MütéOi Ministro residenie en Bsrna, y 
disponiendo continúe desempeñando di-- 
cha Lerjamón.— Página 921,

Otro nombrando Jefe de Sección en este Mi-> 
nisttrio, al Mimstro residente D, Silvio 
Fernánúte VaUin y Aífonso,—Página 
921.

Mlalsterlo da la ñmrrm 
BeaUs decretos promoviendo al empleo de 

Oeneralee de división d los de brigada 
D, Fernando Carbó Diae, D, Francisco 
Martin Arrús y D. Germán Brandéis 
Gieichauf,—Páginas 921 á 924,

Otros promoviendo al empleo de Generales 
de brigada al Corofési de Caballería don 
José Chacón y Féree, al de Ingenieros 
D. Hafael Peralta y  Maroto y á tos de 
Infantería D, JoU Pulleíro Moredo y 
D, José Borredd Alares.—Páginas 924 
Ú927,

Otro nombrando General de la segunda Di
visión al General de división D, Francis
co Villalón y Fuentes,—Página 927,

Otro ídem General de la segunda Brigada 
de CabaUería al General de brigada don 
Antonio de la Fuente y Castrillo.—Pdkii' 
na 927,

Otro nombrando General de ¡a segunda 
Brigada de la jquinta División al Gene

ral de brigada D. Joaquín Pacheco Yan- 
guas,— Página 927.

Otro nombrando Comandante gmeraí de 
Ingeniaros de la tercera Begión al Gene^ 
ral de brigada D. Bafuel Peralta y Ma 
roto—Página 927,

Otros conm4imdo la Gran Cruz de la 
dm  del Mérito Mditíw á las GmeraUs de 
brigada D, Bernardo Alvarec del 
Siwo y Mménáes Valdés y D, Luis Berra* 
m  y Pére»,—Página 927,

Otro nombrando Inspector de Sanidad 
iiíísr de la séptima Etgión al In^p^ctor 
médico de segunda cMse D, Johé Cabellos 
y Fun^s.— Página 927,

Otro ídem id, id, de la sexta E^gión al Ins- 
pf ct:?r médico de segunda clme D. Grego* 
rio Euw y S in ch m — Página 927.

Otro proniovimdo ol empho d& In'pretor 
médico de segunda clase al Subinf<pBckir ; 
médico da primera D. AMún^o H irm ida  
y Aívaree.—Páginas 927 y 928,

Otro promoviendo al empleo de Inferveniór : 
de Ejército al de Distrito D, Francisco 
Nieto y B m tiéta.— Página 928.]

OIro nombrando Interventor m údar  da la 
segunda Begión al Intarvmtor de Ejérci^ 
to D. Francisco Nietoy Bmti&ta.-^Pá* 
gina 929,

Otro nombrando Subsecretario d® esté Mi • 
nisterio al Gmerai da dwisión D, Fran' 
cisco Martin Arrúe.— Página 929,

MlaUtarlo ia Haofandas 
B m l decreto disponiendo que en el año 1914 

rijan los Presupuestos generales del Es
tado de 1913, aprobados por la Ley de 24 
de Diciembre de 1912,—Páginas 929 á  
956,

HInIstarla da la aaHernaoléa;
Beal decreto declarando que las cuotas m i- 

htaríS establecidas por la vigente ley de 
Beclutamiento no son aplicables ú la 
fundación benéfica Bamón Fia, institui
da por el Marqués de Amboage, dispo
niendo el destino qm  debe darse d las 
rentas anuales del capital total de dicha 
Institución.—Páginas 957 á 962,

Mlnlsterla deí la auerra:
Beahs órdenes disponiendo se devuélvan á

individuos qm  menciomm las úan- 
tidadBS qt%e se indican, las cuaie¿í 
saron para redmü^ el tmnpo 
m  filas.—Páginas,962 y 963. 

iinistarlo do ia 
B m l orám dkponimito qm  ú prnUr -M ÍP  

de Enero de 1914 í-e ^
sa del 50 por WO con que m h^U í < 
vadas las copfenmmos ^
verifican 6̂55̂ ?e E ám iom s qm  r s 
llm  unidm  por m m um m m in  -
g-éndom toúm. pr^r la tm ifa   ̂ ’
Im Heñí orden da 10 cié Novícm/ rs A  9y^ 
FéginaB96B,
liaisterl# le íistrn^eili FáMIea y Bellas liiesi

Beal orden dispmimdo qm  B, Eam4n P / > 
mantel de Fortug<%l cano en el 
Üomimfii Eegiü, ÍHrecior da lu 
áñ Veterinarm de 9&:'L

Otra nombrando ÜomimHo E sy i, y  rcs- 
tor de 1(8 EÑcmla da VoUrinmta de 
Hago, d D. V im de Lúpis M osqm m .— 
Página 963,

Admlnlstraolén Qentrai; 
H acienda.—DireoeioB GaBeral úm lo Oon 

tencsioso del Estado.-- Hmoíníenáo ■
dientes incoados m  virtud

exemcién dal imptmtfi úivt '
va loe Mems de ¡m$ p m o m s  im M w m .— 
Página 963,

I n d ic e  de Leyes, Proyectos de h y , E^aíea 
decretos, Reales órdenes, Regkimentos^ 
Girculares é Instruccioms que se hm% pu-  ̂
blicado en este periódico oficml úurmnh el 
mee actual.

Anexo l.®—Bolsa.—Observatorio Oik  - 
TRAL Meteorológico. — Opostcioneí?, 
Subastas. — administeación PEcmN-
OIAL. — ADMINI3TRACIÓ;1 MUNICIPAL,
Anuncios opiosaí^-es 4et Mm^@ dn Fkv 
dad y Cafa de Ahorros.’—BAmoiíAh.— 
EspbctIoülos.

A n ex o  2.<>—E dictos.— Cuadros e s t a d ís 
tico s  DE

Hacienda. — Sabseoretaría. — Eelación 
del movimiento del personal udm im stm - 
tivo dependiente de este Ministerio) veri’ 
ficado durante el mes de Novitmbro pró
ximo pasado.

PARTE OFICIAL 

m u i a i  m  coisejo m  s o i s t n s

a  M. al RiY Don AJfonao XIII (q.D.g.), 
B. M. la Reina Doña Viotoria Eugenia f  
SB. A A. RK. el Principe de Aatnrias é In- 
fániea, continúan aín novedad en sn im* 
portante salud.

í)é igual beneñoio disfrutan las demii 
f  eíimaa dú la ̂ ngiista Real Fam^^

MIISTERÍO DE ESTADO
REALES DECRETOS 

Con arreglo á lo dispuesto en el párra
fo 2.̂  del artículo 85 de la Constitución 
de la Monarquía, y  en el artículo 2.̂  del 
Real decreto de 7 de Noviembra de 1901; 
á propuesta del Ministro de EstadOi y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.̂  En el año económico de 

1914 regirán, mientras otra cosa no dis^ 
ponga una ley, los Presupuestos de 1913, 
de U» popeiipnef JELipaftolas del Africa

Oocídental, aprobados por la de 25 de D i
ciembre de 1912.

Art, 2,® Se aprueba el adjunto estado 
letra A, resumen do los gastos qae d e» 
ben entenderse autorizado», en arm onía 
con lo dispuesto en el artículo anteifor; 
así como el designado con la letra B, com  ̂
prensivo de lea ingresos qus m  
al pago de las obligaciones de Iss diísdaJi 
Posesiones Españolas.

Dado en Palacio á veintinreve d3 Di
ciembre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
Bi MiiUBtro Ce Bstiiáo,

S aM r Btrmiiéi d« Custro.
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ESTADO LETRA A
liL Sj JISI  ̂ iel presupuesto de gastos de las Posesiones Españolas del Africa occidental que, en cmn~ 

ohúHO -:o del artkiüo 85 de la Constitución de la Monarquía, y con arreglo al Peal decreto de 
êsifv j'ecña, ha de regú’ en el año económico de 1914, mientras no se disponga otra cosa por
'Una leu.

Cñpi LílIoŜ

2.'’

1.°
2 .»*D O tí,

Úbíco.

1.̂
q Q

2.̂
8,̂

Í J
2.̂
8.®
4 °
5,̂

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

S E C C IÓ ir

SECCION COLONIAL EN EL MINISTERIO BE ESTADO 

Persona!*

Jefe de Sección................      o........... .
Gobernación, Estadística y asnntos generales  ........ ................
Obras púbiicas, A gricultura y Com ercio..............................................
Gracia y Justicia ó Instrucción p ú b lica .................................................
Guerra y M arica................................................................................ .......

Ordenación general de pagos, Intervención y Tesorería,.

Material*

Gastos d iversos........................ .................. ...............................................
Eiaboraeión de efectos timbrados. ........................... ............ ............. .
Im previstos  ................*............. ...........................................

ADMINISTRACIÓN COLONIAL

SECCZÓXr SEGUZfDA

G O B I E R N O  G E N E R A L  

Personal,

Gobernador general............................................................. ......................... ..
Gastos de representación  ......................................................................
Personal de la Secretaría del Gobierno general...........................................
Dotaoión del bote del ídem id........................... ................................................

Material,

Material del Gobierno g enera l.........................................................................
Idem de U. Secretaría del m ism o,. .............................................................
Idem  del bote del ídem,  ................... .................................... ..............

S E G O I Ó lf  T I S O E B A

GRACIA y  JUSTICIA 

Personal

Juzgado de prim era in síancia . *........ ............ .. .......... ....................... ......
Registro de la Propiedad ..................... ...........................................................
N otaría  ....................*............... ...................................... ...................
Misiones de los Padres del Inm aculado Corazón de M aría.  .............    • •
Subvenoión ú las Misiones católicas de B ata,   ............. ..................

Suma y sigue, , . ,t ,t. •

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. 

Pesetas.

12.50(1
12.500 
13.000
10.500 
10 000

20.000
5.000

25.000

30,000
6.000

59.550
8.880

14.400
i, 150 

500

25.134
9.000
9.030

41.500
6000

Por capítulos. 

Pesetas.

58.500
29.500

50.000

138.000

98.910

16.050

114.960

90.634

m m
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Capitatsa.

2.°

1.®
2.®

8.®
4.®

1.®

2.®

8.®

4.®

6.®

Artíoulos.

7.®

8.® 

9.®

1.®
2.®Q 0

üniéo.

Unico.
»

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Swmc® anterior     .

Material

JuzgAdo de primera instancia................ ........................................................
Misiones de ios Padres del Inmaculado Qorazóa de María. .....................
Misión católica de Bata,.................................................. ....................

S E C C X Ó i; C U A R T A

GUERRA Y MARINA

Guardia colonial

Personal de la Guardia colonial  ........................
Material dé la ídem Id............................................

Servicio mariUmo,

Personal deUservIcio marítimo colonial .
Material del ídem id.   ..........................

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

SECCIOK* q u m T A

GOBERNACIÓN

Personal

2.®
3.̂

1.̂

2 .® Q o

Unico,
1.®
2.®
8.®
4.®
5.®
6.® 
7.®

1.®
2 .®

1.̂
2.®

1.®
2.?
3.®

1.®
2.®

ifeico.

Subgobernador del distrito de Bata. 
Gastos de representación ........

12.000
2.000

Secretaría del Subgobierno de B ata.  ............................
Botadón dél bote del Subgobierno del distrito de Bata.

Subgobernador del distrito de E lobej................................... .. 12 000
Gastos de representación...............................  2.000

Secretaría del Subgobierno de Elobey................. ..................
Dotación del bote del Subgobierno del distrito de Elobey.

Delegaciones
' Dirección del Servicio sanitario.

Hospital Reina Cristina..............
Dotación del bote de Sanidad del puerto de Santa Isabel
HnRnital dft San C a r lo fl.  ............................. .............................

Sanidad.. . Hospital de San Carlos.
Idem de B a ta ..  .................... .
Idem de Elobey ......................
Practicantes de Medicina y Cirugía.

Correos..............
Radiotelegrafía.

Curaduría colonial.. .  
Bote de la Curaduría.

Material

Subgobiernb del distrito do Bata.
Secretaría del ídem id .......................
Boto del Subgobierno....................

Subgobierno del distrito de Eloboy.
Secretaría del ídem id   ..............
Bote del Subgobierno  ..............

Delegaciones.

Suma y siguê .

Por artículos. 

Pesetas.

6.000
6.100

900

14.000 
15.600 
3 360

14.000
15.600
8.360

24.200
50.240
3.360

25.290
25.290
25.290 
50.000

24.600
21.300

17.100
4.680

Por capítulos. 

Pesetas.

2.000
90Ó
250

2 000 
900 
250

90.634

13.000

103.634

519.855
18.463,90

18.360
750

557.428,90

82.960

32.960
15.000

203.670

45.900

21,780

3.150

3.150
300

858,870
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Capítulos.

10

11

12

1.®

2.®

1.®

2.®

3.®

4.®

Artícolos.

1.®
2.®
3.®
4.®
5.® 
6 ® 
7.®

1.®
2.®

1.®
2.®

1
1 ®
2.̂

4®

1.°
2.̂
3.̂
4.®
5.°
6.®

1.®
2.®
3.̂
4.̂

Unico.

1.0
2.0
3.0
4.0

1.0
2.0

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Sum a a n k r io r .

Dirección del Servicio sanitario................... .
Hospital Reina Cristina.......................................

Beneflcenoíay) Bota de Sanidad del puerto de Santa Isabel. .
Sanidad,.. .  ] Hospital de San Carlos................................... ..

Idem de Bata................................................ ... • . .
Idem de Elobey..  .........................................

Para la casa de aclimatación de los Misioneros de las Palmas

Correos.................................................................................................
Radiotelegrafía. ........ .......................................................... .

Curaduría colonial  ................... .................................. .
Bote de la Curaduría.............................................................. .

SECCIÓN SEXTA

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Personal.

Escuelas de instrucción primaria......................... ..
Idem á cargo de Religiosas................. ......................
Subvención á las Religiosas de B ata.  ..................
Eioueias á cargo de Maestros indígenas.................

Material,

Escuelas de instrucción primaria............................
Idem á cargo de los Padres Misioneros..................
Idem de la Misión católica de Bata...........................
Idem á cargo de Religiosas..
Idem id. de Religiosas de Bata   . . . . . . .
Idem id. de Maestros indígenas».  .........................

SECCIÓN SÉ PT IM A

FOMENTO

Fersonüh

Obras públicas en Santa Isabel.—Servicio Central y de obras.
Idem id. Servicio de Talleres.  .............................
Idem id. Idem de Tracción............................ .................
Idein id. Continente...     .........        . . . . . .

Servicio Agronómico.................................................................

Makriah

Obras públicas  ....................................................... ....
Idem nuevas.............. ............ ............................
Cpcsarvación y reparación  .................................... .... ¿ .
Alumbrado m arítim o.. ...............       •

Servicio Agronómioo. ............................ ........................... ..........
Subvenciones y premios  .........     4

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos? 

Pesetas.

24.590
44.280

250
10805
10.805
10.805 
3 000

1.5Q0
8.400

800
1.750

12.000
24.000
4.000
4.800

4.500 
26 4dO 
2.000 
6 000 
2000 

720

50.000
27.000
14.000
15.000

2.750
225.000
125.000 
10.000

3 250 
7.5G0

ppr capítulos^ 

Pesetas-

858.870

104.53S

4.900

2.050

470.355

44.800

41.620

86.420

106.000
352600

362.750

10.750

582.100
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Capítulof.

2.®

8.®

Artículos.

1.®
2.®

1.®
2.®
8.®

Único.

2.®
Si®

Úoioo.

1.®
2.®
3®

4.®

5.®

6.® 
7.®

á®

9.®

19

Único.

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

S£CCIÓS7 OCTAVA

HACIENDA

Personan»
Administración principal do Hacienda y Aduanas. 
Dotación del bote al servicio de Aduanas.. ............

Material.
Administración principal de Hacienda y Aduanas.
Bote al servicio de Aduanas. ........ .....................
Gastos diversop.................... ..................................... ..

8EC0IÓ:H' XrOVESTA

S A H A R A  O C O I D E N T A L  

Personal y material. 
Personal y material del Destacamento de Río de Oro.

Gobierno pí Utico-mihtar de Eio de Oro.
G a4cs dó representación. . . . , .
[ntÓA^pretes.....................................
Dotación del bote del Gobierne.

Material.

S E C C lÓ ir D ÉC IM A

GASTOS GENERALES COMUNES

X LA A D M IN IS T R A C IÓ N  C E N T R A L  Y C O L O N IA L

Asignación para pago da pasajes, según justificación.  .........................
Idem para fiet s y transportes, según í te m .   ............................................
Id tm  para pago de la subvención á los vapores del servicio interinsular

del Golfü de Guinea, según íd e m . .............................
Para garantizar el inte és del 5 por 100 anual á un cipital de 8.000 000 

de pesetas q m  se destine á !a criación de un Banco colonial en los
terr torios españoles del Gulfo de G uinea ..................... ...............

P áralos gastos que originen los estudies de establecimiento de la pobla-
ción peniten iaria en Río de O ro .. ........  • • •  ............................. ............

Para el pago que ocasione la publicación del Boletín Oficial.....................
Asignación para el sostenimiento de cuatro plazas de indígenas en prác

ticas de oficies manuales en la M^ítrópoli.................................................
Para pagó de la cuota anual que haya de sat sfacerse á la oficina ínter 

nack nsl de la Unión Postal Univereal y otras atenciones del servicio
postal que acuerde el Ministro de E stad o   ..........................

OüBsignífCión para el servicio de investigación, explorficlones, estudios 
científicos, trabajos análogos y demás atencim es que debidamente se
justifiquen y acuerde el Ministro de E stado .............................................

Asignación para el pago de premios á ia exportación de pescado en Río 
de Oro   ........................................................................ ..................

Bjercicios cerrados.

Obligaciones que carecen de crédito legislativo.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. 

Pesetas.

87.560
3.860

6.^00
250

16.000

1.500
970

2M40

50.000
5.000

850.000

150.0C0

5.000
4.000

5;000

3.000

eo.ooo

4.000

Por capitulos. 

Pesetas.

90.920

22.550

113 470

50.000

4.910
5.800

60.210

636.000

636.000

35.281,81
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R E S U M E N

Pesetas.

Sscoión 1.® Seseión Colcnial, en el Ministerio de Estado.. ........ .. 138.000
— 2.  ̂Gübíerno general...................................... .................. ................................ . 114.860
— 3.^ Gracia y Ju s tic ia   ......................................................................................  103.634
—- 4.® Guerra y M ariaa.......................         557,428,90
— 5.* G obernación  ............ .............. .. ...........................................................  470.355
— 6.® Instrucción pública....................       86.420
— 7.® Fom ento........................................     532100
— 8.®̂ Hacienda....................          113.470
— 9.® Sahara O ccidéntii  .................  . . . . .  . . . . . . .  ........................................  60.210
— 10.® Gastos generales comunes á la Ádmioisiración Central y Oolonfal.év.. ... 636000

Ejercicios cerrad o s  ........................ .................................... ........... ..... ...........  . . . . . . . . . , .  35.281,81

Total ...........................   2,847.859,71

Madrid, 29 de Diciembre de 1913.«=»EI Ministro de Estado, Marqués de Lema.

ESTADO LETRA B

RESUMEN del presupuesto de ingresos de Jas Posesiones Españolas del África Occidental que, en 
cumplimiento del artículo 85 de la Constitución de la Monarquía y con arreglo al Real decreto 
de esta fecha, ha de regir en él año económico de 1914, mientras no se disponga otra cosa por 
una ley.

Capítulos Artículos.

1.®
2 ®
3.®
4.®
5.®
6.®
7.®
8.® 
9.® 
10 
n

Unico.

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS

In g re so s  de la s  p o sesiones.

Contribución territorial  ..........................................
Idem industrial  .............. ......................................................
Impuesto de derechos realea y transmisión de d o m i n i o . . . . . . . . ..............
Renta de Aduanas.......................... ............................................................
Efectos tÍLiibrádos........................................... ............................. .......................
Ia 8crípcion?s da contratos de trabajadores  ........ .................
Venta de medicinas en los Hospitales.............. .............................................
Estancias de enfermos no pobres en dichcs Eetabieotmientcs ..........
Producto de Propiedades y derechos del E stado . ........................... .
Producto del Bolsiin Oficial de las Pojesioaes    ................. .
Ingresos ev tn túáles.  ................. ...

Snbireiicióu d@ la  M etrópoli.

Suma consignada en el Presupuesto general de gastos do la Península 
(Sección 11.®)...   ...............     . . . . . .

T otal . . . . . . . . . .   ................................. ..

R E S U M E N

Capítulo l.®-“ Iogrego3 de las Posesiones.. .................... ..........
Idem 2.®—Subvención de la Metrópoli.................................................. .

T o t a l . . . . . . . ............ ...................................

INGRESOS CALCULADOS

Por ártículos. 

PeeetaB.

150.000
125.000 
18 000

460.000 
60 000 
22.000 
10.000
25.000
50.000 
5 000

25.0C0

Por eapítuloe, 

Pesetas.

950.000

1.900,000

2.850.000

950.000
1.900.000

2.850000

Madrid, 29 de Diciembre de 1913.—El Ministro do Estado, Marqués de L m%
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Ocnforma i  lo dispuesto m  el srtfcu-
lo 60 üel Eegitiaeüto da la C ir r s r t

VoBgo en declarar. ínbilaáo, eon la sla 
Biñoaoión que de deresho 1@ corresponda, 
á D. Pompsyo Díaz Oossío, Oóniul gene 
rai de España en Manila.

Dado en Palacio á  dieolocho de D i
ciembre da mil noveciantoi trece.

ALFONSO.
Üi Ministro de Estado,

Salvador Bermúdez k  Cctstro.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

SaWaditr Berniúdea de Castro.

ALFONSO.
El Ministro de Estado, 
Salvador Bermúdez de Castro.

1 -

Vengo 611 nDtnbrsr Jefp de Sesción en 
el Ministerio de Estado al Miniitro Resi
dente D. Silvio Farnández V^illíji y Al- 
tomo; an la intóiigonoia que esta nom- 
b rsm ’eato corresponda al primer turiip, 
que el sriíoaio 8.®, título 1.® da ia tóy O r
gánica de Iss Carrera» diplomática, oon- 
la r y  de intérpretes geñsSa A los fmsoio-

Eü ateudón á laii circuostsnolaa que 
conourreu en D, Antonio Su qué y Saco
na, OónWl de ^í-guüda ckso en Balóniéa, 

Vengo en ascenderle á Óónsml da p r i
mer® citss  y destin iríe  con esta catego
ría al Consulado de N&oión en Tánger; 
en lá Iñteilgeiicia que eita nombramién • 
io  correáponde al tercer tum o qué el sr- 
ticulo 8.°, título 2 ®, da la ley Orgár isa de 
las C arrerai diplom itlcg, com iilar y de 
iatérprétei señala al ig^oénsd por eleodión 
entre los fuacionarios da la cíase ÍLf ̂ rioi? 
iam edíata.

Dado en Palacio á dieoiotsho da Di- 
ci mbre de mii novecientos trece.

Dado m  Palacio á veintinueve de DI-
dam bra de m ii trece. ^

ALFONSO. I
El Ministro de Estado,
Salíador Barmádej de C astre .

  ——•

M U lSm iO  Di LA Q l l M

EEALES DECRETOS
• En conddartddu  á lo i sárvloío^ y cir- 
cungtaaafgs di5l Grenen 1 de brlgádai don 
Fernando Cárb5 Dkz, i

Vengo en promoverle, á propuesta dal 1 
Ministro de la Gruerra y de acuerdo con | 
el Cdcsfjo do Minisírof, al empleo da 
General da di visión, con ántigü ídad 
d e  20, da Noviembre ditim ó, en la vacante 
producida por falíecimíanto de D. Fede
rico Escario y G arcít.

Dsáo en Palacio á veintlBUeve de Di
ciembre da m ii novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Eamóii Ecliagüe.

Temando en consideración Im  cfraons- 
íaB cks que ooneurren en D. Francisco 
de Eeynoso y Miitao, M ínlitro Eesidente 
éh Berna, y en ateaaión á no habar faa- 
ciosario cesante da la categoría iámadiá- 
la superior que tenga solicítala la vuelta 
al servicio activo,

Vengo an assenáerla á Enviado E xtra
ordinario y Ministro Fleaípóteiidario da 
segunda clase, di^péniendo que continúa 
desempeñando dieha Legación; m  la in- 
telfgenoia que esio nombramiento corres 
pondo al segundo turno, que el grtLu- 
lo 8.®, título 1.° da la ley Orgánica de lai 
G arrerts diplomátios, ooniular y de In
térpretes señala aí ascenso por antigüe
dad entre loa fandosi arios de la clise ín- 
feripr inm ediata.

Dsdo ©B Páiado á veintinueve de Di
ciembre dé mil novecientos trocé.

Sermcios del Gemral dó brigada D. Fer- 
■ nanáo OmM Dias,

Nació ©I áU  3 de Jardo de 1855, y op- 
meBzó á sarvir a o ao  Oadete ci 20 da Di' 
clembre 1878, aibieBdp parteneoiclo al 
Regimianto loísiniería de Zamora y our- 
sudo sus estudios, hasta qua ©a Agosto 
de 1874 faé promovido ai empleó de Al
férez de d k h s  arma.

Prestó siicesivftm nt© el terviain de su 
clisa en el tarcer Bsísllón provinolai d@ 
Cataluña y cu el BataUén Raservf, nú 
mero 5, operando contra fsosiones 
catlii&tas en la provínola ds Ouenct desde 
Octubre hasta Diciembre del año úííi- 
mamentc eitado.

Segaidtm ante pató á formar parte de! 
Ejército del Horto, concurriendo a! 9 de 
Enero da 1875, á la acción librada en 
A rts  é inmediaciones de Viana; el 2 d® 
F^Lrero, á la íom.a dcd pueblo da Oteíza; 
el 3, á los combatas soiíenMóS'para'6l Í0- 
Vintámiento del bloquep; d e  .Pamplona,' 
por lo que fu i recompenrado con el g ra
do de Teniente; id 4 de M&yo, á Ja toma 
de Lorcá; el 2 d® Jubío, á la acción de 
Mañerü; iGj días 27, 28 y 29 dsl propio 

á  los; hechos da arm ts hsbidcs con 
motivo dé’I réconoeimlebtó 'eíectüadó so- 
biré í^acláres; el 7 dé Jullb, á la  báttlíh  
de T rév iñ t; ©i J5, á íá aedán dé Péñacg 
r'rWá; el 28 f  29, á las de Víliarreal de 
Afavir;el'21 y 22 de Agdtto, á la expedí' 
cióh á Salvatierra; el 24, á la destrucción 
^der'fiíerie de Resüf, y el 8 dé Noviembre, 
á J t  áécídn reñida iiradodor del. fuerte 
¿0  Vallírhermoso.

Por I ts  penalidades sufridas durante 
cierto tiem po que ©«tuvo acampado en 
Monté EsqulBZá, la faé concedida la cruz 
re ja  d© prim era clase ciél Mérii,o Mi
litar. '

Habiendo fficendido s i empleo deTá- 
niente, por tn d g ü  ídad, se le agregó lue
go al prim er R j-gímieiitó de Ilgéaierós, 
hallándcsé ei 4 de Febrero de 1876 en la 
acción de Z nncz^?; el 5, en M de Abadiá- 
no, y ©113, en la batalla de E^gii ta.

En Á'^onto de 1877 ftó ' trasiadádo a l
4.® Regiíü! lento da log^^nieros en qoiícep ' 
tp dé agregado, alcanzando el grado d© 
Ospitán, po. gracia gé'iéralf ep Enero da

Be Li on Febrero de 1881 al Ba=>
UUÚM C¿sadc;"0 s de? Márída, f  en Dlúhir-

/ .. ?'.x o-- - ' d  "C ».S. t V "i ’
A eiiA íi iS; «iiC'hí .rjl. í 7 1 < V . "

do en e! Eoí^imiont-:- da Vj sí y i r  A r i
do esliido algüa tiempo o í. ‘í a s
inmediatiía órdeii0 :§ del Brigadier I). l̂ 'e-
lip© de M Corte.

Desde Mayo de 1882 estuvo g-gregado á 
la Sübmspccoióíi ú@ Infantería, parto* 
nsdendo sin embargo al mencion.ado Ra- 
gimienío.de Vigaias, y pcstericrmeíQto á 
ioi úe JoíÓ y Ma'íxiit.

Cooperó i  la exttnclen de uo iBatír.'Lo 
que sA prcdu|o in  Ma oo
dispuesto qua m  biisn cu d t r to
en rquel e&m ím m  sJ ^  ju
ĥ ' f̂a úe eer^hfos,

Fúé destioafo eB Marzo de 1883 a! 
guiído lerdo  de Is GaardiiR Oivil; eii Ja-- 
•Jio de 1884, al Regimictrfo c!s Mí-nlU: en 
Dioi^mbr© giguienle, p¡ erjjsáro/'^? rctm* 
pl^zc; é-n Enero úe 1885-, á lu Blbh-v;p c- 
’Ción de la^ gencrtleB. y en No
viembre de 1836, al prim or tercio de la 
Gusrdia Civil.

AI saaender, por antlgüada.1, etBpleo 
da O ip itls  en D idem bra da 1887, se !©. 
to s i id o  t i  Regtmtank) de 
Éotnbráiií^oiei© en Ms.rzo üe 1888 Coman
danta poliüac? íVí liñ ií w quedan*
áo dé viempl&m m  JrJ.to do iBeL

Se lo cosñrlo al úu 3a ji’al'í r̂íO da
CEuáii ñn l?i GenoizJ, m  Oava-
bra de 1892, desUBándoiela eri Dioiembra 
del mismo año Hegitiilaiiio número 70, 
f  en Abril de 1693, á !a Sabii];Speec].ÓB 
la© armas generales.

Le fueron ccnfisdás algunas comisio
nes; ejerció con postérieridad f'l destilo  
úe Comandanta poliüco m ilitsr de 
hñU; obtuvo, por sntlfeüídad, el empleo 
¿a. Comandan te, con la. efectividad do 2 2  
de Enero d© 1886; C6fe5 ®ii dkmo da^diiiO 
en Majo, de! propio año, y m nb^m é m. 
Agesto para la Faníriiula, d-ondo quedo 
de reemplazo, agregándosél.o dcipués á 
la zona de MidrM número 5B,
■ Formando parts dcl B itaüón expacM- 

oicñarío número -7,' marchó Ruevaiiisnl:© 
en Noviémbr© del referido £ño 1898, á 
la» islas FilipiM ^, donde salió i  
paña, atacando f  tc-m^edo, aoii fuerissj á 
mu óráenss, ©I pueblo da Moutinlu'p^, el 
'23 ia OicleiBbre, per lo que ?a m^.ZííJeMo 
su satisfacción si Oenerai m  
ció luego Im  de tsi
■miiit^r^d© dicho piiBto, y a
rcU'e^- operaciones^ dumfito /&v 
encontfó: ©i 12 Febrero 18D7,
ocupáición ’dei barrio d© AlinaLísp;  ̂ ^̂5 ’ 
e n la tu m a  de Pérez DagmaiikrPí 
en ©I combate g'oiteaido- %.l mnrziw-z á 
ássfrm r unas tn ú € h 3rag eMémlgí^s, y leB 
d íá i 7, 8 y 9 da Marzo, k Im  ücoloBim II- 
bti'dsa en Salitrán y bus iíimediadüsos, 
pór' li»  cusLs f Jé premiado acn el -em
pleo .de TaBÍeEt:3 Ooronel, Partenaeió 
después'si Rét^mteato de Joló, y profck- 
guiéndo l&É ópéracloneg, m  h tiló  e*l 1 2  
dé dieho m m  de M úrn m  ei toinbats 
hábidó en I t B:'i,rch^ daade el 
mentó dal'Z tgüte  á S^lltráí; ei 24, en el 
de k s  tr in c h e ra  d© Asabo lí;  ei 25 y 
6 i 26, an la seción do laius y cci?p^oión 
áé'Bacoor, por Ig-s que so la recompensó 
con meseión hosoiíñcs; el 81, e n la a c ' 
ción de Dc/£ Bocas*

Loa, díág.t,® y 2  d© Abril m  ízn de No- 
veleta y Cfivite Viejo; ei 4 y 5 en I t úb  ̂
faj?a m  Noveleta y en el í*<?cof)Ociimú?n' 
■ío hecho «obro el camino de SrUi 
cigOnO de M tlsbór; el 6  y 7 en io-s oi-roba- 
tü$ reñí Jes para k  toma úe punso y 
ócopaolóA díí S3n ti  Cruz y Roasrlo,. r.o 
sullas!dó herido ei: 3̂ primarOí j  
dléiiáoBtik por'ambca U Qrm  úó
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/a ) ñ»-il Mérito MiíiíHr, peosloBi^
' ';  V t5 líí <s 18, 2 0  y 21  en los reconcd- 

ctBísdcs Bot̂ TB loa birfio?i de 
'’t ’. basnbo! y Bneiia^fst®; el 3 do

- J  atá,qi,s y toma de Naio, por 
'  ̂ fĉ é oondecor^.do con la Crnz da 
rot̂ }̂  e'^se da María Orlsíms; ei 11
í n ja ik2ciuA de Maregondón, por la cual 
t gd otra miíiición honoríñaa; el
8  A;;';Oi-.to en ía de Stis Rafael, habién
dole iiado ?ss gracias el General en Jefa 
por m  comportamiento en ella; el 14 y 
18 de Octubre en Sas de P araa y Muñoz, 
m^.iadjísndo una columna, y el 9 da Di- 
í'iembra en la de Min-ayan, por la que se 
le ascendió  ̂ OofobcL 

Déíémp ñó la Oomísián de Inspeccio- 
*'̂ ar ¡m  Oompsñías de voluifittrlr^s mo¥Í- 

y píJ5íó en Febrero de 1898 á man- 
,r..':er el B.iiai!on da Guías y Policía rural, 
oaogrg:^£¿düge, al s0 :r declarada la guerra 
M.ía im  lástadc^ üiíldoSf de la defensa de 
nuñ parta de la Ihiem exterior de Manila. 
Libré combates m  Oaláooán loa días. 12 
v; • 13 '<16 Junio; so ratiró' Beguklamente 
got oráeñ fmp'aiior, a! barrio de Tondo 
í:án Im  faarski que mandaba; cooperó 

úíy^vmB cometidos á defeáderla pla
za do Manila, sitiada por loa ©nemigof; 
r-oí'lú-^o varice■ ataques; tomó pañe en 
lOB heehng da srm ss de los d íis  16, 17. y 
18 de Jiüfb; bq hizo cargo de! miando del 
L;e3loF áe' la izquierda por sucesióa rsglii- 
, 'e repedó ei 7 da Agosto á los ra^
: 'Mes qii» trataron da forzar la linm , y 
^mtnvo- ailcrente® combates hasta la ca» 

de ifí citad a  Plázü-, obleaiendo 
¿,íOr fíBtog sers^iolcís la üraz  roja de terco* 
j ) oime ..da! Mérito Militar, paBsionaia.

■ Más adelante mgBdi el Regimiento da 
Iberis; -6i-tavo de reempl&^o; formó p srte  
ílo Ia Comiaién do selecmón y transporta 
«M material da guerrir?; faé Jefa dei Da-  ̂
pósito da tr^Bseunteís y prestó distinguí- I 
doi sgr?lsíoB, por los cuales le f ia ro n  da- i 
daB Iss grasiai da R?al oiden. - I 

Eegcego i  la P^Bíügula en Diciembre 
á@ IS'GO, y permaneció en situación de ex- : 
cedentr) há$taqua m  Enero da 1902 la 
fné  ecBÍerldo el mando del Regimiento 
Essorvá dfó Valladoli'3^ pastndo en Mayo 

á m and ir el de Telado, núme-
1:0 35,

-Ee el menoicBado s,ño de 1902 y en el 
da 1803. ejsroló en la séptima Reglón las 
fiincio-Bes de Presidente del T ribunal de : 
í'^xémeiiei de Oñoíalci da.la E m la  derc- 
Eefva reínbBída. I

Estuvo encargado interinamente, difa- ; 
renie-E vese^, deí mando de la Brigada da ' 
que ío rm iba parte su Eegim ientt • i

Promovido á Ge.ne;rai de brigada en .! 
MMrm da 1908, quedó en lim ación da ¡ 
cuartal h ista  que en Mayo de 1909 fué 
m m ijm ñ ú  G tnm alde k  tercera Brigada - 
da la 14,  ̂División y Gobernador m ilitar i 
de Li^go.

liA.Ooíi^bra sigBÍe^Jte marchó á h M i' 
llarm aadanáo la prim era Brigada ele la 
Zarcera Dlviiióa expadiolonana, y presió i 
0 0  di .ho tsr.rriíorio distinguidos sarfld^' s I 
de Uí-iup^ña, re-î hî ZEiiclo en Im  noches | 

5 V 12 ' ' 6  Nevi??m.bro Mi attqces de i 
i. snf'ó '.^ '-üc^nípgm ontodeN ador. Con”
 ̂ ..rEu : - 26 de! propio mes á la ocupa- 
rb¿r do Se;4, Eulaíl-D.aud j  Atlalen, por i 

, Ciia íaó  reoompe^gado con la Gran | 
í >:v¡í̂ x (le! Mérito Militar, y el 5 de Di- |
í vj í  í̂ x operación raülizada sobra j

£l óomilí, parmanecieBdo en asm- | 
p'.-íiü la b'jrmin&oiÓB. da la mhmw. | 

L a iiié  cocf^rklm e-̂  Muyo de 19 i O, el | 
m anao da la seganda Brigada de la quin- | 
ta Divísió-ü, mi cual m tá  anexo el c^rgo i 
de Gobarnador miiitac de Castellón de ia ; 
'i'iaDi, y fn  el que continúa.' |

Repre^eiitó á S. M. el B e^en  tos SesUs

c J.eb^^dan en Morelia en Agosto da dicho 
año 1910, con motivo da la co rosadén  da 
la Virgen de la Vailivsma; revistó m  di- 
fereük-s ocasiones ías fuerzas de su B ri
gada destacadas en varios puntos; mandó 
aosidenttlm anía en algunos período® da 
tiempo la División á que perteneafg; se 
trasladó, m  Ssptiembra d® 191L á Valen* 
oís, por eooíBecu®ROia d® los sucesos re- 
voluoionarioi qua tuvieron lugar en la 
misma piovincia, ©n la qua inapeacionó 
diversos servidos á que dierofi motivo 
loa mencionados sucesos, y regresó en 
Octubre da 1912 á Castellón de ia Piaña, 
haciéndole de nuevo cargo de aquel Go
bierno m ilitar.

Cuenta cuarenta años de efectivos ser- 
vicio% de ellos cinco año§ y nueva megies 
en el el empleo do General de brigada; 
haca el cúm aro 7 en la esaala da su cla
se, y 86 halla en posesión de tos conde* 
cor^oiones siguientes;

Cruz roja d© piima :a clase dai Mérito 
Militar,

Cruz blanca de prim era clase de la 
misma Orden.

Cruz da segunda cisse de María Gris-.
tina,

Cruces rojas de segunda y tercera cla
se del Méri o Militar, ambas pensionadas.

Grsn Cruz de Ssn Hermeaegildo,
Gran Cruz blanca del Mérito Militar,
Gran Cruz roja da la misma Orden.
Madallas da Alfonso XII y da Luzón.
MMalIa de ia Cruz Reja espiñoia.

En consileraoión á ios servicios y cir 
cunstanaias del Gaaerai de brigada don 
FraBQisoD Martín Arrú%

Vtngo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la G uarra y de acuerdo con 
el Congejo de Ministros, al empleo de Ge
neral da división, con la antigüedad de 
cuatro del mes actual, en la vacante pro
ducida por fallecimiento de D, Modesto 
Navarro y Gareía.

Dado en Palacio á veintinueve de D i
ciembre da m il novecientos íreca.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

Eamóü Echagüe.

Servicios del Qemral de brigada 
D, Francisco Martin Ara ú$,

Nsció el día 2 d© Abril de 1850 é Ingre' 
so en i l  Colegio de la ftn ie ría  el 12 de 
Enero de 1866, obteniendo ei grado de 
Alférez por la g rad a  general de 1868, 

H jtbienio terminado con aprovecha
miento sus estadio», se áispuso en Di
ciembre dei año últim am eata citado, que 
pasara á practicar en el Eegimiento de 
Cantabria, y a! s îr prom oddo al empleo 
de Alférez, ©n Oetubr© d® 1868, con la 
efecliviiad da 1.° da JaÜo anterior, fué 
destinado á ía Comisión de reserva de 
Guadalajar^, írastodándoseiem  Noviem
bre ai Batallón Cazadores da Rsu»,

Salió 0u Agosto de 1870 ú operar por la 
provincia da Burgos en perseouolón de 
tos facdonea caritotas, y io halló ei 3 de 
Baptiembre ©n to aoaión sostenida con toa 
mfsmaís, siendo reoom penialo con el gra 
do da Taüjoaía por el mérito que enton
ces ooDírsjo.

Sa le destinó, ©n Marzo d® 1872, al B a
tallón reserva de Ciudad-Rodrigo, y en 
Abíil ai Regimiento de Córdoba, con al 
que em prendió operaciones de campaña 
en el Norte, concurriendo, entra otros 
b«obo8 d« urna», i  U aooiOxi librada a|

15 da Junio en O ^rm tn, por to que fe  la 
; conoadió la Cruz roja ds prim em  clsíc 
á dal Mérdo Miiit:^r, y á ia qu© tuvo lu g ir  
I el 26 del propio mes en Ssn Juan  de Ár- 
I tía, por to que fué premiado con al em- 
i pleo da Teniente,
i Paió en Abril da 1873, á pertenecer al 

B?tallón reserva de Soria, prestando, sfn 
embargo, sus servicios en la Academia 
do Cadetes do Infauterís, hasta que en 
igual mes de 1874, se la trasladó al Bata
llón reserva de Avila,

Estuvo luego ©a operaciones por la 
provincia da A^bacato y por el distrito de 
Aragón, tomando parta el 21 da Jan io  de 
dicho año l874. ©n to acción h ab iia  en 
tos alturas de 1a Pobleta; el 19 d© Ja lio  eu 
to de Salvacañete, donde sa rescataron 
709 prisioneros que los carlistas habían 
hecho en Cueros, aicitnzando por ©lia el 
grado da Capiíáo, y el 7 de Septiembre 
en to reñida con tos partidas de Gamun- 
di, Vallé» y Mtdrazo, siendo deiticado en 
el oropio mes al Regimiento da Almansa, 

Posteriormente desempañó el cargo do 
Prctfisor da ia Acaiem ia da Infantería, 
hasta que al ascender por antigüedad al 
empleo de Oapitáo, en Enero de 1876, se 
le dió oah^oacíióu en el Batallón reserva, 
n ú e r o  40.

Volvió á destinársele en Febrero si 
guienía, á  to expresada Academia, en 
con capto de Profesor, siéndola otorgado 
en Agosto el grado da Comandanta, con 
motivo á© la term inación de 1a guerra 
civil.

Como recompensas r^glament^rfiig por 
el ejerciaio dea Profaiorado, obtuvo en 
1879 la Cruz de Isabel 1a Católica, y en 
Msyo de 1881, el ? mpieo de Comandante, 
quedando da reemplazo en Ju lió  de este 
último ísño y  oeh>oandosale en B^ptiem- 
bra en el B«itaBón resarza da Gracia.?

Fué agregado en Abril de 1882, á la 
Dirección General da inítrucctón mili 
tar, en la que con posíarioriiad quedó 
de plantilla,

Ec recompsnsa del mérito que contra
jo publicando BU obra «Oimp^ñas del 
Duque da Alba>, le fué concedido el gra 
do da Teniente Coronel, en Marzo de 
1885.

Formó parte en 1889, del T ribunal que 
ex«miü6 á 88 , AA. RR, D. Fernando y 
D. Carlos de B iibón, de los estudios de 
tres año?, que comprendía el p ltn  regla- 
m entario en 1a Academia general m ilitar, 
y en Junio  de dicho año, faé destinado 
al Miniiterio de to Guerra,

Ea Octubre de 1893 se lo premió con 
to Cruz blanca de segan ia  ciase del Mé
rito Militar, pensionada, por bus o b ia i 
«Oarso de H istoria Militar», «Campañas 
de Pedro Navarro», «Guerra de Crimea*, 
«Guerra de Italia», «Estudios Tá^tiacs» 
y «Colección de ard lu los militare»», 

A^^enÜáo por antigüedad al empleo 
de Tanieate Coronel en Ju lio  de 1894, s i
guió ©H el deatico que veri* deaempa- 
ñ ando, y al promovérgela á C o ron el, tam  - 
bián ragtomeatartom eaía. en Marzo de 
1898, sa dispuso que perm acoairra en co
misión en ©i Ministerio de to Guarra, á 
pesar da habar destinado al Regi 
miento reserva de Orense,

Fué nombrado para form sr parte de to 
Comisión encargada d© redactar una base 
común de principios m ilitares que eon- 
densasea Ies que deben regir 1a vida oñ 
ola! en el Ejército, como también de to 
designada para to reform a del Regla
mento del detall, régimen in terior d é lo s  
Cuerpos y servicio da guarnición; ha* 
biéndoeele dado tos gracia^ en Real or
den de 4 de Marzo de 1899, por el celo é 
loteiigeaeia de qae  did m ueitra en su i 
trsbajQB.
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Perteneció más farda á dijgtintos Caer* 
pos de remrv^, oontrnaó ezi el
referido M á cnyt pligníílla »ie le
destinó Abril de 1904, confiándosele 
en Agosto del mismo año el mando del 
Regimiento de Otumba.

D rsde Marzo de 1906 mandó el Regí- 
m itrto de León, número 38.

Fo? sus trabajos referentes á los pro
yectos titulados ♦Preoeptoa fundamenta
les para el gobierno y disciplina del 
Ejéiciío», «Reglamento de honorea mili
tares» y «Proyecto de Reglamento para 
el servicio de guarnición», se le concedió 
la Cruz blanca üe tercera ciase del Méri 
to Militar.

Desempeñó durante algún tiempo el 
cargo de Gcbiernador Militar de Lega- 
nés, y estuvo encargado, accidentalmen
te, en varias c cisiones, del mando de la 
primera Brigada de la primera División.

Promovido á General de brigada en 
Mŝ rzo da 1908, quedó ©n situación de 
cuartel ha&tî  que en Octubre siguiente 
fué nombrado Vocal de la Inspección 
General de ios Establecimientos de laa- 
írucaión é Icduatri* Militar, pasando en 
Noviembre á ejercer el cargo da Jefe da 
Sección del Ministerio de la Guerra, en 
el que continua.

Desempeñando el cargo úUimamenta 
citado ha girado repetida» revistas á las 
Acidamiss Militares y á ios (M egics de 
Haériancs dependientes de la Sección 
que la está confiada.

En virtud de Real orden da 13 de No* 
viembra del corriente año, desempeña 
interinamente, desde dicha fecha, el c^r- 
go de Subsecretario del referido Minis
terio.

Cuenta cuarenta y siete años y once 
meses de efectivos servicios, deelloscin' 
co años y nueve meies en el empleo de 
Ganeral de brigada; haca el número 9 en 
la encala de su clase, y se baila en pose- 
seión de las condecoraciones siguientes:

Díjs Cruces rojas de primera clase del 
Mérito Militar.

Cruz blanca de primera clase de la 
misma Orden.

Ci uz dé Isabel la CatóÜcs.
Cruz blanca de segunda clase del Mé

rito Militar, pensionada.
Encomienda de Nuestra Señora de la 

Ooocepción de Villavicio&a, de Portugal.
Oruz blanca de tercera clase del Mérito 

Militar.
EíSícomienda de Francisco José, de 

Austria.
Gran Cruz de San Hermenegildo.
Gran Cruz del Mérito Militar con dis

tintivo blanco.
Medalla de Alfonso XíII.
Las Pilm as Académicas de Franela, de 

la ciase de Oficiiai de Academia.

En consideración á k s  gorvioks y cir
cunstancias del General de brigada don 
Germán Brandéis Gleichauf,

Vengo en promovaí le, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de 
General de división, con la antigüedad 
de 18 del corriente mes, en la vacante 
producida por pase á la Sección de reser
va de D. José Macón y Seco.

Dado en Palacio á veintinueve de Di
ciembre de mil novedentoB trece.

El Ministro de la Guerra,
ALFONSO.

i . ;i j.>.-

Servicios General de brigada
D. G e r m á n  B r a n d é i s  G l e i c h a u f >
Nació el día 17 de Julio de 1851, y des

pués de haber renunciado el empleo de 
Subteniente de Caballería, con que sirvió 
en el Ejército alemán, tomó parta muy 
activa en nue&tra última guerra civil, 
agregado al Cuartal general del Ejército 
del Nortf, hallándosa el 6 de Octubre de
1873 en la acción librada en la ermita da 
Santa Bárbara y montes de Gsjií'giiiliano, 
por la que fué agraciado con U Cruz roja 
de primera clase del Mérito Militar; los 
días 30 y 31 de Enero y 1.° de Febrero de
1874 en el ataque y toma de h% Guardia, 
donde pr ŝtó servicios que fuéroa vist  ̂s 
con satisfacción por el Gobierne; el 25 dtl 
propio mes de Febrero, en U ace ó a de 
Monte Montaño, y los dias 26, 27 y 28 de 
Marzo en los combates de Siŝ n Pedro 
Abanto. En atención á los méritos que 
llevaba contraído», se dispuso en 7 de 
Abril iigu^ent^, que fuera alta en nues
tro EJófclto con el empleo de Aifér z 
de Caballería, comenzando en la misma 
fecha á contársele el tiempo de servicie.

Perteneció luego a! Regimic ntf> de Pa
vía, asistiendo los días 27, 28 y 30 del ci
tado mes de Abril á ios com*r¿&íe3 soste* 
nidos en San Pedro Abinto, Cortés, Are 
Billas y Giidames; el 2 do Mayo á la en
trada en Bilbao, cuyo sitio quedó levan
tado; posteriormente á las acciones de 
Orduña y VíOarreal de Alava; el 25, 26, 
27 y 28 de Junio á la baitalla de Monte 
Mura, por laque fué racompensgdo con el 
grado da Teniente; ei 8 de Octubre á la 
toma de La Guardia; el 9 de Enero de
1875 á la acción de las Inmediaciones de 
Vían»; el 3 de Febrero á las oparacknes 
efactúalas para el levantamieiito del blo
queo de Pamplona y h^rho de armas q ie  
tuvo lugar en Laoar y Loros, por lo que 
fué promovido al empleo de Teniente; el 
22 de Junio á la acción de Nanolarei^; el 
7 de Julio á la batalla de Treviño; los 
díss 29 y 30 á los combates de Vikarreal 
de Alava; desde el 25 de Octubre al 2 de 
Noviembre áJob  del miimo punto, Arla- 
bán, Marquina, Orduña y Barambio, por 
los que alcanzó el grado da Capitán; los 
días 4 y 5 del mismo mes de Noviembre 
al reocnooimiento hecho sobre Peñace- 
rrada y á la toma del rattilio de San 
León; el 12 al movimiento efectuado so
bre Bernedo; el 24 y 25 á las accioncss ha
bidas en los montes de San Cristóbal, Mi- 
ravalles, Alzuza y Orií^aín; el 5 de Febre 
ro de 1876 á la de Abadiano, y el 12 á Ja 
de Elgueta.

Sa le concedió en Marzo del año últi
mamente expresado, el pase al ejército de 
Cuba con el empleo de Oapitáo, y á su 
llega di á dicha Isla fué colocado en el 
Regimiento de Tacón, saliendo á opera * 
cienes de campiña. Concurrió el 3 de 
Septiembre de 1877 á la acción de Bata > 
jaguaen la que se diatingutó, ototgln* 
áonel^ por ello el grado de Comandante, 
y el 27 de Muzo de 1878 al eucuentro te 
nido en Arroyo B anco y V stahermosa.

Quedó d© reemplazo en Mayo siguien 
te, destinándosele en Junio ai cuarto Es
cuadrón de Cazadores, y en Octubre al 
Regimiento de la Reina.

En Agosto de 1879 volvió á salir á cam
paña, encontrándose el 8 de Octubre en 
e! combate sostenido en Ventorrillo, y el 
27 de Noviembre eo el de SI bañas Nue
vas, por el que fué recompensado con el 
empleo de Comandanta.

Cauió bajá luepo en el Regimiento de 
la Reina, y continuó en operaciones, 
mandando la escolta d$l Capitán general 
de la isla hasta Diciembre de 1880, que 
U 6  doetinádo onux'to Ssouadrda do

Tirsdor; s, d^sle el que pasó *l Regí* 
míe*>to del Hay en Májo de 1881, habión- 
doself? dado f n Abril dal propia año las 
gradas de Real ord^n por los serviaíos 
que prestó en el teriitorlo da las Villas 
hasta su pacificación.

Durante los meses de Abril y Mayo de 
1884 operó por la costa con el fin de im
pedir un desembarco intentado por los 
enemigos del crden, dándosele con tal 
motivo las gracias por el Capitán ge
neral.

Posteriormente eituvo algún tiempo 
en situación de reempL zo, hasta que en 
O ctubre da dicho año 1884 se le dió colc- 
cactón en el Regimiento de la Ririoa.

Embarcó en Mayo de 1885 para la Pen
ínsula, donde se le destinó al Regimiento 
de Pavía, y se halló en los aucescs de 
esta Corte la noche del 19 de Septiembre 
de 1886, habiendo salido en persecución 
da los sublevados.

Desde Julio de 1887 ejerció el cargo de 
Ayudanta de campo dal Brigadier don 
Missel Gonzilez de la Rosa, Gobernador 
militar de la Plaza de Jaca, y el cual 
mandó después una Brigsda en el dis
trito de Casiiiia la Vieja.

Destinado en Marzo de 1891 al Rendi
miento de Pavía, permaneció en el m’s- 
mo haaita Mayo de 1893, que fué agrega
do á la zona de Madrid número 2.

Mis adelante sirvió en los Regimientos 
de Reserva núméros 39 y 86, destinándo
sele en Febrero dé 1895 al distrito de F i
lipinas, donde quedó de reemplaza hasta 
que en Mayo fué nombrado Ayudante de 
campo del General D. Luis Huerta, que 
mandabanna BfIgada en-Mindanao.

Segoidumente salió á operaciones de 
caaipaña, conñindosele cometidos espe* 
cíales, que desempañó satkfiotoriamen- 
te, como también el mando de íirtrzas y 
asistió á  diitintos hechos de armas^ h t * 
biendo sscendido en Septiembre á Te
niente Coronel por antigütddad, no obs
tante lo cual continuó en dicho destino.

Por estos servicios faé premiado con 
la cruz roja de segu n d ad ais dsl Mérito 
Militar.

En Abril d e  1896 pasó á ejercer lasfdii- 
ciones de Aiudsnte de campo del Gene
ral D. Julián González Parrado, y eu 
Mayo se le nombró Gobernador del Cuar
tel general de la División que operaba 
en la citada isla da Mindanso.

La fueron además coní^4¡rldcs otros car
go»; se le encomendó el mando de algu
nos convoye^* desempeñó importantes co
misiones; se encontró en distintos com
bates, y como Jefe de una columna vo< 
lante prestó señalados servioios.

Desiguado en Novíembra para mandar 
otra columna en la cuenca del Tagaloánt, 
prcsiguió las operscionef, demostrando 
excepcionales condiclcnes de mando y  
energía.

Efectuó una expedición difícil y peno
sa en Diciembre con el fin de encontrar 
á les rebeldes, que batió y (íispersó, ma- 
tándoles su jf f  ̂ , cogiéndoles armas, car
tuchos y equipos y destruyéndoles su 
campamento, por lo que le faé otorgada 
otra cruz roja de segunda clase del Méri
to Militar pensionada.

Siguió una conveaiente política de 
atracción y adoptó disposiciones condu
centes á evitar que la insurreoción se 
propsgase á Vístyas.

Emprendió en Febrero de 1897 otra 
ezperlidón desde Guigood en dirección 
alLibai, donde, según noticias, tenía el 
enemigo el principal campamento, y tras 
una peligrosísima y penosa marcha d e . 
catorce días, por un terreno excasiva-' 
mente abrupto, se vió precisado á volver 
al ^unto 4e partida  ̂por babor muerto d
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q m  i-tfvíñ ño goU. á ñUS fu'-r’giÁá, 
m^iemey-áo tyi Iñ r.;th'.¿da toip-vñsda lu- 
■Cha cou ÍC8 iíiblríva'ioB  que, a?¿08ti.do8 
en iss astarts, 1 h jiitilizsroD, Gra isg á 
tu  energía y á las aspcciak s condiciones 
de mando, de que ha dado tiem pre prue
bas, dicha retirada se hizo con toda feli
cidad, sin t^ner que ism entar la menor 
pérdida, y en Maizo fué alta en el Eegi 
miento Caballería, número 81. y tomó el 
mando de la columna que cpsraba en la 
4̂ aenea del A gusint, empl aodo el mig- 
mo tlietema de atracción y consiguiendo 
dei&lpja^ 4  los ínaurreotps da algunos 
puntes, en los que sa apoderó da arm a
mento, municiones y correajes. Continuó 
operando per varios disíriíos en persecu^ 
ción de una Ocmpañía deJ BataUón Dia- 
cipUnaric que fie había sublevado, y frac
cionando BU columna, prepii ó y ejecutó 
personalmente, entra otras sorpresas, la 
dé la noehe del 16 de Miyo, en el río 
Q alhsnan, y la del 15 de Septiembre, en 
el río Yiíoraan, cogiendo en ambas fasi 
les, cartuchos y ganado, y logrando que 
é pripoipícs de Noviembre qaedgsea ex 
term ipadrs les individuog que compo
nían ia mencionada Compañía, Forestes 
servicios fué recompensado o n  des cru 
0 8 de segtsnda olasa de María Cristina, 
habiendo s ilo  b^ja en el mes de Sep
tiembre úUÍmam,en te cítalo , en el anta- 
díóho Begimiepto, y quedando desde eu- 
toncés á las órdeoes del Oomandinte Ge
neral de Mind&nfiO,

Se encargó en Eaí ro de 1898 da la Ja- 
ía tu ra  de una columna volante p®ra pro
teger la marcha de convoyes en H lí?5€a 
deíliígan 4 Msrahui, teniendo el 6 de Fe 
brero un encuentro en el barranco de 
Dañar; desempeñó más adelante, con ex< 
traordinario  celo, el cargo d© Go berna
dor político^ m ilitar del noveno distrito 
de MindaKac; embarcó en Abril á las in 
mediatas órdenes del Comandante gene
ra l da Vísayaa y Miodanao, para lio  lio, 
y desde allí para Cápjz; tomó p s r te e l2  
de Mayo en la acción de Panay, en cuyo 
parte oftoial fué citado con elogio por su 
distioguidp comportamiento, que se le 
reoompenió con mención honoríflcs; ope
ró luego con el m sndo de ooltsmra; sa 
trasladó en Septiembre á la proviEcia de 
Antique ooa aigunaa fcerza», y defalojó 
el SO del propio mes, de las alturas de 
Bugaspn, á 3.000 ineurreotos, que arrojó 
más allá del pueblo, el cual ocupó, ha 
ciéudoles 140 muertos y 89 pí isioreros, y 
cogiéndoles 200 fusilep, cu tíro  ofiñones 
de montañé, dos banderas y numerosas 
muniqíones de boca y guerra. Por estes 
últim as servicios fué promovido ai em 
pleo da Coronel en 17 de Octubre; el 22 
batió y derrotó en Colán á u sa  compañía 
de tiradores que se había pagado al ene 
migo, por lo qua se le otorgó la Cruz da 
tercera clase d^I Mérito Militar, con día 
tintivo rojo, y el 3 de Noviembre, cum 
pliendo órdenes que le fueron dfdás, se 
presentó con sq columoa en lio lio, pc- 
blación que empezaba á ser sitiada por 
los rebeldes de la Isla de PaBiy, toda ella 
BUbkiVad». Se le eosflirió S6guidsm?Eíe 
el inandp da la línea exterior de defessa, 
qi]^ sostuvo bizarrá man te duranta mes y 
medio, á pesgr de los briosos y continuos 
ataques noeturncs de imponentes m asis 
rebeldes, y íué por ello condecorado coa 
la Orcz dé te rc e r | clgsé del Médto 
Militar, pensionada, embarcando el 24 de 
Diciembre para  Zambosoga, donde ge 
hizo cargo de un* media Bíigad;^.

En Marzo de 1899 se dispuso que m ar
chara á Manila, Plaza en que permaneció 
algún tiempo, volviendo deipués á Z«m- 
baanga, de cuyas líneas de defensa, te
nazmente atacadas por k s  insúmelos,

í.O'Xív' m sa;sjdo^ distiijgü!
qua m  le n C‘ n

otrí§ Cruz rc j4 de tercera clasa del M é’i 
rito Mrliíav, parígioaala.

EmbaríSÓ ei 24 da Mtyo d-*l año üíiim t- 
meníe ci a io  para la Península, don^^e 
quedó en situación de excedente hasta 
que en Janio  da 1901 fue destinado al 
Keglmiento reserva da Barg. s.

Dasdc Septiembre siguiente mandó el 
Regimiento de Numancik, número 11.

Cooparó en Febrero de 1902 ai resta 
blecimiento del orden que hsbía sido a l 
tera io en Bíircelona con motivo de la 
hualga general da obreroi; formó parte, 
en 19G5, de la misión extranjera que á
S. A. R. ©l Infanta D. Carlos le f¿ié coBÍa- 
rida cerca de S. M. el Emperador de Ale 
manía, á crmsacuoaoia de haber ^ido éste 
ro m b ra io  Coronel honorario del Rsgi 
miento de N um aaclí; oonsurrió á dife
rentes maniobras y ejeroioiod militares, 
por cuyo resaltado m  le dieron en algu
nas ocaaiones las g radas de Real orden, 
condecorándosele además con la Cruz 
bla?jca de tercera clase del Mérito Mi i- 
tar, peBsiontd^, y’ msndó varias vaoef, 
accidentalmente, la segunda Brigada de 
Caballería.

Promovido á G neral de brigada 0 3 
Ssptiembre da 1908, le fuá confvírido el 
mando da la misma B’̂ igada, ©n el cual 
ooniiaéa.

Cooperó muy eficazmente á reprim ir 
el movimiento sedicioso habido en Bar- 
cerlona en Julio  de 1909, habiéndosele 
manifestado do Real orden qua S. M. h a 
bía visto con sat'siácoién los ser ?iáios que 
entcnoes prestó.

En distintas oet^ioríes pasó Ja revis
ta aúual de armamento.á varios Ouerpoi, 
habi endo inspeaciouftdo en 1910 las es 
cueks prácticas efectuadas por los de su 
Brigada,

Ha ejercido iníerlnam ante alguna vez 
el cargo da G obero^ior m ilitar dé la  pro
vincia y plaza de B&raaiona.

Goenta treinta y nueve años y ocho 
meses dé ©feo ti vos servicios, de ellos c in 
co años y cuatro masas oa el empleo de 
Ganer&l de brigada; h&ca él Búmero 14 
en la escala d« su olsse, y ge halla en po- 
sesióii de las condecoraciones siguientes:

Medallas del servido militar, da Ba 
den, y de la guerra general Je Alemania, 
de 1870 y 1871,

Cruz de segunda clase ñe la O rJen 
M ilitar alemana de C irios Facterico.

Cruces rojas da  ̂ Mérito Militar: uñ ad a  
prim era ciase, des de segunda, una de 
eil&s pensionada, y tres de tercera, da 
eliss dos pendonada®.

Des Cruces deieganda e k ie  de M&iía 
CHstlns.

Cruces de segunda ckse del Aguila 
Ruja y de la Corona, de P rugk .

Cruz blanca de tercera ciase del Méd 
to Militar, peniionada.

Gran Cruz dî  Ssn Hermenegildo.
Medallas de Bilbao. O abi,”'F ilip inas, 

Mindanao y Alfonso XIII,
Medalla de oro mhmem.omiivsí del pri

m er Centanario de ios Sitios de Gerona.

En ooniideraoión á los serdoios y cir- 
cunstanoias del Coronel de O ab tlierk , 
número 12 de la escala de su ckse, don 
José Chacón y Pérez, qua cuenta la sn ti 
guadad y efáotividad de 25 de Agosto do 
1906,

Vengo ©n promoverla, á propuesta del 
Ministro da la Guerra y de aouerip con 
el Consejo da Mimslros, al empleo de Gs-

.'-i íz. nL/'i.
13 ñitj *nr; la írmmtet uroSiM*
da por fallecimiento de D, Joaquín Agri
lla Ramo?», la cual aorrasponáe á k  de
signada con el número 86 en el tum o es
tablecido para la proporcion^iidad.

Dado ©n Palacio á veintinueve da D i
ciembre de mi! novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de ia Guerra, 

¡chagüe.

del Goronel de OühjkUeda 
D, Jjsé Úhmón y Férez,

Nfcoió el día 26 da M^rzo de 1853 I  in 
gresó como Cféddta en el Regimiento Ca
ballería de Ssgunto ©I 23 de Junio de 
1871, hibiendo cursado sus estudios des
de 1.° de Agosto en la Academia de dicha 
Arma.

Le fué con cal ido el grado de Alférez 
en Abril dé 1873, y ©n Agosto pasó á efec
tu ar Its  prá:;ticas régía/nenSsm s en el 
Regimiento de Santiago.

Promovido ai empleo Alférez sen 
la ef ctivldad de 1.'' de Enero de 1874, 
prestó el ser violo da su clase en el migmo 
R egim knt^, ©naontráadcse en los suce- 
scs habidos en Valia ioiid ios días 4 j  5 
del propio mes.

Formó luego parte del Ejército del Oeuv 
tro, operando desde Febrero opritra las 
facdoíaes carlistas y asfttfendo el 3 de 
Abril á iá aácíóa librada en Sagorbfp por 
la que faé recompanrádo con ©i grado da 
Tenieiiíe; ^129 da Miyo á la sostenida en 
Losa, Domeño y Bárranoo da la Salsdá; 
el 14 da Junio á la da Alcort, y ©I 25 dal 
propio á la ¿e Yeáa.

83 le a^^endió por ast^'güedad al em
pleo de Tenieiata coa ef'^íiiviáad de 1.® 
de Agosto de 1875, contm aaado en el 
mismo Cuerpo hsst^ Miyo de 1876, que 
faé trasladado al Hegímientp da Albuera.

En Ocstubré siguiente faé  nombrado 
Frofasor de la Academia de Caballería.

Por Ja gracia general de 1878 alcunzó 
el grado de Capitáii, y por sus servicios 
en el Frofesorado, se le otorgó en 1882 ia 
Oí uz blanca de prim era ciase del Mérito 
Militar.

Fué destinado en Maro da 1884 1̂ Ra- 
mienfo de Pávía, y en Junio á la Acade
mia general Militar en o ncep ío  da P rc- 
fesor, obteniendo por an tigüalad  el em 
pleo d© Capitán, en Junio de Í885.

Como reoompanass reglam entarias por 
el ejaroioio del Profes rado, ea ©1 ou&l 
costiauó, le fueron coac^didoi^ el grado 
de Comandante en Julio de 1886, el em
pleo en Junio  do 1888, y la Cruz de se
gunda olas© del Mérito Militár con dia- 
tíntií^o blanco, en Ju lio  dé ÍB92.

P&gó en Junio  de 1893, á ejercer el oir- 
go da Profesor en la Academia de apilas- 
ciÓE d© Caballería, cois cediéndosele ea  
Abril de 1897, otra Cruz blanca de segun
da clisa del Mérito Militar por el Profe* 
gcra io , y deetmfndosalé en Julio  del 
mismo fkño al resíervá de Ya-
llsd>lid.

En Mafo de 1898 se i© nombró A lúdan
te da O^mpo del General da brfgA^^ 
Tulío Agudo Velaico, ocmeiíáo que si* 
guió desémpeñ&ndo no  obatante haber 
ascendido en Junio áTaniente OóroBél.

Quedó en sltutolón da excedente en 
Febrero de 1901, y en Oatubre fué coio 
cado en el Regimiento da Arlabáo, m  el 
que permaneció hasta que en Séptiembro 
ds 1905, pa%6 i  servir en la Dirección Ge- 
n e rá í da Cría Caballar y Remonta,

A su ascenso á Coronel, en Septiembre
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Se le coDÜrió en áb rii de Í907 m tn- 
éo á^l í^egundo EsUbieeimkiito de Eú* 
mcBtg..

Filé coBdecorado od J a i  o de 1911 eou 
la Oroz de tercera clase del Mérito M..üi 
tar ccn disilBti’tro bitnco y pasrador de 
Ináisfetrla Militar, por hüber degempeñi- 
do dorante cuatro años el cargo de Jefe 
del mencioasdo Establecimiento.

Presidió más tarde UBa comisión de 
compra de oabalios dcmadc^, y per ei 
celo qua dem cstróen el desempaño de 
tal co metido, le m inifes ó tu&&tkfaccíóa 
el Diraotor gení^rii de Cría Cabaílar y 
R ím onta , rectmperigándüsele además 
con lá Cruz bknea de tercera oíase del 
M él lio Mí dlar, pt. nsfosi ada,

Dasda Julio del coniente año m anda 
eí Regimiento Cazadores de Alfonso XII.
' Ouenta Cu&ranta y des itñcs y Sí.ii me- 

gfs de efeo íives servicios» y m  h J I a  en 
pcsestÓB de las conde€orasioLe.í eígoien 

.t'&:
Dos Cra-c'0B blanoai da prim ara ciase 

del Mérito Milita^’.
• Dos Ornees de b gunda clase de la mli- 

Orden, coa dii^tiatlvo blanco.
Oruz y P.sca áa S^n H nm eiegiláo .
Dos Ornees blascas de tercera cíase áel 

Mérito'Militar, uaa de ellas pso^i-r-^ da.
■ M daliag d é la  guerra ei?iJ, do A Íjh 
go X llf  f  del prim er O entisario tí© ios 
Sidos de Z lu g o m  y G¿iosa.

Eü consideracióa á ios servíalos y eir- 
tiiüfetaoshs dei Corcnel de logeniercg, 
üúaiero i da la escala da su clase, D, Ra
fael Peralta y Ma^oto, que G uenta la sn- 
ti.üedad  y efeciiv dad da 31 de Oaíubra 
de 1005,

V¿ngo en prom overle, á propuesta dal 
M inkíro de la Guerra y da aauardo coa 
6i Consejo da Ministres, al empleo ele 
General da b ii¿ a la , con ia antígüadfid 
da e&ta f^oha, en la vacsnte produ3Ída 
por asoeoio de D, Fa naado Carbó Díaz, 
la cual corresponde á ía deslg iada coa 
el LÚmaro 87 en el turno efeífeblesido 
pf^ra U  pro porción al id a ■-!.

Dado en Palacio i  valctiaueve de Di- 
eiambra da mil n^vaaieníos traaa.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Ramón Echagüe.
Sgfü .'ios d ü  Coroml de lú g m m o i  

D, B- f  u l  P$raUM y Maroio.
Naüíó el oíá ?5 de Jallo  de 18 '4é in«  

g-rtEÓ ea l& AQñáimi^ - de I«genierog t i  
1.® Je Septiembre de 1872̂  siendo promo 
vido regbymeBtsrismenS6 al empleo da 
Alférez glumno m  Agesto da 1873 y s id a  
Tünienie da dicho Gaerp;--? en N^viaiubre 
de 1874, por haber le rm isa lo  acn iî pro* 
vechsin^eeto susi eBludlcs.,

Prestó luego ei Sf rvicio de su clsss on 
el segUBda Ragimiesto de iDgenierog y 
f im ó parte aei Ejército del Noria, tsis- 
ilendo ei 9 de Enero de 1875 á la sodóu 
librada contra E s  faociones cg rlie ttseu  
ias itm odiie io rea  da Viáoa por la que 
fuá racoin penes do oou la O uz rc j i  de 
prim era clase del Mérito Miütgi; posic- 
riorm ente á E s  operaciones efectuadas 
^ara el levantamiento del bloqueo de 
Pam p ona y ocupación del monte Ea» 
qui^z*®, y el 8 de J^^biero ai combate sos*

0 ': Lá-:-ar j Loro-., p- ei eeal -'b 
i 1 áe Ce Ejéro't^;. h ^

bien do coopera do en las Cibrssíi de forí-ñ- 
cáoiJn etí'Oiüsdas en diferentes puntes.

Mari^hó en Junio siguiante á irECor^o 
rarse &1 Ejéraito del Oentrc; perteneció 
en el mismo á la DlvUlón encargada del 
reconc el miento y defessa de la línea del 
Ebrc; f u iilió  ios trabsjcs de la Oomi- 
gión nom brada para estudiar los ptsos 
de dicho rí ; dirigió la construcción do 
atriBchcramientoa y de torres ópticas en 
varios sitios, |  f : é destinado os S ptiem- 
bre á la segunda compañía de Teiegra- 
ña ffs del segundo batallón del cuarto 
Regimiento, que pertenecía tambióa á 
la m enclünadi División, ocupándosa des
pués en ia coHstrucción y sfervioio de las 
líneas y estadon s eléctricas _::'esde Mora 
de Ebro hasta Cherta, por lo que sa le 
otorgó el grado de Ccmandiaáte de Ejér^ 
cito.

Eq Noviembre dei expresado tñ o  1875, 
fuá traaladaáo »1 tercer R^gimicatc, y 
en Eüero de 1876, al prim ero; en el que 
continuó, sin embargo de su rgceato, al 
empleo da Cápitln, por antfgüed&l en 
Sdptiembre, hasta qne en Febrero de 
1877 S0 dispuso que cantara nuevamente 
gita en el tercer Regimiento.

Se le destinó en Jub'o de 1878 ai Ejér 
cito da la i ial&s Filipinss con el empleo 
de Comandante de Ejárcit", y allí fué 
co lcca tcen  la Ocmanciancía de Manila, 
desde la que pasó á servir en el batallón 
da Ingenieros en Eaero de 1879.

Cooperó en los trabajos dfi camino 
m ilitar dei Ábra á C sgsján, los eusles 
fisarou vistos con g&li^fscción por Su 
Majestad, según sa m&BiftStó de Real or* 
der; auxUió á la Comindaaoia da loge- 
nierviS de Manila en c tros varíes traba 
jcg; aaidtló á las sesioBoa da ia Jon ta  tía 
dlfefensa da las sefí^ridas islas, y  se ia 
promovió en Ootubra de 1882 al empleo 
de Oom&ndanta de Irgeniercs en F ilip i' 
ñas, destinándosele en Diciembre á la 
Comandancia á^teriorm ente menciona
da, til concopto da Jefa del detiall.

S 3 digposo en Febrero da 1883 quo se 
hiciera ¡ o istar era m  h ja de servi dos el 
buen Cí m porttm iento con que contribu 
|ó  á la íridntsión da ua inreadio ccurrido 
en Manila, y le fueron cosferi^i*s d istin 
tas a >midoBes ds carácter técnico.

Embsrcó en Febrero da 1884 para la 
P^tííisüla, donde quedó en sitaaeión da 
f X JadíJilOj h ista  qn3 en Mayo da ,1885 
faó de^S nadoá lái Dirección Oomuni- 
caeioaes militares.

Bin dejar de paitenrcar i  la misma fo r
mó p a iÍ3 de ia Comisión encargada del 
estudio de la defensa de la fren-era h is
pí no francesa por loi Pirineos ccoidea» 
íaií3g y de Is Jum a redactora del Mtmo- 
rial da iDgenieros, Oí uñándosele, ade
más, diversug ccmetidof.

SvC m§;ndó en Agosto de 1889 que csu* 
g^ra l i t a  en l a  euarta Diieccíón d-̂ 1 Mi
nisterio, de la Guerra, pies^do á no va
ri t  S-.Gción dal IB lamo ©n M^ r̂zo tí© 1890, 
j  á Is Iiií^poccion general de Iñ^^mhron 
m  Abril siguiente, conoedió.sdovele ea 
Mí-yo !a cruz blsncs-."e ci&setíel
M ántJ Miilt.ír, como inventor do usa  
rsm pa para el embarque y desemb&fqaé 
de ganado y m aterial de artillería.

Ascendido en Agosto de dicho año 1890 
al empleo do Comandante en la escala 
gcBeral de su Cuerpo, sa le dió coloca
ción en la Brigada Topográfica d e l  
mismo.

Coa posterioridad sirvió en el cuarto 
Regimiento de Zapadoras Misad res y 
en la 0cmandan<sia de Isganieros de Ga- 
rona, obteniendo por antigüatíad el em 
pleode Tenienta Coronel en Marzo de

1^98 r:>;,íi. á̂ í̂5ÍüiO á

OoD motivo áe lo^ eKir&erdmsino^- tía- 
bsj q le iievG á Cabo para la fcrtiñoa- 
cidn f arfiiil&do da la bshía de Rosas, fué 
reoompení-atío con la cruz de segunda 
clase del Méíito Militar, 3cn distintivo 
blanco, en Ootabre de 1899,

Se le trstiadó  á la C cm andanda de Se
villa en Febrero do 1902.

 ̂Como autor del proyecto de construo* 
ción dei fuerte de San Jnlián de Ramis, 
y por las obres realizadas en él bajo su 
direcoíón, a íe concedió en Eaero de 
1908, ia Cruz blanca de segunda clase dí 1 
Mérito Militar, p&nsionada hasta su aa- 
censio á General ó retiro.

En Julio siiguleate, íe fué conferido el 
mando de la Brigada TopográÜca do In- 
geídcmí>en el que permaneció hasta qua, 
promovido regliím enlañam ente á Ooro- 

■ Bol en Noviembre de 1905 p&só á ejercer 
el del 7.® RegÍ!Bi©.ato  ̂mixto,

Sa la dieron las graoi-ts áe R eil orden 
©B Febrero de 1908 por U forma en que 
se presentaron íc^ individaos proceden* 
| 6S da su R 'i i  í i mto destinados al sa- 
guüdo mixto, que formaba parte da la 
prim era Dí?ís^óg r f BZ^^da,

Tamblé i le faeron dadas las g radas 
I o i.b 0 de S. M. en Junio  de 1909, per 

el 36io é ií) eró qua demostró con oca* 
iióe de los rob^jos de Escuelas prácli- 
e&s desarrollados en espsdal»^s cirouns* 
tan d as per ia Ccmpañía de Tdégrfcfos da 
gu referido Regimiento.

P o re i b rillarla  estado de inslíraielóa 
en que sa eccoi traba el mismo y por h a 
berse diiUnguido en íc s trsb^j » de Es* 
ene a práctica resllzados en 1908, se le 
condecoró en O dnbre de! ya citado año 
1809, son la Oruz da tercera clase del Mé
rito  Militar con distintivo blanco.

Mandó desde Febrero de 1910 la Co
mandancia de lagenieros de Valencia, y 
desempeñó inteiinam ente en alguna oca* 
ftién ©1 cargo de Comandante genersl de 
logenieres d© íá tercera Reglón, el cual 
ejorce en comisión desde Julio del p ro 
pio año.

Cuenta en&renta y nn años y tres me
sas de efectivos lervicio?, f se halla en 
pcsesión d e  la s  coadeooracioEes s i-  
guienteg:

Cruz roja de prim era eh se  del Mérito 
Mi itar.

Cruz blanca de prim era clase de la m is
ma Orden.

Craz y PJaoa de San Híjrmenfglldo.
Tres Oíucea blgnass de segunda clase 

dei Mérito Militar, una de ellas pensio
nada.

Oruz bíaacá de tercera cUse de la p ro 
pia Orden.

Medallas da Alfonso XI£ y del primer 
Centenatío de los Sitioa da Zaragoza.

Eü consideración á los servioios y oir* 
ouiisíaneifes del Ocronel de Infantería, 
número 7 de la cssala da su chsa, den 
Jo&é Palle ro Moredo, que cuenta la an- 
tií^Ü3dad y efectividad de 13 da Jan io  da 
1907,

Vengo ea promoverle, á propuesta del 
Mmistfo de la Guerra y de acuerdo con 
ei Consejo de Ministro!, al empleo de Ga- 
nergl de brigada, con ia antigüedad de 
da esta fecha, en la vacante producida 
poraioenso deD, Franoisco Martín Arrúe, 
la cug.1 ccrrespcnde á la  designada ocn el 
número 88 en el turno establecido para la 
proporcionalidad.
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Dsdo 015 Palacio á 'relntiniiava de Di
ciembre de mil novecientas tceea.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

’hagiie.
Sérmelos áél Goroml de Infanteria  

D. José PuUeiro Moreda.
Nació el día 3 de Mayo de 1857 y c )men* 

2Ó á servir como Alférez da MiJioiag pro- 
vÍDc?ale8, previo examen, r l 5 de Julio 
de 1876 en el Batallón provincial de la 
Oornña, de donde pasó en S ^ptlembre, 
conelpm pleo  da Alférez de Infsn taiís, 
al quinta Batallón provisinral que se 
orggnixsba con destino á la Is a de Ouba. 
Llegó á dicha Isla en Octubre; al siguien* 
ta mes emprendió operaciones de cam 
paña por la jurisdicción de Santa Ciara, 
y á su  »eoen«o por ac t s>Ü3dad á Teníais- 
t en D lckm bre de 1876, faé destinado si 
Kegimier^to d 3 Tarragona, con el que 
ccniinuó de operaciones por la Trocha, 
hadáadcse en varíes hechcs de armas 
por los que le fuá concedido el grado de 
OípUán, y continuando d© op!¿raeiones 
hfstft la ti^nriaadón  da la guerra, el 9 do 
Junio  de 1878.

En Agosto de 1879 salió de nuevo á 
campaña por las jurisdiocíoaes de H jl* 
güín, Muysrf Abajo, ManzaniUo y Ssota 
Clara h&ita Diciembre de 1830, y por sus 
mériíos y servicios obtuvo la Cruz re ja 
de prim rra cíase del Mérito Militar.

Asintió con ajrcveoham feato ai curso 
délas Conferencias de Oflclales de 1881 82 
en la Habana.

Ea Julio  de 1884 regresó á la Peníosu- 
la y quedó de reemplaza, hasta que en 
Enero de 1885 se le destinó al Regimien 
to d a  Navarra, desde donde pt#óen F e
brero de 1886 á s rv lr en el Batallón Oa- 
zade res de Reuf.

A EU ascenso á Capitán por antigüe
dad, en SeptieíBbre áe 1892, obtuvo colo
cación en Ja zona m ilitar de Vigo, s ir
viendo después en la de Coruña, en el 
Regimiento Reserva de Pontevedra y en 
el Regimiento de Zamora, al que fué des
tinado on Septiembre de 1894.

Promovido per antigüedad al empleo 
de Comandante en Noviemb e de 1895, 
quedó agregado á la Z )ra  de Recluía 
miento fle ia Ooruñs, y en Febrero de 
1896 pató al Batallón fxpeáíclonirío  del 
Regimiento de Luzóo, con el qua marchó 
á la isla de Cuba, y emprendiendo segui
damente operaciones de campaña, asintió 
^ tes combates de los días 2, 7,13 y 14 de 
Maizo, por los que fué reoompeosado con 
la cruz roja de segunda clase del Mérito 
Militar; el 17, mandando la vanguardia 
de su Brigads, sostuvo varíes combates 
con la retiguardia de la partida da Má 
ximo Gómez, y el 27 y 28, batió da nuevo 
al eiieinigr.

Mandando cclum na independiente m  
halló ea la acción do loma Cruz ei « ít  26 
de Abril y en los combates íostenidos 
©i 28 y 23 del miamo mes; el 2 de Mayo, 
en la batida da la  á la psrti la  del c&ba- 
cilla D em etrk; el 3, en el Aguafatc; el 15, 
en Piñate; el 23, en Ssn Vaientío, en qua 
fué herido levemente, obteniendo la cruz 
roja de segunda clase df 1 Mérito Militar; 
el 4 de Junio, mandando también colum' 
na, batió y dispersó al enemigo en Mon
tes de Monasterio; el 18. m  halló en la ac
ción del paso del río Mi^guaraya, por la 
que se le concedió la cruz roja de segun
da clasa del Mérito Militar pensionáis; 
ei 25, b>%tió á varias partidas reunid is, 
distinguiéndose notablemente; el 26, en
cargado de una columna, tamó un cam
pamento ft los iniftrrectoi en Yeneciae;

el 26 de Julio, batió al enemigo en Santa 
Rost y Macigrii^; ©I 80, le U mó otro caíu- 
pamefóio en O a jii» ; les días 11 y 12 de 
Agosto, b^tió á us^a partida en Soleaad y 
el inalado, y por su distinguido comporta- 
mieato fué ascendido al empleo de Ta 
niente Coronel; el 14, derrotó á otras dos 
partidas en el Capé y Tenaza, rescatando 
un convoy y causando al enemigo m u
chas b^ jas; en los días 28 y 29 de Agosto 
y 9y  10 de Septiembre, volvió á batir al 
enemigo en varios puntos, y el 7 da Oc
tubre, en la acción del Colorado, por la 
que obtuvo otra cruz roja de segunda 
CÍ2 83 del Mérito Militar.

Ea Enero de 1897, pssó á m andar el 
prim er Batallón expedicionario del Regi 
raiei to do Sevilla, volviendo en Mayo al 
del RegimleEto de Luzóa como prim er 
Jef<r>

Se hsHó en s ’gunos combates, y tomaa- 
do ©n Junio el m^mdo dé una columna, 
sostuvo constantes y activas operaciones, 
h sta el mes ?le Diciembre, en que regre
só é Ja Península con liaencia por e n 
fermo.

Durante esta üUima cam psña recibió 
da sus J ; f  s frecuentes felicitaciones por
su acierto f  dotes de m^n lo.

En Abril da 1838, queló  de reemplazo, 
sieBdo destinado en Mayo e1 Regimtefíto 
de Zamora y pasando ea Septiembre á 
sitcacióo de excedente.

E g Marzo d© 1893, obtuvo colooacLnea 
el Regimiento de Andalucía, y in  Octu
bre fué tr^xladado al de Isabsl la Ca
tólica.

Desempeñó, entra otras comiiiones, la 
de Ddiegado dé la  Autoridad míMtar ante 
la Comisión m ixta de Recluta miento da 
la provincia de Lugo; la de Vicepresiden
te del Tribunal de exámenes coast tuído 
en la Coruña psra la revista da inspee* 
cióa pasada en 1903 á los Oficiales de la 
escala de reierva, y desdé 1.® d e M ty o á  
fin de Ju lio  de 1907, estuvo encargado da 
las confarenóles de Capitanes, en gu Re
gimiento.

Promovido por an tigüédal á Coronel 
en eVoitado mes de Julio, fué destioalo 
á l8 Zona de recluíamlento y reserva de 
Haesca; en Ago?fto sa ié nombra Vicepra- 
Bidente da la Comitióa Mixta de Reo-uta 
miento de Pontevedra, y tn  S?ptifm  )re 
88 le confirió ©1 mando di! Ragimiento 
de San Fernando, con ©1 cu3 marchó á 
Mellila en Octubre da 1909, y prestó ssr 
vicio de campaña tsisiiendo á la t ima del 
col ado de Aüatea el 26 de Nofieiribre, 
por lo qua fué recompensado con la Cruz 
r^>ja da tercera ola?© del Médto Militar, y 
á vari 8 reccr ofumientoa y operaciones. 
Estuvo ea distintas ocationes eacargado 
del msndo de la Brigada á que pertene
cía y mereció elogios del Gaoerat de la 
mUma p- r el brillante estado da in s tru c 
ción y disoipiina de su Ragimfoato,

Pasó en Mayo de 1910, á m andar el 
Regimiento de Isabel la Católica, túrne- 
ro 54,

Ea algunas ocasiones mandó in terir a- 
mente la primera Br gada de la 14 Divi
sión, y d^sda Agosto del cot’den ta  año 
manda la prim era medía Brigada de la 
B Igada de Cazadores, que sa encuentra 
ea ©l territorio de la Oomandanola gene
ral de Malilla.

Cuanta treinta y ocho fe ños y otnoo me 
scs d© efectivos servicios?, y sa h iiía  en 
posesión d e  1 a s  condecoraciones si
guientes:

Cruz roja de prim era clase del Mérito 
Militar.

Cuatro Orueoa rojas da segunda clase 
de la misma Orden, una de ellas pensio
nada.

Cruz y Placa de San HermenegUde.

Cruz r€ |a  de tercera oíase del Mérito 
Miíii.ar.

M6d.allas da Caba, de Alfcirs ) X íli y 
de la Cruz Roja Espiñolg,

MedÉftilas conmemorativas del prim er 
Oenlenário da los eiíiog de Zaragoza, Ge
rona, A^torga y Ciudad Rodrigo, de las 
Cortes de Cádiz, de !a batalla de Puente 
Sampayo y del asaUo y bombardeo de 
Brlhuega y batalla de Villaviciosa.

Eü consideraaión I  los servicios y c*r- 
cuostandas deL Coronel de lafantaría. 
número 13 de ía escila de »u clase, de n 
José B^rredá Alare®, que cuenta la a n ti
güedad y efaoti vida! de 6 de Diciembre 
de 1907,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro áe la Guerra y de acuerdo con 
el Conse jo de Ministros, al empleo de Ge
neral de brig^dg, con la antigüedad de 
esta fach^, en la vacante producida por 
«Siienso da D. Germán Brandéis Glsi- 
chtiif, la cual correspondí á U designada 
con ©1 número 89 en d  turno eiíablecido 
psra la proporcionalidad.

Dado an Palacio á veintinueve de Di
ciembre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Mioistro de la Guerra,

Ramón Echagüe.
Séreicios del Goroml de Infantes i *

D. José Borredá Al %res.
Nació ©1 día 27 de Saptiembre de 1855, 

y 8omai?zó á servir el 1.® de Julio de 1872, 
como Cadete, en el Regimiento Infáote- 
ría de Málsga, donde cufeó sus esitudiof, 
contiBuánIoios después en la Academia 
dé lüíantoría.

Por los servicies que prí^stó durante 
Ic-s etioesos de Zaragoza en Eaero de 1874, 
le íué coaoedida U C uz de prim era oía 
sa del MSiñío Militar con distintivo rejo.

Prcmovldo á Alférez en 1.” de Mayo, se 
la dofctiaó ai Batallón reserva da Z?r8go- 
za, coa el que emprendió en Julio  o p  3- 
raciones ele campaña por ©1 Centro, con
tra U i fracoionea aarli9tts,hBj]áudo§e en 
la acción déla  Pobleía y Monte de Cogu
lla el 19 da Septi^^mbre. Pasó ea Octubre 
al Batallón rase va núm ro 6, y continuó 
da operaciones por el dlsti itode Aragón, 
cnoonírándose en difareníes hechos da 
armfeg, per k  s que obtuvo el grado da T e
niente.

A EU 8S06SSO por an t'g ü ^d a i á este em
pleo ©b M^yo de 1875, fué destinado al 
B itallón Fiovincial de Jüéa, y estuvo da 
nuevo en operacioat s d© deet 8 de Julio 
al 23 da ágofito y daJ 2 d© SepUcmbre 
bast a fia de t ño, hx̂  bien do insistido loa 
di fea i 9 al 22 de Octubre á ?a difam a de 
Luoobkr y al ataque y toma da Ja erm ita 
de la Trinidad, donde recibió una he
rida lave, siendo recompensado con la 
Cruz roja de pr^m^ra oíase del Mérito Mi
litar y el grado de Capitán, y por 01 mé« 
riíc  qaeccntrajo  en iasopsra iones pr^it- 
tic&das por la oa^al da B írdún y comba
tas ccorri ^03 duranta elU?*, is faé otor
gada otia Cfuz roja de pHmera cUsa.

En Eoero de 1876, faé destinado ai Ba
tallón Proviaclal da Ziragcza, y e n  Julio 
ai da Reserva extraordinaria número 6, 
que pasó, en S^'ptiembra de 1877 á fo r
m ar parta del Rr?gimiento de Aatiliae, 
y asistió al curso de esto último año ©n 
la Escuela de Tiro d© Toledo. Sirvió dca- 
pués en lo i Batallouea de Depósito de
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Hí}®r f  A l añ^z, y m  Septiembire de 1882 
í  ié oolocadj eü el Batgll5ü Cazadores de 
Figueras.

Eái Noviembre de 1884 marchó á con- 
tinoar sus sírvricios en el Ejército de Fi* 
iipínas, siendo destinado ai Regimiento 
de Vi«ayas, y más tarde á la Seooión de 
Guardia Civil veterana, hasta que en No
viembre de 1887 pasó al Regimiento In
fantería Iberia; con m otilo de su ascenso 
á Capitán por antiiüadsd. Desde Didem- 
tra de 1888 hista Febrero da 1891, prestó 
seivicio en los Tercios de la Guardia 
Civil.

A su regreso á la Península en Abril, 
quedó de re mpUzo, siendo colocado en 
Majo en el Cuadro de Rec!uíamiento de 
la zona de Teruel, en Jolio en el Regi
miento de Saboya y en Di iembre en el 
de Sevilla.

Pr movido reglamentariamente al em 
p'eo de Oomandante, en Septiembre da 
J892, pasó á servir en la zona de Toledo 
y en Diciembre da 1898 en el Regimiento 
de Luchana. Durante ios meses de F e
brero y Marzo de 1894 estuvo en Meliüa 
prestando servido de campaña y obtuvo 
por elio la Cruz blanca da segunda clase 
del Mér to Militar,

Marchó á Oab? en Agosto de 1895, fpr- 
manáo purte del primer Batallón exfjsdi- 
c onarlo de su Regimiento, y «ilió seguí 
damente da opersolcms contra los Insu 
rreafos por la jurisdicofón de Gu^ntána- 
mo, hillándose en k s  acoiones de 
Lejas, La Piedra y Ramón de Itg Yigui?'. 
E« M m o de 1886, pasó al primer Bsta 
lión del Regimiento de Alfonio XílT, y 
eontii uó las opsráoifínes por la provin
cia de Pin?r det Río  ̂ a? îitieDdo á d ife
rentes eómbatesscfitenídos contra ai ene
migo los días 18 si 29 del expresado Mar
zo, el 14 y 15 de Abril al da Potrero Ta
pia, por el que fué condecorado con la 
Cruz roja de segunda clase del Mérito 
Militar, el 6 de Msyo al de Q nñoníis y 
desfiladero del Llano, por el que cbtuyo 
la Cruz roja de segunda, p tí r sien a da, y el 
11 de Junio al de íogenio Navarrete. En 
Agosto pa«ó á desempeñar el ô r̂go de 
Juez instructor de causas en la plaza de 
8anoti-Spíriius, prestando, esto no obs 
tanto, sus servicios en la línea militar de 
Mariel á Mejana, y en Septiembre se le 
destinó al primer Batallón del Regimien
to de España, con el que siguió operando 
por Pinar dei Río, tomando parte en va
rios haches de armas, entre e lk s en l i  
acción del Asiento del Rubí, el 10 de No
viembre, por la que le fué otorgado el 
empleo de Teniente Coronel.

Destinado en Febrero de 1897 á naan- 
dar el primer B&talión dei Regimiento 
de Alfonró XIII, continuó en operacio
nes por la trocha de Jácaro á Morón y 
las zonas de Ciego de Avila y Jicote a, 
mandando alguna vez columna, y en Di
ciembre marchó á la Habana por hallar
se enfermo, siéo dolé recompensados estos 
áltimos servidos do campiña con otra 
Cruz n  i á de segur, da clase.

Bü Abril de 1898 regresó enfermo á la 
península, y terminada su licencia en 
Agosto, fuó colocado én e l Regimiento 
reserva de las Antillas, dehoinínado des
pués de Simancas.

Bstuvo en situación da excedente des
de Msyo de 1889 hasta Septiembre de 
1900̂  que se le destinó al Regimiénto re
serva de Bilbao, pasando en Octubre al 
Beglmiento de Sevilla.

Asceodió á í'oronél, por antigüedad, en 
Enero de 1908, y sé le confirió el manda 
del Regimiento de Ceuta, habiéndosele 
dado las gracias de Real orden pór su  
distinguido comportamiento y el buen 
espíritu y aisoipí|pi4 § las tropas de sq

mando en e! paseo miktar efeotuado f l  
18 de Feb ero de 1909 por el territorio 
de Beni M’ ata.

Desdo Febrero de 1911 so halla man
dando el Regimiento lafantería de Espa
ña, número 46.

Oaentacuarehta y un años y cercada 
seis meses de efectivos servicios y se ha
lla en posesión de las oondeacraciones 
siguientef:

Cuatro Cruces rojas de primera clase 
dei Mérito Militar.

Cru36s blancas de primera y segunda 
clase la misms Orden.

Tres Cruces rolas de segunda clase de 
la propit Orden, uiia de ellas pensio
na "a,

I Cruz y Placa da Sa»i Hermenegildo.
I Medallas de Cuba y A foc so XIII.
? MeáalDa conmemórativas dei primer 

Centenario de ios Sitios de Zaragoza y
' Gerona.

Vengo en nombrar general de la se 
gunda División, al Ganeral de división
De Fi&noisco Viilalóa y Fuente?.

Dado an P¿ilaoío á veintinueve de Di
ciembre de osdi novecientos trece,

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Echague.'

Vengo en nombrar General de la se
gunda Brigada de Caballería, al General 
de brigada D, Antodio de la Fuente y 
Oastrillo.

D a ioen  Paláoió á veintinueve de D i
ciembre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministra de la Guerra,

Ramóa Eclia^ils.

I Vengo en nombrar General do la se- 
! gunda Brigada dé la quinta División al 

General de brigada D. Joaquín Pacheco 
Yanguas.

Dado en Palacio á veintinueve de Di
ciembre de mil novacientoa trece.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Vengo en nombrar Comandante gene
ral de Ingenieros de la tercera Reglón, al 
General de brigada D. Rafael Peralta y  
Maroto.

Dado en Palacio á veintinueve de Di
ciembre de mil noveoieníOB trece.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, I  ̂ i

Ramón Ecliaguc.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del General da brigada don 
Bernardo Alvarez del Manzano y Menén- 

I dez Valdés,
I Vengo en concederle, á propuesta del 
I Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de 
f la Orden del Mérito Militar, desigpgdg 
 ̂ para premiar Bérvioióiesí^ciales,

Dado en Palacio á vaictmueve de D i
ciembre de mil novacientoa tríice.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

k  Ecliagüe.

En consideración á los servicios y cir- 
cunitascias del Gmeral de brigada don 
Luis Sarrano y Pérez,

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Militar, designada 
pstra premiar servicios efpüciaUs.

Dado en Palacio á veintinueve de Di
ciembre de mil novecientos trec0.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Echagüe.

Vengo en nombrar lnspeotor de Sani
dad Midtar de la séptima Región ai la s  
pector Médico do segunde cl&sa D. Joié 
Cabolloa y Fune^, que a^tualmsnta de£- 
empéña igual cargo en ia sexta Regióo« 

Dado en Palacio á yeintinueve de Di
ciembre de mil novecientos trace.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Ramón Bclifigiie.

Vengo en nombrar Inspector da Sani
dad Militar de ía sexta,Regi5n al Inspec
tor Médico de segunda clase D. Gregorio 
Rttiz y Sánchez.

Dado en Palacio á veintinueve de Di
ciembre de mil noveciéntos trece.

ALFONSO.
fi] Ministro de la Guerra,

Ramóffl Echagüe.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Sabiospeotor Mélico do 
primera, número 1 da la escala de su 
clase D, Antoiiio Hermida y Alvarez, 

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro dé la Guerra, y de acuerdo con 
el ¡Oonsejo de Mihistros, al empleo de 
Inspector Médico de segunda clase, con 
la antigüedad de 18 del corriente mer,, 
en la vacante producida por pase á situa
ción de reserva de Dé Jaime Bach y Gor- 
tñdolJas.

Dado en Palacio á veintinueve de D i
ciembre dé mil noVeeiantcs trece.

El Ministro de la Guerra,
ALFONSO.

Servicios del Subinspector Médico de pri- 
mera clase D. Aniofiio lUrmiáa y  AL
tar(&.
Nació ei día II de Junio de 1850 é in

gresó, previa oposición, en el Cuerpo de 
Sanidad Militar el dí-̂  2 de Diciembre de 
1872, ccm el empleo dé segundo Ayudan
te Médico, destmíndoselo al Ejército de
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la Isla de Cuba como prim er Ayudante 
Médico en Ultramar.

En dich^ isla estuvo colocado en el 
Dapartsmento Oriental para eventuali
dades dei servicio, desempeñando el car
go de Jefe local de loe Hoifpitalei m ilita
res de Ramón de las Yaguas y San Luis 
de las Enramadas, y saliendo á operado 
nes de campaña en varias ocasiones.

Sa encontró el 30 de Diciembre de 1874 
en ¡a acción librada ©n Mayaií Absjo y 
el 80 de Enero de 1875 en la de Msyarí 
Arriba, distinguiéndose por ía actividad 
é inteligencia que damoaíró curando he
ridos en primera línea, ain cuidarse del 
pedgro, por lo que le fueron dadas las 
gracias por sus Jefes.

Trasláda lo en Mayo de 1876 al B ata
llón Cazadores de Alfonso XIÍ, desple
gó el mayor interés y asiduidad en la 
asistencia de enfermos de viruela y fie
bre am arilla , disponiéndose en Junio  
que pasara á servir en el segt n io  Bata
llón del Regí miento Infantería dai Ray, 
con el qua salió á operaciones, asistiendo 
el 3 de Diciembre á la acción de Aguas 
Azules, y el 19 á la de los Peralejos, en 
la que resultó gravemente herido, sien » 
do recompensado por su comportamien 
to con mención honorífica y el empleo 
perronal de Módico mayor.

Permaneció luego dedicado á la cura* 
ción de su herida, siendo destinado en 
Mayo de 1877 ai Hospital Militar de Ma
dera, en la Habar a.

Más adelante desempeñó varias comi
siones, y prestó Buoesivamente sus servi
cios en los Hospitales Militares del P ría  
cipo y de San Ambrosio, en la expresada 
cap til , habiendo sido felicitado por iU3 
superiores jerárquicos con motivo del 
celo que desplegó, y dándosela las gra 
ciss de Real orden por huber contribuido 
á os brillantes resultados obtenidos en 
el tratam iento d© la fiebre amarilla.

En Enero de 1880, aa la confirió el em 
pleo de Módico mayor en Ultranaar; en 
A brille  correspondió obtener por anti 
gü ídad  el de Mádioo prim ero en la a léa
la  de la Península, y en Mayo regresó á 
la  misma, quedando en situación da re 
emplazo.

Desde Julio  de 1881, perteneció al Ba 
tallón Reierva de Verín, desda el que 
pasó al de Orense en Diciembre, volvien
do á quedar do reemplazo en Junio 
de 1887.

Be le colocó a! mes slguiénte en la Sa 
©retaría de la Dirección General de San! 
dad m ilitar, en la que permaneció, hasta 
que ascendido reglam entariam ente al 
empleo de Módico mayor en la eso?i!a ge- 
nersl de su Cuerpo en Diciembre de 1889, 
fué destinado al Hospital Militar de Ma 
d riJ.

Entre otras comisiones, desempeñó en 
distintas ocasiones la de Vocal del Tri 
bucal de oposiciones al ingreso en ©1 
Cuerpo de Sanidad Miiitur en plazts da 
Médico segundo.

Pasó en Mayo da 1897 á rervir en el 
Cuerpo y Cuartel de Inválidos, nom 
brándoseíe en Mayo de 1898 Director del 
Hospital Militar da Málaga, por haber 
obtenido en el propio mes, por an tigüe
dad, el empleo de Subinspector Médico 
de segunda oisse.

En Agosto siguiente s© le confirió el 
cargo de segu^»do Jafa de la Academia 
Médico Militar,

Como recompensa reglam entarla par 
el ejercioio del Profesorado, le íué con 
cediaa en 1902 ia cruz da segunda clase 
del Mérito Militar con distintivo blanco.

Estuvo encargado intedoam ent?, re 
petidas veces, de la Dirección da ia men
cionada Acádctnia*

A! ascender á Sabinspaotor Médioo da 
prim era oíase en Mayo de 1907, se ie se
ñaló la s ita  ación de excedente, siendo 
nombrado en Junio Director del Hospi
tal Militar de Algeciras.

O n posterioridad estuvo colocado c o i 
igual cargo en los Hospitales M iiitires 
de VaUadolid, Tanerifa y Burgos, y pre
sidió la comisióa da reformas del m ate
ria l eanitario de caméaña.

da le nombró en Agosto de 1908 Direc
tor del Instituto de Higiene Militar, des 
tino en qua cantil ú®.

Cuenta cuarenta y un años de efectivos 
servioios, da ellos seis iños y ocho meses 
en el empleo de Sabinspector Mélico de 
prim era clase, y Sva halla en posesión da 
do^ cruces blancas de segunda clase del 
Mérito Militar y á© las medallas conm e
m orativas de la campaña de Cuba y del 
prim er Oentenailo d e is  batallad© Puen 
teS im payo.

En consideración á los gervioias y clr- 
cunitanoias del Interventor da distrito, 
núm ero 1 de la e m la  de su clase, don 
Francisco Nieto y Bautista,

Vengo en promoverle, á propuesta de! 
Ministro da ía Guerra, y de acuerdo con 
el Ccnsejo da Ministros, al empleo de Ia« 
terventor de Ejército, coa la antigüe iad 
da esta fecha, para cubrir nn destino 
que ha resultado vacante con motivo del 
pase á situación de cuartel, por enfermo, 
de D. Joaquín Ortiz y Gutiérrez.

Dado en Palacio á veintinuave da Di
ciembre de m il novasientos trese.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Eamóa Eciiagü^.

Servicios del Interventor de dieirifo 
D. Francisco S k i o  y B iutisia .

Nació el día I I  de Mayo de 1851, y faé 
nombrado, previo examen, Odcial terca 
ro de Adminlstractén m ilitar, en 4 de 
Octubre de 1873, con destino al distrito 
da Castilla la Nueva, trasladándosele 
luego al da Granada.

Promovido por sn tígüídad á Oficial 
segundo ©a Agosto de 1874, continuó en 
©1 distrito últim am ente citado, en el que 
desempeñó diferentes cometidos.

E a Septiembre siguiente, se le destinó 
á la Subiatandeucia Militar de Málaga, 
disponiéndose en 03tubre que prestara 
sus servloioB en la plsza de Alhucemas.

Alcanzó • i grado de Oficial prim ero 
en Sapti m br • de 1876, y en Noviembre 
embarcó para ía Isla de Cuba, adonde 
h^bía sí ju  tíádnado con el empleo de 
Oficial primero.

Le faé conferido en dicha I tla  el cargo 
de Pagador del H cspital Militar de San
tiago de 1̂ .8 Vegas, autorizándosele en 
Junio  de 1877 para regresar, por haliar^ie 
enfermo, á la Paníasala.

A su llegada á la misma 1® f ué señala
da la sitUEoión da reemplazo, ©n la que 
permaneció hasta Enero da 1878, que fuó 
colocado en la Subinspecdón M üittr da 
Máliga, desigoándoseíe en Mayo para 
servir en Chaf arinas y en Agosto para qua 
lo efectuara en Alhuaema?,

Pa«ó @n Ju s io  úe 1880 á la Sección de 
lü t rveación da ía expresada Sabinten- 
dencit, volviendo á destinársele á la P la 
za de Ohafarinas en Agosto del propio 
año, y á la referida Sección ea Noviem» 
b red e l8 8 2 .

Dasde En^)ro de 1883 ejeraió las funcio
nes de encargado de efectos y caudales 
del Parque da Artillaría da Alhucemas, 
h.§sta que a! aicander reglam entariam en
te al empleo de Oficial prim ero en la es
cala general da su Cuerpo, ©a Abril d© 
1881, se le destinó á Ja lotervención da I t  
Intendencia Militar de G ranada, nom- 
briadossle  en Agosto encargado d@ ©feo 
tos de la fábrica d© pólvoras del m iim o 
punto.

Fuó trssladado en Enero de 1887 á ía 
laterveDcióa General m ilitar, y ea Agos
to á la Plaza de Málaga, como encargado 
de efectos y caudales del Parque d© Arti- 
lier ía y Pagador de Ingenieros.

Can posterioridad isirvió en la SocoiÓn 
de In tervanolón d© la Sabintandoucia 
Militar de Málaga y en la i Flazas de Al 
husem ts y Meliils, coa diversos come 
tidoe,

E a Junio de 1894 obtuvo por antigü e 
dad ©1 empleo da Comisario de Guerra 
de segunda clase, confiriéndosele el car 
go de Interventor dei Parque de Aitüie- 
ría  áe Gerona.

Sa dispuso ©n Marzo d© 1896 que |>asa- 
r s  i  prestar &m servicies ©n Filipinas, 
donde se lo nombró In terventor de k g  
servicies adm inistrativos de Marahui y 
Sagut, en la isla de Mindanao, y concu* 
rrió  el 19 de Noviembre al ataque de las 
costas de Bayán, Binidayán y Bacolod, 
en la laguna de Lanao, falicitándo'e por 
su comportamiento en dicho hecho do 
arm as ©1 Jefa de la prim era Brigada de 
las fuerzas ea operaciones, y recompen
sándosele además con la Gruz roja de se< 
ganda olas© d©l Mérito Militar.

Por otros méritos que contrajo en las 
operaciones y combates á que asistió bas
ta fin de Junio  de 1897, I© faé otorgada 
igual condecoración.

Más adelante se le confiaron difarentas 
cometidos en varios pantos da la m en
cionada isla de Mindanao y en Manila, 
em barcando en Abril de 1899 para la Pan- 
ínsula, en donde quedó en situación áe 
exoedenía hasta Octubre, que faé desti
nado al distrito da Aragón, declarándo- 
Bale da reemplazo en Diciembre, á so li
citud propia.

Sa le ascendió por aniigüadad, á Go- 
m iiario  de G uerra d© pi im era clase, ea 
Diciembre de 1902, continuando en si 
tuación de reemplazo hasta que en Marzo 
d© 1904 se ie dió colocación en la F áb ri
ca de Pólvoras da Granada.

Nombrado Interventor de la Subinten* 
denoia Militar do Meiiila ©n Septiembre 
de 1905, cesó en este destino en Mayo de 
1808, para desempeñar ©1 de Director del 
Parque Administrativo de Sum inistro y 
Jefedcldecam pañs, con otros cometidos, 
en k  propia Plaza, promoviéndosele en 
Agosto al empleo de Subintendente m i
litar, por autigüadad.

Seguidameme se le nombró Jefa de la 
Sección de Intervención de la Intenden
cia Militar de la tercera Región.

Dasemneñó igual cargo en la In tenden
cia M idtar de la cuarta Región desde 
Enero de 1909 hasta Diciembre de 1910, 
que faé destinado á la de MeliDa.

líigresó en Noviembre de 1911 en el 
Cuerpo de Intervención, de nueva oraa- 
ciórí, con ©l empleo da Interventor de 
Diiv rito, en el qua se ie asignó la anti- 
güsdsd qua disfrutaba en el áeS u b in - 
Sea dente Militar, nombrándosele Inter- 
v^xator Militar de Maliila y pasando en 
Diaiambra siguiente á ejercer igual cargo 
en ia octava Región, donde continúa.

Cuenta cuarenta años y dos meses de 
efectivos servicios, de ellos cinco años y 
d m o  mese» en el empleo de lu terventor
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de Distrito, y se halla en posesión de las 
oondecoraciOBes siguientes:

Oruz blanoa de prim era clase del Mé* 
rito  Militar,

D ‘8 croces rojas de segunáa clase de 
la misma Or^en*

Medallas de Filipinas y dal prim er Oen- 
tenado  de ios Sitios de G aroE ayde las 
OorteÉ y Sitio da Oáái^.

Vengo en nom brar Interventor Militar 
de la segunda Región al Interventor de 
Ejército D. Franeísco Nieto y Bautista.

Dado ©n Palacio á veintinueve de Di
ciembre de m il novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Ramón Echagüe.

Vengo en nom brar Subsecretario del 
Ministerio d@ la Guerra al Gañera! de 
división D, Ffanciaoo Martín Arrúe,

Da lo en Palacio á treinta de Diciembre 
de m il novecientos trece,

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, , , .

illETEEIO DE HAClim

■>' SEAL DEORETO
Eü cumplimianío da lo que dispone el 

artículo 85 de la Oonstitución de la M o
narquía; á propuesta del Ministro de Ha* 
ciends; de acuerdo con el Consejo de M* 
nistrog,

Vengo en decretar lo siguiente!
Artículo 1,° E a el año 1914, mientraa 

otra cosa no disponga una ley, regirán 
los presupuestos generales del Estado, de 
1913, aprobados por la ley do 24 d® Di
ciembre de 1912j coa los aumentos que

exige el cumplimiento de preceptos le* 
gales y con la disminución do los Crédi
tos que se reflaren á servicios reali
zados.

Art, 2.'' Se aprueba el adjunto estado 
de modiñosoión de créditos, formado 
para cumplimiento del artículo antevior, 
que representa una baja líquida de ios 
créditos disponibles psra 1914 de pésetái 
3.143.837,88; y en su virtud, quedan ñ] % 
dos loís de las Obligaciones del próxim o 
año en la sum a de 1.139.593.023,99 pese
tas, cuya distribiíGión por secciones, ea* 
pitulos y artículos sa expresa en el co* 
rrespondiente resumen, que también se 
apruebi.

Dado en Palacio á veintinueve de Di
ciembre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

fiaMno
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RELACIÓN de las modificaciones que se introducen en el presupuesto de gastos 
para 1913, aprobado por ley de 24 de Diciembre de 1912, al prorrogarse 
para 1914.

Capituloj.

2 .̂

8 °

13

14

1 ®

Artículos.

Único.

1 .®

6 .̂

Único.

8 .^

2 .®

5.®

8.®

C O N C E P T O S

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO

S B c c z ó i a r  t e b c s h a

DEUDA PÚBLICA 

PARTB PRIMERA.— d e u d a  DEL ESTADO

Amortización da residuos de deuda consolidada. Se suprime el crédito 
por innacesario  .......... ............... ............... .............. ..

Intereses de la deuda del 5 por 100 amortizable. Se reduce el créilito á 
la suma oonsts^nada en el cusidso de amortización  ...............................

Intereses de la Deuda amcrüz^ble al 4 por 100, oreada por la ley de 26 
do Junio de 1908. Baja por ia causa explicada en el ospítuio preco' 
dente. . . . .  ................................................................................. .. ....................

PARTE TERCERA.— OARGAS DE JUSTICIA 

O bligaciones corrientes,

Oondonaciones.—Por haberse eliminado la carga á favor de la Diputa
c ió n  Provincial de Navarra, mientras se procede á  la liquidación de 
lo que pueda correaponderie, según Real orden de 22 de Abril de 
1 8 4 6 ..................................................................................................................

O bligaciones atrasadas.

Censos y pensiones afactss á fincas del Estado.--Por rdíerirse á servi
cios ya realizados.  .............. ............................................... .........................

T otal  b a j a      ............................... ..

S Ü C I O N ’ O U A B T A

MINISTERIO DE L i  GUERRA 
P^ríantxh

Gnerpcs srm ados y Establecimiantos de instrucción m ilitar:
Farm la creación del Regimiento de Ferrocarriles. (Aparta

do letra U del artículo 4.° de ia ley de Presupuestos de
24 de Diciembre de 1912 ) ............................... ......................... 770.085,00

Para aum ento de 102 hombres y 98 caballos para cada uno 
de los Regimientos de la Brigada de Dragones. (Apartado 
letra o del artículo 8^̂  de dicha L ey .). ..............  239 399,04

MaUfiül,

Adminififraoión Regional:
Por haberte realizado el servicio relativo á la instalación de filtros en la

Oapitanía General da Canarias    .......... ........................................
Escuelas prácticas y m aterial de Ingaaierof;
En virtud de la autorización contenida en el artículo 4.^, apartado le 

tra h de la Ley citada, se aum entan ............................... ............. ........
Por haberse realizado el servicio «para obras de reparación del PAÍaoio

del Infantado en G^adalajara» • o     ................................... .....................
Sanidad milita?:
Por haberse construí io el pabellón para enfermes m ilitares en el bal- 

neario de Caldas da O untis.. ............................. ......................................

A ÜMENTO LÍQUIDO  .................... ..

AUMENTOS

1.009.434,01

600COO

1.609d34,ü4

B A J A i

1.000

757.437,50

49.875

450.000

6 054,58

1 268.867,08

1.475

»

73.290 

9 380

84,145

1.525.289,04
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Capítulos. Artículos.

14

16

1.°

16

Adíe.

Adic.

Úako.

C O N C E P T O S

tJísko.

Únicos

Único.

BBOOIOM q V T M T A  

MINISTERIO DS MARINA

F u e rz a s  n av a le s .

Fersonah
Habares da embarec:
Imirorte da ios ccnslgüsdos persoBal afecto al cañonero Gémml

Coñdm, perdido en las coBtis de M arruecos....................   .
Importe cíe los habsreíi da embarco condgnados psra el pergonai afecto 

al cañonero Temtíci iô  m  cusría díuaeiés?, por ñgorar en toreara s i ’ 
tu a d én .  .........................  o . . . . . . .  ....... .........................

Importe da les haberes de embarco eoBiígüadcs psra el personal afeoío 
al cañonero Nti^m F^pañu^ en coarta sitiiaciáD, por ñgu rsr en tercera 
s i tu td d n , ............................ ............................................... .......... ............

SERVICIOS DE CAR/^OTIB TEMPOBéL
Persona 1 gxisedentc:
Importe de los h ib e rc i del personal amortizado  .................

NüIVAS CONSTRüC-OIOHES
MaterisJ:
Im porte da ía s obras en el Panteón de Marines Iloslres, por estar rea li

zado e! s e r v i c i o . . . . ........................................................... ...........................................
Importe úe las obras de constmocióia en Ferrol del taller de ofilderaa 

tipo Ysrrcw, por estar realizado el s e rv id o ...............................................

BIO CIO IT' BM XTA  

MÍNBTERIO DE LA GOBERNACIÓN

A d m in is tr a t ió n  C e n tra l.
I s  eomplimiento de le f de SO de Biciambre de 1912, organizando, en 

el Miniatí^io de ia G cbernadéo, io i servíales de la Direooión General 
.da Seguridad, se consIgEan ios oiédltc^t que á oontiMaoión se deta» 
lian:

Firsonah 
Dlreofíión General de Sagoridad:
1 Director genera! de S eguridad .  .........      2 0 .0 0 0
Gastos de r^spresentición   1 0 .0 0 0
1 Subdirector.................        10.009
l Seoreti^rio, Jefa de AdmmistrttGión de segunda cla^e..............  8.750
1 CoroBíjl ó Teniente Ooroiiei de la Guardia Civil coa la gra-

tíñoación d e   .......... 5 0 0 0
1 Ooronei para asuntos de Ssgurklacl con ia gratificEoión d e . . . 5 0 0 0
1 Jefa d© Admfíiistrasión á@ tersara alaga  ................. 7.509
2  Ofismles segundos, letrados, á 8.(100 pesólas................... .. 6 .0 0 0
6  Escribientes mecanógrafos, á 1.500,.......             9 .0 0 0
1 Intérprete coa la gralifíjaoióa d e ,     .............      3.500

MaUrial,
Dirección Ganeral da S:gnrldad:
Gastes de m aterial de tedas ciases d a la  D lrecdóíi General de SegurL 

dad, implantación del servicio y Registro i e  identifloaclones central 
y provincial. ........................ ........... .................................... .

BEOCIOH' SEPTXIEA 

MINISTERIO DE'INSTEUOOIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

E s ta b le c im ie n to s  o iea tifioes, a r t í s t i c o s  y  l i te ra r io s .

Material,—Concepto 5.® — Para la instalación de la calefaix^ión y coloca 
clon de un ticen scr en la  Real Academia de la H istorlar^Servicio ya 
rea lizado .  ..........................................................................................

Suma y sigue.
V

AUMENTOS B A .T A S

68.888

S.240

3.210

90.000

25.250

^215.321

405.487

84.750

134.560

219.310

17.000 

17 000
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capítulos.

16

18

20

22

11

14

15

16

8,^

tícnlos-

Unico.

2.®

1 °

1 .̂

I.""

Único.

C O N C E P T O S

Bnma ardmor,  ........ .
Materia!. —Ooneepto 2L—Sabmención a! Oongreso de e in c sd ó s  popular 

qo6 S6 hM de calfcbrsr en España en 1913 y p^ra los trabajos prepara- 
tosiosi del Congreso loiternaoional de Paidología de i91.5.-~(Ü crédito 
m  de 59 OCO peseta?. Se bgja la m itad, q m  eorresponde á 1913)........... .

^rchiiToa, B ib lic te c a s  j  M useos.

Gsi.doj diverges,—Oonoepto ültimG.—Para la aáq iiiiidén  de una arqueta 
da la óatedral da Zamora y abono da intírreiiaB de dem ora en el'psgG, 
Ciervicio ejccai;&do.)    ................... .

C o a s tíu c c io n e s  c iv ile s .

Monumentos.—Oonoepto 4.°-~Sub^es!ci5n a! Ayuntamiento de San 8© 
baBtián pa?t ooB?>truc5idn del Monumento conmemorativo dei Cente
nario de 31 da Agosto dé 1813 y de su lesdifisación. (Servido llevado á 
c^bo eo 1913.)................................ ................................ .......... ......................

MoBumentcg.—Ooncepto 5.®—Subvención a! Ayuntamiento deltúai p»r<t 
m conmemortcioii de la batalla de Sao M treiai ei 30 de Agosto de 1813. 
(Servido term inado.).. ........................................................ ...................

G-sografia, A stro n o m ía , B s ta d ís tic a  y  M e tro lo g ía .

MaleritL—Gastos diversos de la Direacioii G eneril.—Concepto 5.®—Para 
!?.GqaisÍcion de tana m iquina iit'^gráñcs. (Servido ya realizado.)...  . .

Ide.s¿',—I i 0 m sel—Concepto 6.°—Adquisielén de un motor eíéitfioo j  de 
un molino d© tia ta  para íiiografíi é im pvm U , (Servicio term inado.)..

B a j a  t o t a l   .......... ................

SE C C IO  O Ü T A V A

MINISTERIO DE FOMENTO 

Com ercio, Incl i s t r i a  y T rab a jo .

Gonoeplo 3 ®—Para p^go de Ies intereses de la últimi^ emisión de Obliga^ 
CÍ0 B6S m n  destino á la terminación de ía Bolsa de Madrid, por haber 
expirado el pl z 5 señalado en ia ley de 8 de Julio  de 1882.......................

O b ras  Fúblioagí.

C am U rm .—Qhms %uems.

Concepto 4.°--~Por cuenta de la liquidaeión reooncoida á ia D lpuíadón 
da Orénie por Real orden de 12 da Oct bre de 1907, cuyo resto debe 
abonário en 1914......................................................................... ..................

FemcürriUs^'-'Edudiús y g&sios gemrahs*
Concepto 2.®—Comisión para el estudio de los ferrocarriles iranspirenai 

eos, por haberse term inado ios estnclio^. Las indemnizaciones en lo 
siioesivo serán en coBcepto d© obras, que habrán de pagarse d© la pli^n 
tü ia  consignada para liis de los tranepirenaiao», como igualm ente los 
demás gastos dei concep ta .  ................. ............................ ........................

Obras hidráulicas.— Suhmncioms y auxilies.

Concepto 3.® — Subvenciones á los riegos del Ebro, por haberle term i 
nado la i obras................................................. .......................... .

SÜC& IÓN D áC IM A

G asto s  de la s  C o n trib u c io n e s  y  E e n ta s  p ú b lica s .

Crédito preventivo p sra  e! caso en que el Estado tenga que adm inittrgr 
©I impueüto especial sobre la sal. ([^necesario por no haberse apro* 
bado la ley co rra iponáian te)......................................................  ........ .. •.

ÁÜMSHTÜS BAJ AS

17.000

25.000

32,000

80000

5.003

14.500

8.495

126.995

80.000

14.407,15

120.000

527.730,69

692.137,84

2.400 000
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Deoda pdblioa.

RESUMEN

O bligaciones generalas del S stad o .

Minieterio de la Guerra. ................................
— da M d r iu a .. . . ................... .......................
— de la Gobernación.................  ..............
— de Inatruodón Püblioa y Balias Aríen.
— da F om ento .  .............................. ..

Gastos de las Oóntribuoiones y Rentas pübiioas...

B a j a  l íq u id a  t o t a l .

AUMENTOS

O bligaciones de lo s  D epartam entos m in is te r ia le s .

1.^^5.289,04
»

219,810

1.744.599,04

b a j a s

1.263.867.08

»
405.437

126,995
692.137,84

2.400.000

4.888.436,92

8.143.837,88

Madtid, 29 de Dlolembre de 1913.=El Mioietro de Htoienda, Gabiao Bugallal,
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RESUMEN del presupuesto de gastos que, en cumplimiento del articulo 85 de la 
Constitución de la Monarquía, y con arreglo al Real decreto de esta fecha, ha 
de regir en el año económico de 1914, mientras no se disponga otra cosa por 
una ley.

C!apftulos.

XP
2°

4.^
5.^

1 °
2P

SP
4P

IP

2P
dP

Artículos.

Ú nico.

ú n ico .

Ú nico.

l e90

4.0

5.®

Ú nico.
»

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO

SECCZÓ:  ̂ PBXMÜBA

GASA KEAL

Dotación de S. M. el Rey................... ................... .................................
— de S. M. la Reina.....................................................................

de S. A. R. el Príncipe de A stu ria s ..................................  •
de S. A. la Infanta D.®' María Isab e l...................................

— de S. A. la Infanta D.^ María de la Paz J u a n a .. . . . . . . . .
— de S. A. la Infanta D.^ María Eulalia Francisca de Asís.
•— de S. M. la Reina María C ristina  .....................

SECCIÓ]!!' SEGUITDA

CUERPOS @OLEGISLAD@IMíS

SENADO

Personal de las oñcinas del Senado................................. ...............................
Material de ídem, id ................................................................. ................

CONGRESO

Personal de las oficinas del Congreso......................... ..
Material de ídem id ........................................................ ............ ........................

RESUMEN

Senado .        .....................  979.000
Congreso......................................         1.507.000

2.486.000

SECCIÓN TEECEBA

DEUDA PÚBLICA

PARTE PRIMERA.— DEUDA DEL ESTADO

Intereses de la Deuda perpetua exterior al 4 por 100 estam pillada .. . . . .
Idem  id. in terior al 4 por 100, inscripciones á favor de Corporaciones 

civiles, Deuda perpetua exterior no estampillada, amortizable al 4 
por 100, billetes hipotecarios de la isla de Cuba y obligaciones hipote
carias de F ilip inas.  .........................................................................

Comisión de 0,25 pesetas por 100 al Banco de España por el servicio de 
la conversión y pago de intereses de la  Deuda perpetua in terio r.. . . . .

Intereses en equivalencia dé la  renta de los bienes enajenados por virtud
de la ley de 11 de Julio de 1856........ .............................................................

Idem de inscripciones intransferibles de Renta perpetua in terior al 4 
por 100 á’ favor del Clero por la perm utación de sus bienes.. . . . . . . . . .

Amortización de residuos de deuda consolidada (luprimidc) .
Idem de la Deuda del Tesoro proofedente del personal.. . . » ..................... .

Suma y sigue,

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

41.120.020

261.288.869,64

522.577,74

Por capítulos.

7.000.000
450.000
500.000
250.000
150.000
150.000
250.000

8.750.000

350.999,64 
628 000,36

979.000

600.000
907.000

1.507.000

302 937.467,88 

10.000

802.947.467,88
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Capítulos. Artículos, DESIGNACIÓN DE LO S GASTOS
CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos.

Suma anterior.......................... » i 802.947.467,88

4.®

6.^

7.^

Úüico.

»

»

1,®
2.®
3.®

Amortisación de Ies créditos pendientes de pago en Deuda del 4 por 100
ainortizable.........................................................................................................

Idem del prim er décimo de los títulos del empréstito do 175 millones de
pesetas................................................................................................................

Para atender al quebranto que ocasione la situación de fondos en el ex
tranjero con destino al pago de la Deuda exterior.................................

Intereses de la Deuda del 5 por 100 am o rtizab le ..........................................
Amortización de ídem id ................................... ..............................................
Comisión do 0,25 pesetas por 100 al Banco de España................................

78.488.000
14.872.500

195.672,^3

»

9

9

93.556.172,13

7.886.202,75

S25.000

8.®
1.®

2.®
8,®

Intereses de la Deuda del 4 por 100 amortizable creada por la ley de 26
de Junio de 1908........................................ ...................................................

Amortización de ídem id................................ ............................... .....................
Comisión de 0,25 pesetas por 100 al Banco de España por el servicio de 

pago de intereses y am ortización................................. ...............................

6.145.750
1.225.000

15.452,75

V Único. 0  misión ai Banco de España por el servido de p^go de !a Deuda exte 
r ic r y del de Tesorería del Estado en el ex tran je ro .................................

404.214.842,26

PARTE SEGUNDA.—DEUDA DEL TESORO

10
11

12

Único.
)>

t

Intereses de la Deuda flotante, con inclusión de la de U ltram ar...............
Idem  de depósitos necesarios en metálico y de consignaciones volunta-

Idem de Its  obligaoionas d d  Tesoro em itidas y negociadas con arreglo 
á la ley d© 29 de Jab‘o de 1910 y Rt al decreto de la misma fecha, y co
misión Sil Banco de E ip añ a ..........................................................................

»

1.972.603,76

1.500.000

986.585

4.459.188,76

PARTE TERCERA.—CARGAS DE JUSTICIA

Obligaciones corrientes.

,3

l

1.®

1 3.®

' 5.® 
6.®

Ofleios y derechos enajenados........................................................................
Recompensas por salinas...........................— ..................................................
Asignaciones censuales sobre terrenos y derechos del Estado...................
Recompensas por derechos, rentas y servicios..................... ........................
Censos y pensiones afectas á fincas del E s tad o ............................................
Oondoaaoioncs (Suprim ido).. ................................. ........................................

363.205,53
15.822,64

173.379,98
5.000

19.539,01
576.947,16

Cbiigactonsa atrasadas.

14 Único, Censes y pensiones afectas á flncai del Estado (Suprim ido).. . . . . . . . . . . .

576 947,16

RESUMEN

Parte prim era.—Deuda del E stado.......................................  404.214.842,26
— legonc’a,—Idem del Tesoro..................... ................... 4.459.188,76
— tercera.—Cargas de Ju s tic ia ............. ......................... 576.947,16

409.250.978,18

SSCCIÓ17 C V A U T A

CLASES PASIVAS

Único,

1.®

2.®
3.®.
4.®
5.®
6.® 
7.®

Pensiones rem uneratorias, limosnas de Almadén y pensiones de obreros
inútiles de dichas m in a s .................................................................................

Regulares exclaustrados.....................................................................................
Montepío m ilita r .................................................................................... .
Idem civ il.............................................................................................................
Mesadas de supervivencia.............................  ................................................
Retirados de (juerra y Marina y cruces pensionadas...................................
Jubilados de todos los Ministerios...............................................................

450.000
500

21.530.000
11.400.000 

60.000
87.500.000 
6.800.000

Suma y sigm. . . . . . c e ........................... 77.740.500
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'Oaííitlifoi.  ̂ Artfoitlos. DESIGNACIÓN D E LOS GASTOS
. OSiMfOS PRlgÜPtiSÍOS

F©f P©f' OtpltólóS.

SMif^ 'atilirlar. i * i . 77.710.100

tÍQiCO, W
m  '

Cesantes de todos los Ministerios j  excedente del de Gfto!a y Jnsticia» . 
Pensiones, da secuestros; . . . . , » . .  *. % %  •

. % %. %.■» * ■. * . . .  •.  ..

450.000
5.000
4,500

78.200.000

BESUMEN

Secciitt l.*--Gasa f e a i 8 . 7 & 0 . 0 W  
— 2.®'—Cuerpos O o l e g i s l a d o r e s 2.486.000 

i.®'-^ll©ttda p tb licav .. .  * ., .  %,. i . . . ,  .,  % . 409.250.978,18 
^  4.®'—Clases pasivas... * . . . . . .  *. ■»..... %. . . . , .% . fi.200.0i 0

498.686.978,18

f t l l l i C í i l i i  i i  LOS i i P i l f l i i l f O S  M I l S T i i l l L i S

SUC C IQ IÍ P

PEESIBENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS

SERVICIOS DI CARlOTER PERMANlNfE

F^esiáeaeia^.

Personal,

'i*  :■
i  ® 
t f

Sueldo d Jl M iáislr# ..  . ■* . 
Gastos de representación. .» . . . . . . . . . , .  * , % ,... . . . ,  •. % .... ,
Personal d© la  iiilsecretaría.. ■». * ■». ■». %.... %, * • ■ . , , . , . . .

L Personal de la misma á am ortizar.. . . . . , . . . . . . . , . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .

80.000 
15.000 : 
12.100 
18..750

118JW '

.ifefertcil.

2í“ :
i.®

■|ÍliBaiiáB f i »  ln S iiliiew itirit.. • , , . . . . . .  • , . , . . . , . . , . . . . . , . . , , . . . . . . , .
Wém para g?«íGS q ie  ociísióioteíi los trabajos de la OomisiéJi prott clora 

de la prcdüccién nacioBa!.* I

110 OOi 

10 000 :
120.000

8,» único. Para  la coniervaclóa f  r ip srtc ló n  del ed iic io  de la Praiidencia.. j

Comsejo á@ E stado .

4.0
■■  ̂ :

Único. 
» ,

Personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . .  ... . .  •. . . . . :j
M aterial......,...... .... .... ■...... ... . ■. .. ■... ....... ■. -

eiBVICIOi DI CAláCTlB TSMPORáD

> i7 iJÍ9 ,99  
41 .̂ -80

B.*’ único. Para pago de Im  ú h tm  del moaumeiito coamemorfitivo de I i  Oonslita-  ̂
' §i6a de 1 8 1 2 . . . . .  - . . . , . . . . .  •.  . * .. . . . . . . . . . . . . . .  * . , . . . . .

S E C C láM  S B G r a B A

M I N I S T E R I O  DE  E S T A D O

PBtsmml.

* 150.000

808.079,99

1.® <

1.° 
2.“ 

1 3."

4.*
' 5.“ 

i 'o

Sueldo del I^Iinistríi. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . .  .*......... .*.»... .*..........,.... i
Jefes do Misión.....................................................................................,... ..•.,
Personal de las carreras diplomática, consular y de intérpretes, asignado ■ 

á las Secciones, Contros y Dependencias de este Ministerio., a , , :  
Cuerpo adm inistrativo........................................... ............. ...... j
Idem  auxiliar....... . . . . . . . . . . . .  ............................................ ..................... s
P o rtería ..............................................,............»................................................................»........ .................. :

.SO.OOO ' 
4IÍ.OOO ;

, ' 181.000 ■ ■ 
■ 19.000" ■

44.500
48.500

... .818.000,I

1  ̂ SuMiii- i  s % i | « :•.........f ... 1, .  1.. 8 1 8 ^ j
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Capitule s,

2.

3.“

4.0

5.“

6.“

7.“

Artículoa.

1.®
2.®

4.^

1.̂
2.̂
3°
4.®

1®
2,^
S.®

1 °

2 «

3.^
4.^

5.® 

7.®

9°

10
11

12
13

14

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior.

Material,

Secretaría; alumbrado, calefaoMóii y coriEe^Yaeióíi fiel edificio...
Interpretación de lenguas*  ............^ .
Ordenes  ....................................... .
C a n c i l l e r í a . 
Centro de información comercial y Junta de comercio de exporta

oión.  ............. .
Asignación para condecoracionesgf gua estatatos*....................... .

Personal

Cuerpo diplomático  ̂ .
Idem consular.......................................
Idem ele Intérpretes en el fxtraüjero. 
Tribunal de la Roía  ............. *..

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Mete)

Cuerpo diplom ático.. 
IdouTconsular. 
TribuBa! de la E o tt . .

IP
2P

Único.

GAs OS niYIiíSOS

Gastos de viaje del Cuerpo diplomático y consular, habilitaciones de es
tablecimientos é iiisíalación  ..............................................................

Idem extraordinarios de las Legaciones y Consulados, y comisiones tran
sitorias en g en era l ......................................................*. ...................

Idem do corresx3ondoncia postal y telegráfica  ..........
Impresiones y encuadernaciones oficiales, suscripciones á la Gaceta 

y Prensa extranjera, adquisición de obras cientííicas destinadas á la
Biblioteca do este Ministerio, su conservación y catalogado ........

Alquiler y conseryación do edificios dei Estado en el extranjero .
Cámriras de Comercio en el ex tran jero .. ............................................
Gastos generales de vigilancia en el extranjero y los de carácter re 

servado................... '     .................................     .. . . . . .
Para socorro do españoles desvalidos, estancias en los hospitales, re 

patriaciones do indigentes y náufragos, con arreglo á los Convenios
in ternacionales ........................................................ ...........................

Pa a ga- o*; cíe la i rpr-'!r ta, acm í.usíí’í> i6a y p iib lca llo s del Boletín ofí
cíal del Mmisíerio de Estado  ....................................................

Para gastos de los Congresos y Conferencias internacionales....................
A la Unión Ibero-Americana encargada de la Comisión internacional 

permanente para procurar el cumplimiento de los acuerdos del Con
greso Hispano-Americano celebrado en esta corte el mes de Noviem
bre de 1900................... ..................................... ..................... .........................

P ara la Liga Marítima in ternacional..............................................................
Para subvención á un Instituto libre de enseñanza y de las materias que 

constituyen las carreras Diplomática y Consular y para organización
de un centro de estudios m arroquíes  ............... ..

Para subvención á la «Unión interparlam entaria» para los gastos que 
ocasionen las conferencias anuales y los com isionados............. .............

F a tro n a to  de la  O b ra  p ía  de Je ru sa lén .

Personal

Iglesia de San Francisco el Grande . . . . . . ....................................................
Conservaduría de la iglesia y edificio.  ...............     . . . . . . .

Material

Gastos de culto y servicio de la iglesia de San Francisco el Grande, de 
la Conservaduría y de la Hospedería del expresado edificio .  ..........

Suma y

Por artículos.

83.000
2.4:>5
2.850
1.425

20.000 
20.000

Por capítulo!

1.43 USO 
1.034 050 

-4 000 
140.500

177.712,50
812.125

9.500

300.000

250.000 
45.000

105.000 
252.200
40.000

145.000

125.000

20.000
12.000

80.000
5.000

50.000

5.C00

29.5C0
16.500

818.000

129.700

O lOO

519.887,50

1.394.200

46.000

16.500

5.578.837,50
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Capítulos.

o o

4.^

Artículos.

1.^

2.^

I.""
o o
3.*"
4.^
5.^

IP
2.^
3.^
4P
5.^

1.®
2.®
3.®
4.®

5.®
6.® 
7,®Q O

1.^
2.  ̂
3 ^
h
b.^
6.®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma ankrior   ........

S erv ic io s  á  cargo  áe la s  M isiones.

Colegios de Sántlago y Chii^iona, Misiones do T ierra Santa y Marruecos
y servicio de la Iglesia de A rg e l. .............................................................

Material de la Sección de la Obra p í a \ . . . f  ............ ............... ..............
Gastos diversos del Patronato . . . .   ..........................................................*. *.

S m c m 'M  T E E C E B A

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

OBLIGACIONES CIVILES 

Servicios de caráder per mane fith 

A d m in is trae iü n  cen tra l.

Fersonal

Sueldo del M inistro. .............  ....................................................................
Subsecretaría ............................ ............................................................ ....
Dirección general de Prisiones  ................................................................
Idem  de ios Registros  .................... .................. ..................................... .
Ooniisión de Codifícación y «Colección Legislativa» de E spaña.................

Material.

Asignación para la Subsecretaría.  ..................................... ........................
Idem  para la Dirección general de Prisiones..................................................
Idem  ]3ara la ídem de los Registros ...................................................
Idem para la Secretaría de la Comisión general de Codificación. . . . . . . .
Idem  para entretenim iento de los almacenes de la «Colección Legisla

tiva» de España.  .............................................................................................

A d m im stra c io n  á© ju s t ic ia . 

Personan.

CREDITOS PRESUPUESTOS

Tribunal S uprem o  -
Audiencias te rrito ria les.
Idem  provinciales...........
Juzgados...........................

Im porte de los cuatro artículos anteriores. 
Baja probable por vacantes y licencias,. . .

Pára pago de haberes á los sustitutos de los Jueces de prim era instancia.
Módicos forenses......................................................... ............ ............................
Laboratories médico legales.  ............. .......................................................
Médicos forenses y de las prisiones preventivas........................... ............ ..

Material.

Tribunal Suprem o................
Audiencias territo riales ___
Idem  provinciales.................
Juzgados...................................
Laboratorios u  ódiso legales. 
Gastos de autopsias. . . . . . . . .

Suma y sigue.

Por artículos.

. 384.000 
6.000 

145.700

80.000 
306.750 
Ü7.000 
154 750 
11.000

43.340
25.000
25.000 
4.700

1.275

916.500
2.415.930
2.102.750
3.070.680

í.505.860
ÍOI.227

.101.633
20.000
71.S00
20.750
98.050

177.320
226.224
93.849

259.140
4.600

18.500

Por capítulos.

5.5?8.837,50

5S5 700

6.114.537,50

689.500

99.315

8.612.733

779.633

10.181.181
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Artículos. DE3IGNACK3N DE LOS GASTOS
CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos;
Por artículos. Por capítulos.

Suma anterior...................................... . 10.181.181

Gastos comunes á la Aclministración cerdral y d los Tribunales,

5.^

1.^
2.«

8.°
4.^

6.®

Indemnizaciones, dietas, viajes, comisiones y compensaciones...............
Obras de reparación y reforma do edificios civiles, moblaje y alqui

le res ......................... ................... - .............................................................. •
Gastos para la práctica de diligencias judiciales.........................................
Idem imprevistos y eventuales de carácter personal y m aterial....... ...
Para obras da conservación, reform a y iiiobiaje dol FaliCio de Jíisticla

y ediñctos de los Juzgados da M a d r i d . .................................... ..
Material del Decanato do los Juzgados de Maddd . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2 418 983,88

40.000 
25.roo
45.000

40.000 
5.000

2.57?.983,33
Gastes diversos.

6.®

2.^
3.^

4.  ̂

5,.

6,^

7.^
8.^

Para la publicación de la estadística de los Registros m ercantil y
notarial............................................................................. ................................

Gastos do viajes y dietas á funcionarios de la Dirección de los Registros. 
Asignación á los Registradores do la Propiedad cuyos honorarios no

hayan alcanzado la cifra do 3 000 pesetas..........................................  . . . .
Para obras de conservación y reparación del Archivo de Protocolos de

esta C orte...........................................................................................................
Auxilio á la Escuela de Reforma para jóvenes y Asilo de corrección

paternal............................................................................ .............. ...................
Subvencióti para eontribuir á los ílo,es del Real Pátronato para ia Ko

presión de la trata da bliooas ............................................................... .
Para dlstiatas atenoiones.................................................. ..........................
Obligaciones emanadas de la ley do Accidentes del trabajo .............. ..

2.000
5.000

40.100

8.000

10.000

65.000 
6; 660 

»
194 760

P r is io n e s .

7.® 1.""
2.-

Personal de las Secciones tócnica, auxiliar y facu lta tiv a ...........................
Idem para servicios especiales.........................................................................

3.241.816 81 
l í6403 7í

3.388.220,62
3.063.5008.^ Único. M aterial................................................................................................ ..... ...........

19.401.644,95

SERVICIOS DE CARÁCTER TEMI CHAL

<
1.«
2.^

3.^

Al Ayuntamiento de Burgos, para cortservación del Palacio de Justicia. 
Al ídem de Barcelot'a, en compeBsacicn de los gastos de ccnstrucción

da un Palacio de J iis tid s ... .T .......... ................................................... .
Al. ídom de San Sebastián para ig^alos gmtQB,.............................................

8.000

50 000 
25.000

83-000
E je rc ic io s  ce rrad o s.

10 Único. Obligaciones que carecen de crédito legislativo............................................ 5r 27,407,05

R E S U M E N

Servicios de carácter perm anente................. ......................  19.401.644,95
Ideoi de carácter tem poral.................................................... 83.000
Ejercicios cerrados................................................. . 27.407,05

19.512 052

O b lig ac io n es  e c le s iá s tic a s .

SERVICIOS DE CARÁOIER PERMANENTE

11 Único. Personal de culto y Clero y religiosas en clausura..................... ................

Material,

30.258.815,50

12
13
14

Único.
»
»

Culto, adm inistración y v is ita ..........................................................................
Asignación para Seminarios y Bibliotecas......................................................
Congregaciones re lig io sas..................................................................................

Obras y alquileres.

> 8 738.209 
1.150 347,50 

98.04283

15
1

1.^
2.^

1 3.  ̂
4.^

Instrucción de expedientes para reparación de templos............................
Para atender á la construcción y reparación extraordinaria de templos

parroquiales........... .......................................................... .............................. *
Asignación para la Catedral do la Almudeiia, de M adrid..........................
Alquileres de los palacios episcopales de Badajoz y V itoria.....................

25.000

500 000
100.000

4.080
629 080

Sunta ^ sigue, , í i. * |
i

40.874 494,83
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Capítulos.

16

17

18

2."

3.°

4-«

5.“

Artículos.

I.""

8 .̂
4.^
5.^

Úoioo.

1.^

3.®
4.®

2.^
8.®
4.^
5.^
6.  ̂
1.  ̂
8.  ̂
9.^

Único.

ÍP

Único.

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Sama anterior ...............

Trib-anai y  OoBsejo de la s  O rdenes m ilita re s .

Personal,  ............... . —  .............................................................

Gastos diversos.

Asignación pra’a el santuario de Montserrat  ..................... .................
Idem para la casa natal do Santa Teresa de Jesús.........................................
Ofrenda al apóstol Santiago.,  ............. ..........................................................
Material para el Consejo de las Ordenes m ilitares.........................................
Imprevistos y eventuales en g en era l .........................................................

E je rc ic ics  cerrad o s.

Obligaciones que carecen de crédito legislativo................................ .

PES iJMEN

Obligaciones civ iles. ................. .............. . 19.512 052
Idem eclesiásticas  ................................... 41.016.953,85

60.529.005,85

SIO O IÓ W  CTTÁBTA 

MINISTERIO DE LA GUERRA

SERVI CI OS  DE CAR ÁC TE R  P E R MA N E N T E  

Ftrsonah

Adm inistrsc'ón cen tra l .......................................
Administración regional.................................. ............................
Cuerpos armgdos y esíabiecimientos da instrucción m ilitar. 
Comisicnes extraordinarias del se rv ic io     ...........

Material,

Administración cen tra l  ...................................
Administración reg io n a l.  o. . . . . . .
Depósito do la G u e rra   ............................... ...
Recuelas practicas y m atsriai de A rtillería . . .
ídem  í i .  df̂  Ingenieros........................................
Cuerpos del E jército   ...........................
E.*cíj©í8s prácnicas y m aterial do Intendencia.
Sanidad M ilitar.  ........................................ ......
Cría cab iiiar y rem onta.......................................

Gastos diversos é im prev istcs.

SERVICI S DE CARÁCTER ^TEMPORAL

Generales, Jefes y Oñciales bíii destino de p 'an tilla      .
y Oñeialeg leúr^ñoB cc^br^n por Ou?-rra.........................

Obligaciones emanadas de la ley sobre accidentes dei trabajo.

E je rc ic io s  c e rra d o s . 

Obligaciones que carecen de crédd.o legislativo.

R E S U M E N

Servidos de carácter perm anen te . .............   142.827,008,69
Idem de carácter tem poral..................    18 385 801,25
Ejercicios cerrados, ...........     101.45863

161.3’4.268,57

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

14.875
4.250

19.318
1.500

20.000

3.177.962,52
32.430.887
£8.384.949,19

570.000

261.600 
514.2--5 
205.240 

11 050.000 
5.081.000 

800.000 
6.550.r03 

367.620 
3J 43.495

11.179.806 25 
7.206,495

Por capítulos.

40.874.494,83

ÍO.OOO

52.943

40.937.437,83

79,516.02

41.016.953,85

114.563.798,69

27.776.210
487.000

142.827.008,69

18.885 801.25

101.458 63
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Capítulos,

1.®

6.®

7.®

8.®
9.®

10

U

Artículos.

12

1.""
2.® 
8.® 
4®

1."*
2.® 
8.® 
4®

1.^
2.® 
9 O

2.^
8.®

1.^
2.®

ÚnicOs

único.

Único*

1°
2.^

1.^
2.®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

SE Q O lÓ m  QXTIHTA

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

SERVieiOS DE CARÁCTER PERMANENTE 

A d m in is tra c ió n  c e n tra l .

Fersonal

Sueldo del M inistro    ................. ........... ..
Centros y  dependencias del M inisterio ....................... .
Consejo Supremo de G uerra y Marina y Vicariato g en era l. 
Jurisdicción de Marina en la Corte.

Material.

Gastos ordinarias da Saerataría.     ............
Centros y dependencias del M inisterio..   .....................................
Consejo Supremo de Guerra y  Marina y Vicariato gen era l. . . . . .
Jurisdicción dé Márína en la Corte   .........     . . . . . . . .

Apostaderos, Arsenales y provincias marítimas. 
Fersonuh

A postaderos.. * . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . .
A rsenales................................. ....................................... .......................
P roylncias ma r í t i ma s . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Material.

A postaderos.. . . . . . . . .
A r s e n a l e s . . . . . . . . . . . .
P ro? in c iss m a r ítim a s.

Cuerpos permanentes.
Personal de p lan tilla   * .................
Oficiales generales en situación de rese rv a .

fuoraas navales.
Fersonah

Haberes de embarco.

Material.

M aterial de la  flota.

I n f a n t e r í a  do M a r in a .

Personal. 
Material..

Establecimientos cientíñeos y Centros de Instrucción,
...: Fersonal. .

Establecimientos científicos. 
Centros de Instrucción..........

M atm ah

Establecimientos cientíñeos. 
Centros de lo strueción . • . . . .

GASTOS mVERSOS 

Personal.

Gratiflcajcíone» de efectividad y aumentos d esn u d o .. 
Indemnizaciones por servioios especiales y destinos tra r si to rio s ... *.

I^m ay  .............

CRÉDITOS PRÉSÜPÜESTdB

Por artículos. Por oapíúilos.

saoco
1.235.571

163 000 
108.960

9Í.220 
63.780 
8.610 
2 500

154.003
601647
152.581

211.709
2 >4 031 
92.605

6.770.915
850.160

211.768
508.988

J^S.79Ó
137.135

809.7C0
655.800

1.465.600

1.535.534

10UU9

911.284

620.845

7.621.075

4.864.700

4.657,581

1.841.824
450.943

720 758

200 926

n.mmi



942 Si Diciembre Í913 Gaceta de Madrid. — Núm. 365

Capítulos. Aittculofl.

14

15
16

17

3;^

5.^

1.*̂
2,^
3.®
4.^
5.  ̂
ao

Üülco

Úüico

Unico.

1*®

2.^

1.̂
2.®
3 °

Adíe.

1 .̂
2.®
3.^

1.®
2,^

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior.

Crucos pensicnadap..............................
Pramios enganches............... ......
Pasajes, socorros j  gastos generales.

Material.

Rí cienes  ................................
Vegtuftríos.........................................
Hospitalidades ........................... .
Material de Arsenales. . . . . . . . . . .
Reparac lda de edlfidoe y diques - 
Gastos generales ..................

SERVICIOS DE OARlCTER TEMPOBAL

Parsonal éxooSente.

Gastos extraordinarios en la Perdnsula.—Nuevas construcciones.

P -rso n a i. 
M aterial..

Bjercicios cerrados.

Obligaciones que carreen de crédito leg isla tivo ..   ...........

R E S U M E N

Servicios de cáraoter perm anente...............    31.581.201
Idem de cáracter tem poral..  ........................    88.553.660
Ejercicios cerrados  ........................................................  152.414.54

70.267.275 54

SECCIÓN SEXTA

M IN IS T E R IO  DE LA G O B E R N A G IÓ N  

SERVioies DE oarXoter  p e r m a n e n t e  

A d m in is trac ió n  cen tra l.

Personal

Sueldo del M inistro....................................... .........................
Subsecretaría y Dirección de Administración y Sanidad.
Servicios especiales.................... .......... ...........................
Direcoiéc general de Seguridad ..................... ................. ...

B enofícencia.

Personal asesor.....................
Cuerpo facultativo    .
Establecimientos generales.

Sanidad,
Inspecciones generales.. .................................. .
Instituto Nacional de Higiene do Alfonso X I í í . . , . . ,

CRÉDITOS PRESDPÜESTOS

Por artículos.

1.465.500

240.600
850.650
250.003

2.515.583
458.260
806.896

2,391.800
245.000
813.535

30.000 
7 í 6.000

30.000 
81.750

3.500
104^000
123,125

44.000
98.050

Por capítulos.

2?,994/.27

2 306.1ÍÚ0

6.261.024

31.561.201

2821.411

42117
36.100.132

38.558 660

152.414,54

860.760

230.625

142.050

1.233.4Í5
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Capítulos.

4.®

6,®

6.̂

a®

10

11

12

13

U

15

.Artículos.

1.""
2.^ 

Aüic.

Único.

1.*̂
2.̂
8.®
4.®

1.®
2.®
3.®
4.®

1.®
2 .®
8.®
4.®
5.®

1.®
2.®
8.®

1.®
2 .®
3.®
4.®
5.®

Único,

1.®
2 ,®

1.®
2.®

Único.

1.®
2.®
3.®
4.®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior  .............................

Maíerial ceutrah

Sabsecretaría y Dirección general de Administración  ........  ....................
Secretaría del Usal Consejo de Sanidad.  .................................
Dirección general de Saguridad  .........   • • • •. • • • ..  • . . . . . . . .

Moblaje y obras de conservación   ................... ............................... .

Gados diversos d$ Benfflcsncia.

Impresiones é investigaciones.. —   .................................................. ..
Sostenimiento de los Establecimientos g e ie ra ’e j . . . . .   .................
S;.corro3 ................ ..................  ................................. ......................... .
Servicios y obras....................... ............ ..........  .........

S a n i d a d .
Maieri íL

Impresiones y encuadernaciones........................................ ........... .................
Defensa contra enfermedades evitab les................................. ......................
logtiíliciones benéñcss........................................................................................
Instituto Nexional de Higiene de A fonso X II I . .........................................

l^efo rm as sociales.
Gastos diversos,

lastitu to  de Reformas sociales................. ............................. .. .............. ..
Subvención para construcción de casas baratas.............................................
Personal y m aterial para este ser do lo ............................ .................... ........
Instituto Nacional de P rev isión .. ....................................................................
Consejo Superior de Protección á la in taac ia  y represión de la mendi 

cidad.................. ............................................................................................... .

A d m in is tra c ió n  p ro v in c ia l.

Personal.

Gobiernos de provincia................................................. ...................................
Delegaciones especiales del G obierno..............................................................
Gastos diversos...................................................................................................

V ig ila n c ia  y  S e g u rid a d , 

jPflfípjta],
Cuerpo de V igilancia ............................... ................. ............. ................
Indemnizaciones.  .................... .. ........................................................... .'.
Cuerpo de Seguridad. ............      .
Indemnizaciones......................... ................................... ............. .......................
Gratificaciones. ...............................    — .............................

Inspectores provinciales de S anidad ..................................... .......................

P u e r to s  y  la z a re to s .
Estaciones S an ita rias ..........................................................................................
Servicios sanitarios especiales.  .............................................................

A d m in is tra c ió n  p ro v in c ia l.

Material,

Gobiernes de provincia ... . . . . . . .   ............. ........................ ...
Delegaciones especiales.................................................. .....................

Alquileres y obras............................... ............ ......... ...... ................................

S e g u rid a d  y  V ig ilan c ia .

Gastos diversos.

M aterial. ........ ................................. ................... ................
Alquileres, obras y otroi sorvioio?.. . . . . . . . . . . . . . . . .  —   ........
Gastos reservados..    .....................
T ransportes       ..........................................................

Suma u sigue, . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por £rtÍ3ulos.

200.000 
LtO) 

134 660

45975
856.188
70877
50.000

■ ,25.000 
166.500 

12.500 
62.193

395.300 
470 000 
3o;ooa 

535:000

20000

2.059 019 
33.250 
35.062 50

4 037.250 
16.375 

4.635.675 
32.000 
79 740

801.171
45.000

290.260 
6 500

179.500, 
872 617,50 
648 000 : 
56.000

Por capítulos.

1.233 42o

336.060
15.000

1.033.040

: 266.498

1.450,300

2.152,831,50

1801.040
20Í500

846.171

296.750 
2S0 000

1.256.117,50

W 089.238
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Capítulos.

16

17
18

19

20

21

22

23

24

23

26

27

23

Artículos.

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®

Único,

1.®
2.®

Único.

1.®
2.®
3.®

Único.

1.®
2.®
8.®
4.®

1.®
2.®

Único,

1.®
2.®

Único,

1.®
2.®
8.®
4.®
5.®
6.® 
7.® 
2,®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma y  sigm*» ..........

F aertoB  3̂  3j%zaretos.

Gastos de escritorio y material ordinario.  .............
Sostenimiento de asistencia, farmacia y culto  ........
Combustible y desinfectantes  .................... .................
Adquisiciones y construcciones..............................................
Laboratorios bacteriológicos.. ..........................................
Material de Sanatorios marítimos de Oza y Pedresa..........

Obligaciones impuestas.................................................. .
G aceta de Madrid y Guia Oficial áe España^

Correos.'-* A d m in istracid u  cen tra l.

Personal  ................................................................. .
Indemnizaciones.  .............. ............. . , ,

Materiah

Gastos de oñoio do la Diieccidn general. ........

A .dm inistraci6]i proirincial.

Personal   ......................... .......................
Indemnizaciones.  ........ ................................. .... .....
Carterías  ..............................................

MaUriah 

Material de oficinas provincialeg,.

Gasiosáivm'&os^

Conducciones y material ................
Gastos diversos del servicio internacional...............
Indemnizaciones por pérdida de correspondencia  .
Nuevos iervicios  ........ ... • . .

T elégrafo8.«-A dm iniBtraci6n central.

Personal facultativo. ......................... ............................ ..
Indemnizaciones................................................................. .

Material.

A dm in istración  p rov in cia l.

Personal facultativo. ........ .
Indemnizaciones   •   ...............................

Material,. . . . . .  t .

Crastos d iversos.

Indemnizaciones eventuales   .............
Escuela de Telégrafos.......................... .........................
Oficina internacional de Berna..................
Moblaje................................ ......................... .......................... ..
Alquileres y obras. ............................ ...............................
Im presos. ............................................. ......................
Material de línea de estaciones. ................
Cables.y radiotelegrafía

Suma y sigue,, % • i •_• • • • •

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

45.000 
16.300 
58 000 

207.000 
5.000 
8,300

497,500
33.000

5.414.250 
613.022,50 

1.496.712,25

5.975.659
7.500

20.000
100.000

623.172,50 
21.750

8.626.627,50 
230.000

m . m  
10.000 
12.000 
25.000 

882.575,76 
105.000 
990.748,82 
12Ó.000

Por capítulos.

18.089.238

839.600
17.000

250.000

625.&00

43440

7.528.984,75

215.280

6.108.159

644.922,50

8.856.627 5̂0
265.452

1.886.419,08

44.791.297,88
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Capítulos.

29

30

31
32

33
34

38

37

Artículos.

1.®
2.^
3.®

2P

Único.

Único.

Único,

20

Único,

IP
2.®
3.®
4.^
5.® 
QP

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

BiimoL anterior ................. ...............

0 a a r á i a  c i v i l .

Gastos clkersos.

Alquileres y o b ras .............................................. ................................................
P lu ses ......................................................................................................................
T ransportes....................... ................................................................................. .

G u ard ia  civil.

Personal,

Dirección general. ...................................................... ............................. .....
Planas mayores y tercios.. .   ................... ...

Material de la Dirección general      ............................................... .
Provisión de pienso y utensilio..................... .......... ............................. ......

S e rv ic io s  de c a r á c te r  tem p o ra l.

Gastos diversos de S an idad ...............       -
Oonstrncc om s de Sanidad............................... .......... .................................. .
Armamento y correaje del Cuerpo de Seguridad  .............

C o rreo s.

Comisiones y gastos eventuales.

P erso n a l ....................................... ................................................
Im previstos  ............................. ........................................................

Construcciones  ........ ................. .......................................................................

T e lé g ra fo s ,

Tendido de cables.. ...............................  .............................
Adquisición de m aterial por subastas.................................. ..........................

Oonstruooiones de la Guardia c iv il ............................................. .

R E S U M E N

Servicios de carácter perm anente. .........      77.724.473,45
Idem  id. tem poral   ....................................................       1.804.308/33

79,528.781.83

SECCIÓÜ' SÉPTIMA

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES 

SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE 

Personal,

Sueldo del M inistro . ..................................................  *.........
Subsecretaría y Dirección general de prim era easeñanzs  ...............
Inspección general y efpoaial de bienes..........................................................
Consejo de Instrucción pública.........................................................................
Instituto de m aterial cientíñco............... .................................................. .....
Graüñcaclones................. .............. ................................. ................

y sigue, . . • < • . . . . . . . . . . , . . . , . 1 1 . . ,

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

820.000
54.000
20.000

176.060 
80.119.277,65

89.500
20.000

81.551
547.100

30.000
381.250

76.500 
82.250
2.600

42.500

Por capítulos.

44.791.297,88

894.0Ód

80.295.337,65
20.C00

1.723.837,97

77.724.478,45

25.000
80.600
15.060

120.000

69.500
821.167,38

628.651
175.000

1.804.30888

616.000

616.000
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Artículos.

5.®

6.^

8.^

1.^
2.^

1.^
2P
3.^
4.®

IP
2P
3.®
4.^

1.°
2,^

4.̂ ^

Único.

1.^
2-̂

1.®
2P

ÍP
2P

10 1."
í 2 .^

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma mferíor,

Aíaterial

Subsecretaría, m aterial de ofiainas y escritorio. 
Oúos servicias.................................... ....................

Gastos diversos,

AmpTscióa de estudios y a lq u T i i-Sn do m a'er'a l lir* tífica.,
G astrs de oposiciones......................... ........... ................................
AlqiiUere í de ediñcios  ............................. ..............................
Otros servicios........................... ...................................................

Adm in is tr a c id n  p r i s i c i a l .

PRIMERA ENSEÑANZA

Fersonal.

Escuelas nacionalei de priniora eiis
Otros servicios....................................
Escuelas Normales......................
Inspección de prim era eii£eña.oza,..

Baja por economía en el movimiento clol personal.

Material

Escuelas Baoionales da prim ara enseñinsa.
Otros servicios. ............................................
Escuelas Normales  .....................
Inspeocicn da prim era enseñanza .

Gastos diversos. 

Fomento da la educación nacional................

ENSEÑANZA GENERAL Y TECNICA

Personal

Institutos generales y técnicos. 
Escuelas de Artes ó Industrias.

Baja por economía en el movimiento del personal.

Material

Institutos generales y técnicos., 
Escuelas do Artes ó industrias.

ENSEÑANZA SUPERIOR

Personal.

U niversidades. ............................... .
Escuelas do Ingenieros industriales.

Baja por economía en el movimiento de personal.. . . . . .

Material

U niversidades. ...........................
Escuelas do Ingenieros industriaíes

Suma y sí Me..

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos.

615

115.000
4.000

119.000

1.375.500
200.000
112.000
85.000

1.802.500

28.134.000
619.475

1.556.Í89
533.500

30.840.864
373.750

30.470.114

4.184.C03
727.700
195.335

17.850
5.124.885

786,500

4.832.665
2.183.100

7.015.765
225.000

6.790.765

268.450
704.500

972.950

5.214 439 
145,250

5 359.689 
250.000

5.109.669

1.070.250
52.0,0

i

1.052.250

52,81.3.053
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Capítulos.

11

Artículos.

1.^
2.®

12

13
14

15
16

17
18

19

20

21

22

23

24

25
Adió,

1.^
2.®

Úí ico, 
1.  ̂
2.®

Único.

Único.
1.^
2.®

Único.
1.^
2®
8.^

IP
2.^

4.^
5.^

1.^
2.®
3.®
4.®

Único.

Único.

Único.
1.®

2.®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

S tm a  anterior, >

ENSEÑANZA PROFESIONAL Ó DE ESCUELAS ESPECIALES 

Personal.

Escuelas de Veterinaria. 
Idem de C om ercio.. . . . .

Baja por economía en el movimiento del personal.

Material.

Esquelas de Veterinaria. 
Idem  de Comercio..........

BELLAS ARTES

P ersona! ..........
Material. . . . . . .
Gastos diversos,

Personal. 
M atenaL.

ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y MUSEOS

Personal............
M aterial.............
Gastos diversos.

CONSTRUCCIONES CIVILES

Personal...........................................................................
Obras de reparación, ampliación y reforma . . . . . . .
Monumentos artísticos é históricos y excavaciones. 
Gastos diversos...............................................................

Director general.....................................................
Trabajos geográficos y astronómicos...............
Idem  estadísticos...................................................
Idem  de grabado, litografía y otros servicios. 
Comisión perm anente de pesas y m edidas.. . .

Material.

Gastos diversos de la Dirección general.
Trabajos geográficos y astronómicos----
Idem  estadísticos.........................................
Idem metrológicos.......................................

A cc id en te s  d e l tra b a jo .

Para las necesidades que previene la ley de 30 de Enero de 1800,

SERVICIOS TEMPORALES 

Oí nso de poblf cien de 1910.......... ............................... ................ .....

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS, ARTÍSTICOS Y LITERARIOS

GEOGRAFÍA, ASTRONOMÍA, ESTADÍSTICA Y METROLOGÍA 

Personal.

E jerc ic io s c e rra d o s .

Obligaciones que carecen da crédito legislativo..............................
Estabíeoimientos da Centros de ensañanza en Ganarlas, con arreglo á la

ley de 11 de Junio  de 1912. ...........................  .......... .
Para ías atendone?, íe ignadonas de personal auxiliar y subvenciones 

de todos los servicios eucomendatíes por Real orden de 19 de Junio 
de 1911 á !a Oomissría Regia del Turism o y c\úipm  artística, con la 
aprobación del QoEsejo de M in iiíro s.  ............................................. .. • •

T o t a l . . . . . . .   .................... ..

212.350
LIÍO.250

1,322.600
40.000

40.250
72.750

159.200
87L500

83.550 
236 000

Por capítulos.

450.000 
25x000 

ti o.400

12.500 
1.235.000

722550 
100 800

10.500

77.000
1.108.850

236.500
i8.?50

100.000

130.000

52.848.653

1,282.600

118.000

632.510

530.700

65.250
415 500

1.809.875

319.550

224.250

738.400

2.081.350

1.431.100

62.037.738

200.000

116.640,08

230.000

62.584.378,06
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Capítulos. Artículos.

2.^

4.^

5.^

,6®

1.̂

1.®
2.''

5.^
6,^ 
7.^

9.^
10
11
12
13
14

1.^
2.^
2."̂  bib

4.°
5."
0.^
7.^
8.^

1.^
g o
4 ]̂
5.^
6.^

1.^
2.°
3.^
4.''
5.^

Único

Único

1.  ̂
2^ 
s  o

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

SECCIÓíiS' O CTA V A

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE 

P e rs o n a l  áe  la s  d s ije n á e n s ia s  ele la  A d m in is tra c ió n  c e n tra l .

Buelílo del M inistro . ................................ ...................  . .   ............................
Sdsretarí^. y Diré Odones genera les.............................................................
Aííesoría fd ríd ica  ............................................         « . . . ...................
Ooñ5?ejo snpsrior da F om ento ,.  ...............           <
ürbaniz«iGÍón y construcciones............... ..........................................................
Sarvlcios especiales.  ................. ................ ....................... ..........  ..............
Ser?icios generales de Agricultura, Minas y Montes..................................
A grlcn ltiua   ...................................  - • *..............................
Montes y pesca................................ ..................................................................
M inas....................... . ....................................... ...........................................
Goniercio, In d u s tr ia ^  T rabajo   ............................................................
Delegación regia de Pósitos..  ........ ...................................................... .........
Colon ízacióa............. .................................................. ....................................... .
Obras púb licas.. ................................................................................. .

G asto s  de  e s c r i to r io  ó m a te r ia l  de o ñ c in as  de la s  d ep en d en c ias  
de l a  A d m in is tra c ió n  c e n tr a l .

Secretaría y Direcciones genera les.  ............ ...................................
CooS€jo superior de Fomento..................................         . . .
■J'uota de Árqnitectura dei M ioisterlo. ........................................ .
Servicios generales de Agriciiltura, Miiias y M ontes..   .........................
A gricalraia      ........................... ....................................................... .
Montes y peso i . .  ............................. ............................................................
Minas . . .   ........................................ . . .      ................................. o...................
Comercio, íadu stria  y Trabajo..................... ....................... ......... ...................
Obras públicas.  ..................... ........... .................... .

G asto s  de l p e rso n a l de la s  o fic inas p ro v in c ia le s .

Gobiernos de provincia  ....................................... ................................
A gricultura. . .    ..................................... ............... ........... .............................
G anadería .......................................................................... ...........................
Montes y Pesca  ................................................................................. ............
M inas. ............................................................. ...............................................
Obras públicas.............................................. ............ .........................................

G asto s  da e s c r ito r io  6 m a te r ia l  da la s  oficinas p ro v in c ia le s .

Consejos prcvinciaies de Fom ento........................... ......................................
A gricultora ...................................................... ................................................
G anadería ................................................................................. ................ . . . .
Montes y Pesca................. ........................................................ ..........................

       ..................
Obras públicas. .................................................. ..................... ............. ...........

G asto s  d iv e rso s .

Servicios generales cUl Ministerio,

Secretaría, Direcciones generales y dependencias centrales     .

Agricultura, Minas y Montes.

Servicios g en era les .     ....................................................    *

Agrimltura,

Escuela especial do logenieros agrónom os....................................... ..
Gra:ojas-Escue'ai prácticas de Agricultura regionales y Estaciones........
Servidos varios. ..............................................

Suma y sigue .

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos.

80.000
797.500

'if
31.000 
17.750

115.500
16.000 

1.759.000 
1.468.125 
1.491.750

478.750
50.000

6.675.500

100.000
2.C00
4.500
8.000
8.000

14.000
11.500
86.850
212G0

74 250 
717.650 
180.500 

1.698.737,50 
9.500 

908.931,94

147,000
62.000
5.000

47.700
22.000
98.750

95.000
1.333.862

653.000

12.925.875

256.050

S.589.569,44

882 450

125.000

178.200

2.081.862

19.539,006,44
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Gápítalos.

8.®

10

11

12

13

14

15

16

17

18

1.®
2.^

1.®
2.^
3.®

1.®
2.^

1.®
2.®

4.^
5.^
6.  ̂
7.®

Único.

1.®
2.®
3.®
4.® 
5® 
6.° 
7.®

1.®
2.^

1®
2,®

1.®
2.®
3®

5.®

1.®
2.®
3.®

Unico.

Artísuloa. DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior, ,

Ganaderia>

Higiene pecuaria .. 
MejoraB peonarlas ,

Montes y Fesca,

Servicio o rd in a rio ..  
Servicios especiales. 
Idem v ario s..............

Minas, -

Servicios centrales. 
Idem  provinciales.,

Comercio^ Industria y Trabajo,

Servicios genera les .........................................
Seoclcn de Comercio............................. .................. .
Sección ds Industria  y T rabajo .
Registro de la propiedad industrial y com eroia!.
Centro de Expaniílón C om ercial ............ ....
Oomunicadones marítim as.
Servioios especiales.. ...............

Gúhnimción, 

Gastos generales de este servicio,.

Servicios diversos de Ohras pilUims,

Gastos generales y publicaciones.  ..............
Escuelas.......................................................................
Alquileres de ediflcios  .............................
Compra y recomposición de m o b la je ...................
Inspecciones y com isiones.. .......................
Gastos de habilitación y quebranto de moneda. 
Estadística, instrum entos y Depósito de planos.

Carreteras,

Obras nuevas.........................
Conservación y reparación ,

Ferrocarriles,

Estudios y gastos g en era les..........
Gastos de inspección y vigilancia.

Obras Müráulicas.

Estudios, sforos y obaervadones ....................
Ordonamiento y modulación da zonas de regadío.
Reparación, conservación y explotación     .
Canal de Aragón y C ata luña .. .....................*
Subvenciones y auxilios ...........................................

Navegaciéfi maritíma.

Puertos. 
F a ro s .., 
Balizas..

Indemnizaciones. =.

Ácciámtm áeí trahr^jo.

P49

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos*

77.500
106.000

687.221
2.142.200

t9?.??5

805.200 
322 550

10 000 
18.000 

203,500 
500 

15.000 
15,305.800,6 

553.650

80.000
173.500
171.186
18.000

326.000
64.250
70.750

1.197.592 85 
18.488.600

275.000
439.250

570 000 
295 000 
200 000 

1 . 220.000 
9C0.ÍJ00

5 .IOS.000 
1.107.500 

268.000

19.539 003,44

183.500

8.027.200

1.127.750

16.106.450,6

250.000

903.636

19.666.192J5

714.250

3.185.000

6.478.500

71.181.485,95
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Capítulos.

19

20

21

23

A'lio.

1.°

Artículos.

1.^
2.^

Único.

Único.

1^
2.^

Único.

Único.

1.®
2.^

3.°
4.^
5.^
6.^

8.^
9,^
10
11
12
13
14
15
16 
17

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

I

SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL

Obrss  ...................................................................................... ................
OoBservamón.  .................................       *.................
Reparación   *.............. ..............................................

C am inos v e c in a le s .

Subvgncicnos.. ............*   ............... .....................................

r e r r o c a r r i le s ,

Oonsírucsiones y snbvancienes.........................................................    • •.

iSTavegación m a r ít im a .

P uerto s .............         •
F a r o s . ........................... ........................................................................................

B je rc ic io s  c e rra d o s .

Obligaciones que carecen de crédito legislativo  ...............................

CAPÍTULO ADICIONAL

Al Ayuntamiento de Sevilla ó á la Comisión, Jun ta  ó entidad reconocida
por el Ministerio de Fomento, como primeria: an u a iid a l para la Expo 
sidón  Hispanofimerloana que ha de ceiebmrse en 1914, conformo á la 
ley da 21 de Diciembra da 1910, que srñaló dicha sum a anual desd i 
este presupucslo de 1918.......................................................................... ....

RESUMEN

Servicies perm anentes.  ..........................................         71.181.485,95
Servicios tem porales. ........................................      17.690.115,81
Ejercicios cerrados...............................................   976.640 05
Capíluio ad io icnal. ...............................................      30Q.QOO OO

90.148.241,84

SSCCIÓIf NOVEU'A

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

S E R V I C I O S  DE  C A R Á C T E R  P E R M A N E N T E  

A d m in is trac ió n  c e n tra l.

Personal.

Sueldo del Ministro..................... .............................................................
Subsecretaría, ñmoién  del O atistro y Registros físcale» é Inspección ge

neral            • ................................
T ribunal de'Cuentas del R e in o . ...........      •
Intervención general de la Administración del E&tado.  ........ .................
Dirección general del Tesoro público     • •
Idem id. de Contribuciones. ...................................... ................ ...........
I lem id. de Propiedades é Im puestos............................................................ .
Idem  id. de Aduanas................   *................. ....... .............
Idem  id. de la  Deuda y Clases p asiv as ................................................... .
Idem  id. de lo Contencioso del Estado  .......................................  • • •
Ordenación de pagos de H acienda.................* * * : : ...... ..................................
Idem  de ídem de Gracia y Justicia y Gobernación............. ............. ...........
Idem  de ídem de Instrucción pública y Fom ento..................................... ..
Intervención central de Hacienda ......................... ...............................
Tesorería central de Hacienda.................................... *......................................
Ju n ta  de Aranceles y Valoraciones ......................................................
Representación del Estado cerca do la Compañía A rrendataria de Tabacos 

y Dirección general del Timbre y Giro Mutuo y del Monopolio de cerillas.

Sum ^ y sigue  ...........

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

2000.000
900.000
900.000

1095115,84 
292 000

30.000

655 750 
673.7é0
321.000

287.250 
337 250 
465.750
345.250
491.000 
980.875
127.000 
102-250 
112.V50 
134.2^0
61.760
28.500

496.000

Por capítulos.

3.800.000

11 . 000.000

1.503.000

1.387.115,84

17.690.115.84

976.640 05

800.000

5650.375

5;65Ó375
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Capítulos. Artículos.

3.°

5.®

6.°

7.®

2.^
3.^
4.°
5.^
6.^
7.®
8.° 
9.® 
10 
11 
12
13
14
15

1.°

5.°
6.°

9.®
10

1.®
2.°
2.^
4.°
5.° 
6®
7.®
8.  ̂
9.° 
10

1.®
2.'»

4,®

1.®
2.®
3.^

4°

Único.

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

S im a  anterior.

Material.

Subsecretaría y Sección dei Catastro y Registros flso tks, Inspección ge*
nera l.....................................................................................................................

Tribunal de Cuentas del Reino.............................................. .
Intervención general de la Administración del Estado ..................
Dirección general del Tesoro público..............................................................
Idem id. de Contribuciones............... .................................................................
Idem  id. de Propiedades é Im puestos..............................................................
Idem  id. de A duanas.............................................. ......................................... ..
Idem id. de la Deuda y Clases pasivas.............................................................
Idem id. de lo Contencioso del Estado   ............................................
Ordenación de pagos de H acienda............................................ .......................
Idem de ídem de Gracia y Justicia y Gobernación........................................
Idem de ídem de Instrucción pública y Fom ento ........................................
Intervención central de Hacienda.....................................................................
Tesorería central de H acienda....................... ............................ ..
Jun ta  de Aranceles y V aloraciones................................................................

A dm in istrac ión  p rov inc ia l.

Personal.
Delegaciones de Hacienda................................................ ..................................
Idem  especiales de H acienda............................................................................

Oí) p r o d e  Hacieods  ..................... ......................
Administraciones de Contribuciones................................................................
Idem  de Propiedades é Im puestos. .........................................................
Tesorerías de H acienda......................................................................... .............
Intervenciones de H acienda. .......................................................................
Administraciones de A duanas............................................................................
Adíttint/ tmekutes f  es¿.e3iale^............... .................... .
Indemnizaciones de residencia . . . .  I  ................................. .............................

Material.

Delegaciones de H acienda................................................................................ .
Idem  especiales de Hacienda..........................................................................
lí^spaocroo. províBci^i da H'í-cíeo,día  ............................................
Administraciones de Contribuciones................................................................
Idem  de Propiedades ó Im puestos. ............................................... ..
Tesorerías de Hacienda........................................................................................
Intervenciones de H acienda  ..................................... ......................................
Archivos provinciales de Hacienda...................................................................
Administraciones de Aduanas............................................................................
Administracio es y D< p . sitarías especiales  .........................................

E s tab lec im ien to s  fab riles  a l  se rv ic io  de la  H acienda.

Personal.

Fábrica Nacional de la Moneda y T im bre................... ................................. ..
Minas de A lm adén................................................................................................
Intervención del Estado en el arrendam iento de las salinas de Torre-

vieja y de La M ata............................... ............................................................
Mina Arrayanes (Linares).....................................................................................

Material.

Fábrica Nacional de la Moneda y T im bre.......................................................
Minas de A lm adén  ....................... .........................................................
Intervención del Estado en el arrendam iento de las salinas de Torre-

vieja y de La Mata .  .................................................... ....................................
Mina Arrayanes (L inares)..................................................................................

G astos g en era les  com tines á. la  A d m in istrac ión  c e n tra l 
y  p rov inc ia l.

Visiim .

Para las que ac^ner ien dursu te  el ejeroicio el Ministro, el Subsscreta' 
rio, los Directores genera e¿ y las Delegaciones de H acienda.................

Suma y sigue.

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

130.000
42.750
22FOO
22.000
28-000
20,000
47.768
49.920
51.700
7.600
7.600 
7600 
8.925 
4925 
3 800

582.375 
96 000 

738,250 
1.61L250 

682.750 
1.363850 
1.977 500 
2 839 000 

87.650 
104.000

47.350 
3.600 

22.650 
8 >.800 
32.250 
73.765 
76.983 
15.332 50 

113.997 
7.230

185.375
185.500

19.500
48.250

5.700 
4.995,50

1.900
1.950

Por capítulos.

5.650375

455.388

10.082.625

475.957,50

438.625

14,545,50

165.060

17.282.516
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Capítulos. Artículos. DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos.

Suma anterior,................................... 17.282.516

Gastos de movimiento de fondos.

8.®
1.^

2.^

Giros y remesas del Tesoro, con exclusión de la moneda que se trans
porto para su refundición ............................................................................ .

Diferencias de cambio y coirLÍsiones en los pagos que ejecuto el Tesoro 
en el extranjero por cuenta do los d fcrenies Ministerms...........  . • • -

85.000

85.000
Compra y composición de moblaje.

9.° Úaico* Para compra y composición do moblaje de todas las oficinas de la Ad- 
ministracióii central y provincial que acuerde el Ministro de Hacienda 
ó el Subsecretario........................... .................... ..........................................

Gastos diversos,

50.000

10
1.^
2.^
3.®
4.°

De la Deuda púb lica ................................ .........................................................
De Aduraias................................................. .......................................................
Do propiedades y deseches del E-;tado ------------------------------------------
Imprevistos y eventuales en general..................................... ................ .

159 360 
234.750 
108 375 
25 000

525.485

17.943.001

SSEVICIOS DE Oí h ICTEU TSMFOEilL

i l Úirico, Para ññ:¡uhM ñn  da nsobDja y de caudíilíi oon dsEtino á L s c ñ d  
d.c Eceve. er^xucidn en BMxth (jvr% de Fálm i, Arresiíe, Fuer 

te\eiUüra y Gomera H i e r r o . .............................. ...................... » 20.000

E jerc ic ios cerrados.

12 Único. Obligaciones que carecen de crédito legislativo ......................................... 9 1.324,44

BESÜMSN

Servicios ño carácter pem isnertta .. ............................. 17.943.001
Idí m de ei i áuler lem poraL. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  20.000
EjercicioB cenadon . . .  . c - .......... . ................................ 1.324,44

17.964.325,44

BSC O IÓ m  B Í ü I S A

G A S T O S  D E  L A S  C O N T R I B U C I O N E S

y RENTAS PÚBLICAS

Servicios de carácttr perínahenie.

C ontribuciones d irec tag .

1.° 

1 2 ®

1
5.°

Premios de cobranza de la contribución de inmuebles, cultivo y gana
dería...... ........................................................................ ...................................

Recargos y gastos en expedientes de apremio y adjudicación de fíncas. 
Gastos de reciiñcacioiies de amiliaramientos, reclamaciones de agravios,

comprobación de la riqueza territorial y otros diversos.........................
Para form alizare! importe do las contribuciones impuestas á bienes del 

Estado sin que produzca salida m aterial de fondos de las Cajas públicas 
Para formalizar el importe de los descubiertos á la Hacienda, de los que 

so hace pago con la adjudicación de bienes inm uebles .........................

2 900.000 
50.000

20.00) 

»
2 970.000

Avance catastral y Registros fiscales.

2.^
Trabajos relativos á la propieda 1 rústica ..................................
Idem ícL. á la propiedad u roaae........................................................ ..............
Abono á los Ayuútamirntos en que se ha suprim ido el impuesto de Oon- 

sumos, dcl 20 por 100 sobre las cuotus de la con tribu ción urbana,___

1.671.641
513.882,49

»
2.185.523,49

780.000

8.^
1.̂
2,^

3.^

Premios de cobranza de la contribución industrial y de comercio............
Abono á ios Ayuistarnientas ea que se ba suprimido ei impuesto de C m 

sumos, del 20 por 100 sobre Im  cuotas do la  coniribudón in d u str ia l..  
Premios de formación de m atrículas y demás gastos de dicha contribu

ción........... .......... ............................................................................... . . . . . . .

650 000

»

130.000

8uma y sigue,, ................................... 5.935.523,49
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Capítulos.

5.®

6.^

10

11

12
13

14

15

16

17

18

19

Artículos.

7.®

Único.

1.®
2.^

3.®

1.^

2®

3.^

5.^

IP
8.‘'

Único.

1.°
2.°
3.®
4.^

1.®

2.°

Único.

Único.
»
IP

3.^

4.^

1.^
2.^

3.®

Único.

ünieo.

1.’̂
2.^

Unico.

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma cmterÍGr ..............

Premios do cobranza del impuesto sobre las utilidades de la riqueza
m obiliaria  ...................................................... ..................................

Premios de cobranza del impuesto de m inas..............................
Fabricación de cédulas personales y portes..................................................
Dietas para Auxiliares temporeros, con destino á la formación del pa

drón de cédulas personales en las capitales da las provincias Vascon
gadas y  N avarra..  ..............................: ..................  .....................................

Premios de expendiclón de cédulas personales  .........................................

Gastos de investigación de las contribuciones directas, indemnizaciones
á los Ingenieros de Minas y gastos de locomoción. ............................

I-iem ongm en b eosajos m inerales y modilleaciones dol L^
boraP'=rio de de .........  .................. ..............

Idem de investigación del impuesto de derechos reales y transmisión
de bienes................................................................. ......................................

Idem de Investigación de Propiedades e Inspección ......................... .........
Material de Laboratorios de Mío a s .  .......................................................
ínftsl^qA a do cuatro Ia boratorlos da M’Si&s  .................................
Premios de cobranza del Impuesto sobro carnisles de IitIo.......................
Idem id. del ídem sobre casinos y círculos de recreo. «. . . . . . . . . . . . . .

Cositribuclones in d irec ta s .

Cré.dííq preventivo p im  el í^mo m  que el Estado fengii que adm inlslrai 
dlreetfemíente el Impuesto f-obre ia sal (snpriaiiífo).. . . . . . . . . . .

Gastos de fabricación de efectos tim brados... . .  . V..................... .................
Compra de primeras m aíe iias  ..................... ........................................
Premios á partícipes de multas satisfechas en papel de pagos al E stado .. 
Gestos de adm in’Btr«c ón de la renta del Timbra y comisión á la Com

pañía Arrendataria de Tabacos enca -̂ gada de su Ventai ..................

Premios de cobranza á las Compañías de transportes por el impuesto
sobre transportes de viajeros y mercancías..................................... ...........

P ira  furmalizar el premio da coreespoBdíecte á los fabricantes
y feuminísiradoreg de flúldo pará. el a lum brado ........................................

Gastos de investigación y otros diversos de la renta de Aduanas y de los 
impuestos sobre azúcares y alcoholes..........................................................

M onopolios y  Borvioios es:plotaáos por la  A dm luistracíióii.

Indemnizaciones de derechos de Aduanas por m aterial de obras públicas.
Gastos da admiriistracióo del M .nopolio da ce rü D s.. ..................... .
Comisiones é indemnizaciones á los Administradores de Loterías... .  . . .
Gastos diversos de Loterías.  ......................................................... . ............
Subvenciones á las Corporaciones y Establecimientos de Benefícencia, 

equivalentes á los productos líquidos que obtenían de las rifas supri*
m idas............. ...................................................................................................

Gansndari de l oterías. Por las, qoe corresponde pagar á los jugadores 
dura te el aiío ...........  ó.............. .....................  *. .........

Gastos generales de la Fábrica Nacional de la Moneda y T im bre.............
Idem por todos conceptos para acuñación de monedas y medallas, in 

cluso la adquisición de acero para punzones, matrices y troqueles.. . .  
Para formalizar el importo de los quebrantos que resulten en la refun

dición y abono de mermas en la acuñación de moneda, sin que p ro 
duzca salida material de fondos de las Cajas públicas  .................

Comisión á la Compañía A rrendataria de Tabacos por el servicio de 
Giro Mutuo dol Tesoro é internacional, especial irára, la Prensa perió
dica y demás gastos que origine este servicio. ................................

Alquüere^f ohras y reparos.

Gastos de oonsTuccion, permutas, slquiieies, Cfbras y reparos en los 
edificios de propiedad dei Estado y de partica lans ocupados por ofi
cinas de H acienda.................................................... ........................... .

P ro p ied ad es  y  dereclios del Estado.

Gastos de explotación de las minas de Alm adén..........................................
Idem id. de la  mina Arrayanes (Linares)........................... ............................

Gastos de administración de los bienes del Estado, Qlero, secuestros y 
Patrim onio que fué de la Corona................................................................

8nm a y  s ig m , , . « . .  r 11 • 1111 • 111. . . « . .

OR íí DITO S TV'-; ESTJPüESTOS

Por artículos. Por capítulos.

5.935,523,49

»
90 000

400.000
25.000

7.000
2 1 0 .0 0 0

307.000

130.000

5>

50.000 
20 0 0 0
2 0 .0 0 0

2.500
500

228.000

400.000
562.000 
75.000

y>
1.037.000

290.000

192,000
482.000

390.000

2.5G8 000 
185.000

1.3G0.5SG

»
4,113.580

9.500

400.000

409.500

150.000

600.000

2,080.944
1.395,000

3,475;.944

25.000

17.573.547,49
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Capítulos.

20

Artialul os,

21

22

23

24

25

26

27

*28

Único,

Único.

1.^

2.^

1.°
2.^
S.^
4.^

7.°

2.^
3.^

5.®
6.^

Único.

1.®
2.''
3.^
4.®
5.^
6.°
7.^
8.'' Q O

10

único. ■

Único.

Único.

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

S m ta  anterior,  .............

Premios de ventas y de investigación de bienes desamortizados, gastos 
generales de ventas, publicación do Boletines oficiales^ derechos de
peritos tasadores, apeos y deslinde de fincas..............................................

Pagarés de bienes desamortizados devueltos sin realizar por el Banco
H ipotecario. ..............................   P  *4' V.’ *

Comisión al Banco Hipotecario sobre el importe de los pagarés de bie
nes desamortizados que realice............................. ........................................

Im p re s io n e s  y  ©ncmaáernaGÍones de l ib ro s  y  d em ás 
d o cu m en to s de co n ta b ilid a d .

Servicios de la Subsecretaría...............................................................................
Idem de la Intervención general...................   .̂ .......... ...................................
Idem de la Dirección general del Tesoro público........................... ........... ..
Idem de la ídem de Contribuciones................. ...............................................
Idem de la ídem de Propiedades é Im puestos..............................................
Idem de la Jun ta  de Aranceles y Valoraciones. .....................................
Recibos y demás documentos que exija la recaudación de las Contdbu-

cienes directas é indirectas y portea  .................................... .....................
Impresión del BoleUn ofloial de Hacienda.............................  .............

ÜEOrpo i e  ü a rrib in o ro s .

Fersonal,

Dirección general   . ........................... ..................................................
Oo'ligios................. ....................................................................................
Jefes y oficiales de las Comanda .d a s  .......................... ................................
T ro p a .  .........................................*................................................. .................
Ofidateñ de la E. R. letiradOB..  ........................................................ ............
Vigilancia de sa lü ta s ..  .......................................................................   • • • *

B^%teriüh

Material do oficinas     ................. .............................. ..................

Gastos diversos^

Diferencia de sueldo y sueldos superiores ......................................... ..........
Indem nizaciones............................................................ ...................................
G ratiñeadones.. . .  o.............................................................................................
RacíoneE^ de pienso, remonta y m on tu ra  .................................................
V arios.. ................................................. .............................................................
Boíiiñcaoiones ........     •      • •
Em bareacm nes....................... ............................................................................
Acuartelamiento  ................... ........................ ................... ......... .
Fi\ m ies de reenganche y conBtancia y cruces pensionadas de oficiales y

tropa..........................  . . . . . . . . .  o..................................... ..
T ransportes   ........................... ................................ .............................

SERVICIO n s  oarActir  temporal

Para constnicción do un edificio oa Huesca para dependencias del Esta
do.—Prim er plazo. ..................................................................................

B je ro ic to s  c e rra d o s ,

Develuí^mn de ingreses indebidos por ooníribucioses, rentas é im pues
tos exdogiü lo i.   ................... ........................................................................

Obligaciones que csraoen de créditos legislativo.........................................

SSCCSÓ U  U H D iC IM á .

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

POSESIONES ESPAÑOLAS DEL GOLFO DE GUINEA

Suma con que debe contribuir el Tesoro de la Península para atender á 
los gastos de las posf siones españolas del Golfo de Guint a durante el 
añoieconómico de 1913, ó sea el importe de la d ferencia entre los gastos 
y los ingreses calculados en el presupuesto especial de dicha Goloma.

Por artículos.

1.000

300

5.000
140.000 

7.500
20.000
5.000
4.000

120.000 
5.250

28L520 
114.980 

2.440.730 
14 541.724,25 

133.695 
4.500

55.000 
32.250

314.765 
771.503,60 
45.182 
75.749.97
48.000 

368.630

1.001.996,25 
73.500

Por capítulos.

1?.573.547,49

1.300

856.750

17.467.149,25

138.940

2.786.576,82

33.334.263,56

25.661,96

820

88.360.245,52

1,900.000
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Capítulos.

Único,

2.®

6.®

1.°

2 °
3.^

4.®

5.®
6.®

Artículos.

1.® Para
Páia

3.° Para
4.̂ ^ Para

Único.

1.°
2.®
8.^
4.^

Único.

Único.

Único.

Único.
>

1.®
2.°

Único.

1.^
2.''

Úniso.
»

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

SaO O IO M  D U O D iíG IM A

A O O IÓ N  E N  M A R R U E C O S
M in is te r io  de E s ta d o . '

ParscBal.

M in is te r io  de la  G u erra ,

Aém im i ífüQión rig{on(^K

Guerpos armaüm y iermmos generales personal.

Cuerpos ñvm.2Lño%    .
Camíiionca éx iraord inarias.

ServicíGS gem raks ds maferial,

Material do A rülllería..
M íteriai de Ingenieros  ............
Oria cabidlar y  rem onta.....................
Material do los Cuerpos do S jéroito .

Servicios de Adminisfracién.

Subsisten cías militares, m aterial de acnartelamientOj alum brado j  com
bustible, campamento, m aterial administrativo de campaña, hospita
les, enferm erías m ilitares y transportes.. ...................................

Gados diversos.

Gastos diversos é im previstos..........................................

Servicios atnortímbíes eventuales. 

Jefes y oficiales sin destino de p lan tilla  .

M lsiiste iíio  de M arin a .

Pe ’soBal de fuerzas desem barcadas ............
M aterial..................................................................................

M in is te r io  de la  G obernación . 

Correos.

Personal  ........................................... ............. ....
Indemnizaciones  ........................................

Material de oficinas  ............................. .
Ga&tos po&tales  .................................................... ............

Telégrafos.

P erso n a l     ^.
Indem nizaciones...

Mat rial de oficina. 
Gastos d iversos. . .

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

98.200
75000

150.000
83650

87.432.190,27 
10.000

540.000
1.560.000

998.980
40.000

105.000
lio  000

2*6.600
226.350

Por capítulos.

406.950

2.839.709,40
62,554

87,442.190,27

8.138980

1.610.000

50.000

lOO.OGO

44.743.433,67

1.279.679
847.025

1.626.704

215.C00
6.660

182.975

452.950
4.308

60.425

922.818
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Capítulos, Art'mlos.

1 .̂ 1 .®
2 .®

2 .®
1 .®
2 .®
3.®
4.®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

M in is te r io  de Tom oiito ,

Personal do A gdcultüra.. 
I iem  de M inas.................

ServicíGS,

Servicios de A gricu ltu ra .,.    ..................
I  km  de Mioae  ...............
i >Qüi d í ComerclOv loduslria  y Trabajo, 
ídam do Obras púbU cas............................

RESUMEN

Ministerio de Estado. 406.950>00
— de la G u e rra . ............................................. 4 4  743.133,6?
— do Ma; iü ií ..........  . . .  í.62^‘ 7(M 0 0
— de la Gobernación   ..........       922.0 C,o
— de Fom ento. ........................... ........... . 3.067.í 0 0

51.386.005,67

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Pop artículos.

11000 
3 000

40.000 
3.('00

19.000 
3.611.500

Por capítulos.

14.000

3.673.500

3.687.500

R E S U M E N  G E N E R A L

ObligCLcÍGiiGs genera- 
Ies dol Estado.......

Obligaciones de los 
D e p a r ta m e n to s  
m iiiisferiales... . . .

Sección l .‘‘*'~Casa Real.
— 2.̂ "'—Cu6 _

— 3.^—Deuda pública .
— 4.®-—Ciases pasivas................... .........................

Sección 1 .^—Presidencia del Consejo de Ministros..
— 2 .^—Ministerio de Estado. ......... .............

{ -

-  3.^ — de Gracia y \ Obligaciones civiles..................
Justicia. 1 ídem  eclesiásticas.............

— de la G uerra ............... ..........................................
-  5.*̂ — de Marina........... ...................................................
— 6 .̂ — de la Gobernación................................................
— 7.^ de Instrucción bública y Bellas A r te s ............
— 8 .^ de Fom ento............... ................................... .
— D."* de H acienda ......................................... .................

1 0 .^—Gastos de las Contribuciones 3  ̂Rentas públicas..
1 1 .^—Posesiones españolas del Golfo de G uinea...........
1 2 A—Acción en ManueooSi .................

8.750.000
2.486.000 

409.250.978,18
78.200.000

803.073,99
6.114.537,50

19.512.052 
41.016.953,85

161.314.238,57 
70.267.275 54
79.528.781.83 
67.584.378,06
90.148.241.84 
17.964.825A4
38.360.245.52

1.900.000 
51 336.905 67

PESETAS

498.686 978,18

640.906.045,81

1.139.598,023,99

Capítulo. Artículo.

RECARGOS xMÜNICIPALES

Único, Único. Sobre la contribución industrial y de comercio

Madrid, 29 de Diciembre de 1913,—El Mioistro de Hacienda, Gábiiio Bagaba!.
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m m m  pi la cíeisiiicití

E lA L  D IO E IT O  
SiÑOR: Ei Míirqíiéi da Amboag^, c!oa 

Raeióü P il, ueáit:é unñ p tfta  itapcrlsn  
ííúmB. 'Bü cüastfoss foriUuSj 6 n 
m y ib iá e m i  hij:,) primogéatto féi'sciáo, 
f  eori el prepósito de lim itár en lo po^> 
.ble i t  eiB’lgrasiée, á d o to  ÍUúáñolán 
perpetixt eufo ñn prisidpal íaé el redi
m ir á metálico ^ gnfetitalr á loi 
áe ei Fé.rrol 1 Ooraña del aer?lcio mí 
liftr, j  en prevkióa de que ilegsra á @s- 
tsbkoerKe Ul i@.rv!fi-} c-bllg^íorlo, orlo- 

para 0 i te  ciBOg que el ib]el.o jr b^ea* 
ñeio de la fpulsxñoa eon tk tiifa  en q m  

mogo quo hi^bfara ido ai ger?Mo da 
las arma^ y ragrasaso ?le él coa su liaea’ 
ê 'a eodiiplettmenld íi.mpi« f  ho-irosa, sa 
la eatrc^g ĵ© la ranti-'kd de 1 50D p ess to  
des|:u§8 baber rcsliido  silo j  madio 
en ei !üg»x’ de m  nacimiestci é doBiie $n * 
ím  híibiara v id  lo, dediatílo á Is oenpn, 
cióa qua laiiít. FaUeaido el fundador, h i  
VQniáQ mmgliéúáoue rm. voluntaI redi' 
miendo' á ios mogos que reunían la i con- 
didones ettib leeid is, p?ro con la publi 
cadón la ley da Reolutanrr^ento da 27 
de Febrero de Í9i2 estableaianio el sor- 
viefo m ilitar obligatorio, llegó el m m  
p red sto  por ei señor Marqués de Aai- 
bi-age; e^to no c-bs.íast?, j  en ata/iorlóa á 
io estt.b!8 ddo en el capítulo 20 da M meii- 
elooa'lti le y creando i ts  lisiasida® cuo-tas 
militareg,'qu-a repressataa ventajas on ei 
garvido y dsíáoodóa del tiempo, v irios 
padce® de niosos inieresadoñ han praten* 
d llo  que m  deakro  úe apiicaeión en io 
gusesi^’o, á la institUQióu de. D, R-'imou 
Piá o! cjs pítalo cita-.le, y qi^o' en ,li3gsr d© 
la redes üiéíi cicl s^Kvicrio m  abone la cuo
ta militar,
. Tál raclaina^ión mioió a! oportuno ex* 

podirnto, en que fíiofon parte loi .Esta- 
blcomitaíAtos benéSaos dol Ferrol, á loa, 
e a i '6 S h-a d© mivtg^Acm ©n cada año el 
cobrante de las reiítas, dssp?aé^ de cism 
pllrpe *CB ÜiQ.fs fâ *d5̂ !Mio5jaIo3í preten
dió, ndo qu«i Bo so dr̂ qeíi improdacti^aa 

. por v&.Tk s áñog k s  nií"&B da ¡ñ 
CiÔ ’í f  proposi<'!nd-:> Inrle-rtan en valo* 
res 'dsi Esta lo ü otros seguros, con lo 
cu&l podrían o b t‘;ner !os Estibieoimion- 
tos mgycreá beaeíidos.

En \íMf^ da taldi prtíteo.gtocs j  deg- 
pné-é áe todoB Iqb íníiormes rd^hímeuta 
Ho^, p& ?6 el cxj?5dlente á la 0 ¿mii&iéa 
psrm,oKeot^j doi Oona^jo de EUaáo, c u |o  
dictame n, por' Im r^zmeB  qoi^ m  él sobs- 
tan, proprne se deobire q^is no ion apll* 
m hhñ  á ja  fandseton del Marqués da 
AsXi,boag6  Its  cüouB m i-.ito€8  que e^ta- 
blece la vfgante-I.??y de Hec! uta miento, y 
que, en efr-cto, bo d-eben qusdar impro- 
duBtlvaa eustro años k s  rentas do la fun- 
d tc ió íi, que agclanden próxlm aineiita á 

í'OJ pasetñs, c o n ' pcrjtüdo de los Ei- 
t..L’. celm!cntog benéficos da! Ferrol, ila-

madcs por al ím ñ^-íQ f i  paro-bu’ los m> 
q io  quedaren drspués de mm* 

p lk  ios ñ?ie^ f gedaGioBaIcs,
Acrptada por el Oensafo de Ministros 

la propuesta de! da Estado, qu 3 despuót 
de cum plir estri^^tamenta la voluntad del 
fundador, indica ol medio da acrecentar 
los b"n.€fi^“ios <!el loable- espíritu de cari
dad de D. E ‘imóa P ii, tm  dl¿no de gpku- 
ro é Imitso'óoj ol Mínhiro que suscriba 
tiene la h o ^ n  drl .^ometsr á la aproba* 
alón áe ¥. M. ñ  ég\ú&nie projesio daDa- 
oreto.

Madrid, 29 de Diciembre de 1913.
liEÑOR;

A L. R. P. de V. M.,
José Sánchez (k e r ra .

m m  DECEETO 
D i aauer lo m ñ  Mi Gome¡Q de M kis- 

tro^, i  pfopu5Stl_íí^l de la G^bss’sadón» 
f  da coaform ilal, con el dkt'^man em iti
do por la Oomklóa pírm auente del Oon- 
sej j 'd e  Eitado, m  él expeÜQBte rekdvo  
á ia fa id a d ó a  en el Ferrol y
liO o ru ñ i, por D. R^mon P ll, Marq^iés 
da Ambosge; - ‘

Yeygo  ea dcsreiar !o siguiente:
Artí sioi.'^ La§ o-iiotas mütt^tas esta- 

bladdáa per el capítulo 20  da la vigente 
Isy de R valuitamisaito de 27 da Febrera do 
1912, no gon aplioabl^s á. la ^undaiioa 
benéfiaa RamÓcslP.!, instiliiíd^s por el S3- 
ñor Mtfqt.é.s de Á?:riboagc, cuyos flaca 
debsn cumplirse coa ettficj® guj'idón á 
lo dispuesto por elfatrim ior,

A rt 2.® La;̂  ront^s tnualea dol cápital 
to k l da la íostituoióü, qua hibíau- da 
desttorr.8 á la raoeuolón de mo^o§, do no 
haberse servido m ilitar
obligatorio, m  retendrán'bast^ que b a ja  
m lúñíúñ  quo hpbieraa;oum plido tqnél 
en quienes ■ rep^írtir^e ccn arre
glo á k s  oondidoaes a d ^ le d d a s  en,, loa 
Estatutos da H faiidadón.

Aft. 8 ° L ’̂ s aáu illiad as  retenida.?, 
con arrog'o ^l arlícuío anterior,.sa iu- 
vedlrán al. fievangsrsa en cada mea, en 
vn.íúren 'píxb'’icoi, m mo eneélu iás al 4 
poí 100 del B'ioio Hipotecado, ó en i tres 
a^áií>go?s qu.3 proíikm^n interé¿i.

Aítd*® B.f, llev'^íá una oEerjtv̂  e.^pecial 
per ^ños, de loa itílĉ re*©-̂  da los valorea 
á que m  rtñ-^re el arduilo  anterior, y 
easuvio nm  uae-o^ralo vender un% aouaii- 
dad ds diohoi valore?, ai el precio da la 
vente fuere aiaaor que el M corí>p*a, 
tía gufragtrá la diferaaoia, por cuenta da 
loa meo.cioBa1os ictereses., hsista qobs©- 
giür q m  la dicha anu ilidad eo sas nunca 

cnaíido so proesdt á m  áis- 
tribu^ióti eDtro loa íícMados liconciados?, 

A ri 5 .® Guando ol precio do la venta 
do los valores faora m ajor qua e! de la 
c-omprs?, la di?i.>rencia qua resulta, m  au 
m entará á la cuenta áedntereses á fin da 
fevitir, eumplieBdo ía ’vomütad deí fun
dador, qua la anualidad que vaya á ra- 
p a r f e e  sea ??.umentad8 . .

Art. 6 ® El rosto da los iníeroids que

quodeo, deíipüái do V0 ;ífl3 ;^ie8 las opa" 
r& dose4 á qua sa refieran lea ám  artícU’ 
loss proco Icnle^i, 6  sea, ©I sobrante que do 
e lk s  rastilla y no pueda t:er spüoada á 
Ciro fia fuarlaoionsi, m  dlstribairá, to 
dos ka& ñcf, &1 ve rificarse la o^eraáión 
d 3 la anualidad respectiva y por iguales 
parte?, entre los establecimientos de B e
neficencia del Farrob ilam^dcs á ello por 
ei señor M ttq té i  de Amb^agc,

Arf, 7.° El M ioistrodala Gobernscióa 
inspecifonará la f irma eo que viene iÍbo-» 
luándosa el oamplimiento da los fines 
para qu^ m  e&UbteoiÓ la fundación,

Dtdo en Pifiado á veiatinu^va de Di* 
c ie^b ' e deiud  ti

ALFONSO.
m rn^mt^ la

Josí Sállíhoz fla-rra.

I  form^ (le la Oomísión p s m  im n ie  áeí
úoñsajü da EAadOf áq^ $  $6 r^fiire si an* 
Urior iim l íiúcrtfo,
R ím id d i á Infofcna dal Oiüsejo Se Es* 

tad j el cxp iiien ta  relativo á la Obia Pía, 
iastltuf la  íío ei Ferrol y la Ooruñ«, por 
D. Rimóu Pi^, Marqués do Ambosge, di* 
c h i Oc^erpo, coa fecha 23 de Aiií>o úh  
Vm<h 89 h% servi lo em itir el stguiente 
dictamen:

«Eterno. 3r,: L t Gomislóa pormsnenía 
dal Oonsí jo da Estado ha osamiiiado, en 
campllmiantó do 1  ̂ Ri^.i or lea dictada 
por t). Ministerio del digno cargo de 
V. E., el expedienta sobre la íau jac ión  
In stitu íia  per D. Ramóíi P a, en la Co- 
ruña f  el Fcrrcl.

les antecedente.?- resulta: que don 
, Rumon Pía y Monj 3, M.arqné3 ds Amb a- 
• g0, en tí'StamaBtos qua otorgó oa e&?a 
i Oortd m  3 do Ja llo  de 1801'y 21 áa Junio 

da 1892, psira pcrpetijar la memoria de 
5 un bija bü |o  prematuramente fáíleolio, 
5 creo u?í^ isBtitudón banéfica pariicular, 
; con carácter p^rp^dao, á la quíí tituló 
' Fuiíáao'óa benéfic-'i d i Riinón Plá. 
i »Asfgtió samo ñm a  á cata Obra pís, 
" según reaulta da lua testamento» y de io» 

Estamtos ie  la fíindiioié::;:
DlP Dlatriboir toács los sfios, entre 

10 ) pobres ver iaisram enta nejesUalos, 
vecinos ó qii-3 reddaa  h 3.bitaalm-mte en 
!a Giudtd del Ferra!, ia suma de 5 0 0 pa- 

' geta-j en metiliso. Esta fin será preferido 
á ios demás y ©1 reparso sa hará p?6ck.a- 
m eata ol día 31 da A o sí o, üíi. díi S ia  Ri* 
sBÓn, d:tndo á c¿¿da ¿ obre ia limosna da 

■ 50 paaat&s?.
*2 ° R ídim ir Ó suisíibuir íodoa los 

años ó ^^ortecs, de! servíelo activo de laa 
groaai C' n k  pr^ifbrdiioiíi qu?? 1̂ tfe d o  
fija, i  los rnczcn que reúaan las circuaa- 
tandas que también deteMufns. 

i »Si en lo gi:cígivc—-agrega—la Ley, 
prohibiese toda clsse de re lenoién ó sus- 
titu d ó n  del s e rd d o  mUitar, el fin últl» 
mámente expresado, eocsistká en ^-níta* 
gar can ia pr^fcraacU qtie ai ef ido  o r 
dena, la suma de 1.500 p6 .«etas en metá
lico á cada u m  de las persozms q m  h a 
biendo prestado dicho servido, reúnan iaa 
circuftsíanoias exigidas; y 

»3 ,” Ouíitpiiáoa los f la eg áq n o se  ra» 
fiaran los dos í:iáríiaros pre^iaaciite.^ el 
í^^cbranta de las ronía# que praduzc?i el 
c-ipitil áo la fíiíidaclóo, bo d istn b u k á  al 
final de Q%úa tñ/>, por pi-rtes ígus^k^ ,̂ en- 

'■ tro fo loa ios estabíeclxní-mtes benéficos 
á'ü iá ciudad do ei Ferrol.

:óEn ia disposición -4 del srííccilo ^  
y 3.® á ú  artículo 29, da fes referidos Es
tatutos de 6 de Julio de 1894 aprobado»
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Caceta de Madrid. •—Mna. S6.5 Si Diciembre 1913 9.S9

m víevñ B  m í e n  f  hirviendo m  
ello© p.ir etp^eio da áon años f  me-dfo de- 
éíc^d js al ofido , trabólo ú ooopaoidn 
q'ae SBÍes ieo!a?j ó á otra o'^opadoa aiiá- 
iogg; quí3 teiii^^iiílo m. orienta el importe 
do las reBtaa fondiclo?:?$lírs dorar.te esos 
cuatro añ05 j  medio, m  llagará á obtener 
irn d éñd t UOO.OOO p^wetafj el cBal m  
h^illsríi. coBStimlrlo m  el do
ñf: á nombro de la Jonts de! Ferrob ^̂ e- 
güfí. eit&bTea el artícoio S? da loi! Esta- 
intoB, I' á ñu de qoe áirba inms. no per- 
m§i:6ioa intctlva ó proclneko lo  benefi
cio á dieho al qna no Instito ió  el
el fiiadador, goUclíi^n se digpoiiga por el 
Frote clorad':':

>1.° Qü6 8l importa áolm  gBnaiidádea 
qme vay&n obteniéndose de los foodes de 
egta fondgclén j  de lo i cuales bq piiolú 
disponerle por tener que quedar rn  nus^ 
paiiio hssta que h a ja  soldados licnnak- 
tíci en actitud de percibirlos, a  n arre 
glo á lo que dispone el artíoulo 88 de Ira 
E^,tatuto^, 3$ conviertan en valores públi* 
co?, como es cédiúm  del 4 per 100 del 
Banco H^poteaErlo ú otras anáiogai que 
produscf^D Interés.

>2 ° Q ueeaM  áño m  une cuentt 
especial de estes interes^^, y aunnio  soa 
nsccssiio vencler m ñ  ^Bualid^rd, d  el 
precio cla'voBta mi^nor que el da
compra, sa sufrague la d iferenda per 
cuenta tíe los m endonairsÍD tereseg i  fin 
de CüBsrgoIr qu 6 Is, cxprci^sda aBualidacI 
no sea Biínaa digminmda cimndo se pro
ceda á SU dlstribiidé.0 . tnicú km roldados 
li: eo ciados?*

Qaa eusndo tenga logar la opera
ción 6 q?i?3 se refiera el exirem o anterior, 
y ei preoio áe venta m a |or que
el de compra, h% diferencia que regaita 
BB aumente á la cuenta áa iníaresegí, al 
objeto da evitar que la anualidad qué 
v s ja  á- rcpardiio -giumeiitaái, com' 
pHeodo afeí ía vciunftd  del fundador; j  

»4.° Qo.a el resto do l t̂erese^ .̂ qii8 qua 
den después de veiiñcsdas dieh^-s opera 
cloiiesj esto ííB, ©I gobranto que resulio 
do y quQ no puaáe iser splicado á 
otro fin funda^iOBal, sa distribufa todoi 
Jos años al veriñoarge la operadóis do la 

utilidad respeoiiya f  por partes Igna- 
leí? enitres todcs los estableaimientos ba 
néñaos dei Ferrob 

»La Junta provincisl de Bsnefioencia 
i?jforma que se está en el caso de que el 
Protectorado intervoBga para qu© en uio  
da 3ivé aii:rouciüB,e'ia se lsre y eompíate 
los Estatnk'B ds la fandaolón y iup^a 
m  elioB ía om isión qua da iagsr  á o^te 
rf curso, en el ŝ  riiiclo y de cooformi-dad 
con lo que pid-an ios ^olloitasíe.^ en la 
conclusión primara de expoiiclonss?, 
d^iponiéüdosQ á e??te efecto que I m  ren^ 
ta?3 da la fund^cióii en lo i años q ue,se  
citan, B© empleen ea forma que piroduz- 
csn iaterés, y que les Interese» así de
vengados se agreguen al producto de Jas 
reo ^9 anuales de la Obra Pía é incorpo 
rados de ests modo á cada anualidad se 
d lstd b ü ja  la suma total que represente 
én tralos mozos qu© regresen áei^ervi 
cío militar y reüüsn I m  condioionei pra* 
voaidas en ios Estatutos para poder psr 
cibir iss  1.500 pesetas asigaadas á cada 
uno por la fundación.

>La Ju iita  de fttronato  de ía funda
ción, en ia ciudad del Ferrol, ©n instan
cia d© 17 da Judío de 1912, se opona á las 
pretensiones de los represeotantes de 
Im  6'¿tabi0Cimi'antos beiiéñcos, por aer 
iií fas dadas íB.n razones que akgítss para 
hacer pravalecsr eu pretendido dorcoho 
I contrario, lo que solieitan, á la volun
tad expresa del fundador y á lo diapuei^ 
fo en los Estatuto^. 

íOoncedida audiencia por treinta días

i  los repr¿»géntántes é iiitcrcsf^doi m  loi 
bsBeñdf g de U íanMolén^ Ju s í^  local 
de é¿t \ í:ti e! F en o ', espume:

»i.^ Qas los red'íím^.rití s esreo^n da 
personal!ilad legal p*^ra se? o!-^os con 
«rreglo al R^glamesío é !a?-truccióü fau ' 
decioiiiilei y diápoiidoa^s vlgentss ©a el 
mmí^.

»2  ° Q ie  ía pretensión de los padres 
de famlhíi de la C rrufis, pug?ia oon io 
e tabisólcio en el atííe-UiO 13 do ia faudf.- 
cidn.

»S.® Q i@ lo® mczcs Qún pri fi-rante de 
reeho á lots fictos fUDdadGnaíes son 
los fiel Ferro! y sa  distrito ?nuDÍáipal, y 
é-̂ tcB RG h-m reclamado U cuota m iiitir, 
form allfaado sús psra per
cibir en BU ám  b j  1.500 pesetis tsxativa> 
medita s’'ñ?»ladaa m v  ei fíindsdor.

s4 ° Q;í6 c3 clara y term 'naiite la vo- 
ÍEEtad írmMcion.tklf por la que Señala 
qu©> 0-§tsbleQÍdo el saivicio miliitar ob li
gatorio, so en tregüen á k ñ  Beldades en 
condiciones para ello íss 1,500 pssetss, 
per lo cu^l no oí.b s máa qua ateoergo ai 
f spfrilu y letra da lo ordenado por ei tes
tador.

Qae respecto i  la pel’clóo ha-ilit 
por Ies eettbleeimientos benéfico?? del 
Ferrol, ooRfirma gu íb forma dai 17 de 
Junio, ^ñ'tdiendc;

'^a) Qua varios de esos estab^eofmiezi- 
tosí no tieaen opción á les bm eñoics da 
les gobraaícs, si loi bubfere, pcu* no rO' 
un ir las cjoniloiones s tñ iiadas por el 
fcindai r;

»ó) Q ie  m ie rtr ts  baya un solo soldi- 
do de loñ 14 psrticlos ji i 'i iá a k s  de la pro 
vinotn da Corufiii en condidoB©^ de 
disfru tar dei bOBeíMo que ía fan?!a"Mri 
t e  concede, no pcsibisidai de que 
sean Ilám idos á bímefiaiárs© los entáble * 
cimientos aludidos;

»c) Que con Us renta? ó dividaudoi '■o* 
tnaíes mo akar*z.t el beneficio para les 
soldado3 de los p trtidos |udlda!es' del 
Ferrol v la Ooruña (.terears f  cuarla c a 
tegoría).

i(t) ü m  si fuese lícito oonvertir Uñ 
rentas en valoré» aotiz^bles, no debería 
nunca ser eoBSidérádo como sobrante ha
biendo soldados á indemnizar, sioo que 
ei aum ento de las restas pertenecería á 
éstos COR el mismo derecho que tienen á 
loa dividendos aoUiales.

»e) Qiie al expresar el fundador que de 
n irgún  modo f umente 6  dism inuya la 
canuílid  á percibir por el so ldalo , y su 
YoliiBtifi de BO asum ulgr rentas da un 
í5ñ') á k s  de otro, no puede siguíñes:? 
Rurica que. los^ fnteressa que prodiis^aa 
f gas restas, según sa pido, no m  acumu
len á k e  rentas del mismo año.

if) la vCfluEtsd dei fandadcr fue 
d e jtr  á los est^bledm ientos en último 
lugar y sólo para ©1 cf ao de que resulta- 
ssn sobraéítes despuéá de aumplir Ioé 
flotas primordiales, y es inútil intentar 
com binadores rentísticas que, adamSs 
de atropellar loa preceptos k«8 títu í1c)s, 
nada produeii’tan p^ra dichos est^blao.i- 
mientos en fasto que con las rerdas y 
Sa« crece i da Is s- mismas, deatro üa 
c td a  año. no alcanzaren hasta el ú 'tim o 
acdiado de la provmoia de la Ooruña, en 
condiciones de ser indemnizado coa la§ 
1500 pesetas 6  con residuo da elkg en su 
caso

»Y íioalm e»t3 í ndende la Jurda de Pa 
troKato que la fnndación no ne halla com
prendida en BíBgURO do los casos dei a r 
tículo 67 de la ínstrueción vigente, y que 
hubiendo previsto ©1 t6St¿idDrlas eircuss- 
tanoks que ahora se raabzan, no queda 
sino dar oumplimtento á su voluntad.

»Duranie el ií>la¿o da audienéialos pa- 
trónos y Freiildentes de los establed-

m k r O ' de el Fí-rrol ©lava‘'Oi 
iuS'Sucía i  ese M: î.t?=rÍG, en is que ex^

Qúuúim. las dos cusítionea
planteadas.

»Eo ou^Dtn á la prim ara esaoson que 
t e  üuoís>i mi itiL‘és EO im elen oongi l*??- 
risr»a como una redendén d -* i  ser ficto 
activo, ys qua la nucva .'ej obliga á loa 
que IsB pagao á perm-atieear en él cinco ó 
üíez mese^, y aoredit^r su couocimianto ' 
de It ioBtrBcfiÓR, etc.; qu'^ lo^ mozG^ re- 
cl^ms-utes qoe son los n sfidc i es la ciu- 
á:^d de H  Ooruüa, oC'Uéan el tercer liig.^r 
para optar á loií be^’-í:fi lies da la fuuda- 
oión, pnr teDcr derecho pr^f-renta á ellos 
Im  na idcg eu a! Ferrol y m  mu-
Bfoipsí, f  Bi á la"pct'a/óu for-
mn-nóm taB.díít q ueabon tr la iDst-tooióa 
ún csds rsamplaMí, r̂ í̂ gún el término m@- 
d^o de k ñ  mcsos deoíarsdos útiles, xxnm 
474 000 p8̂ >í‘t?s s'^io por k s  hijos oel Fe
rro!, tíO q ‘̂ ^anio, e^ ©rn^f caeneia, nada 
psia  F golicitsnt.% ya qua laa reatas )í* 
qui ag © quélte no paeacán deSoO.OCO 
pssv-ta*, m s^ií'daataa inohiso para t^doa 
losiB íz s d a d a - ;  qua otra
ocsá. muy dístuita sucederá en la pfáfH te 
si no ge ve 10 '’© á dicha pretens óo, por- 
a u -1 ©r-kn ies Io5 mczo^ batúrales de la 
Ooriiñ^ parcsilieáíis si term inar ©1 aer^i- 
8io. 1500 p0 eta^ que k s  e/orregpoiitlea 
por los Ekiótotos, gs^^üa cál'u lo  q m  iB.m^ 
bláa m  eons'gB-a en, U  isBt^nels; y que 
por 8l 4.® da la nuava Ley que^
dan p roh ib íia i l is  redensicnea á m etáli' 
co y ia sastitueida dei servicio, 
p 'T  tgiito, Gfideüte qué debe tenor splí- 
caeion lo preví»l<i par el fundador psra 
em cisü,

y>Eü cuanto á la segunda ousgtión íbbí^^ 
tm e n  k s  razonamientos conknldoi ;m  
Bii instancia da 11 do Janto, á fin á-a oon- 
sBguir qtiB el importo'da anuáVidades 
qu3 vaf-an obtím iésítea dei 'capital de la 
fonladón y da Ub cuales ao paoda dis- 
penarse hasta baya soluadog licen- 
eiadce, m  invisifia ea valores públicos 
quo proliiscuBi !.íítere-fes y éikm bb b m i-  
áei’ea como sobrantes, riiparkéado8?3 ou- 
t?© Ies «sti^biecimiento3 bsnéfiios dcl F e 
rrol, ya que no pueden aeu££s,ularse á di- 
c has an u a liia ia s , por prohibirlo lo§ E s
tatuios ©n sa fifiículo 38, al ordenar qu© 
lo8 fines da la fandaolón se cumplan to 
dos los años coa sólo loa intereses 5 ren 
ta i que ©l capital haya producido oa el 
Siño inosedi^to ant-irior, ni tampoco pus- 
dan sGümulsrse en concepto da in teretes 
á l£S cuotaí de 1.500 pesetas que reciban 
ios scddadcB lioencia-loB, por prohibirlo 
también los Estatuios en el p irrsfo  3.*̂  
dsl ítriículo oilado, qua pravieno que 
aquéllos perciban la cantidad que loa 
oorresponda, gin qua se aumsrde ó áiS' 

1% mmQ qm  habrían p trcM io  á 
no mtáiar la smpmisiófs.

»Lo8 espoRCRtea &kgan, por último, 
que ia Jut^ta provincial incurrió en error 
lili icform ar que los intcreies de que s© 
trata debían screcer ei cspit^il fundadc- 
nal, y, por lo Isnto, aumentarse con ello 
lí»s anutiilade^s respectiva?, y esta error, 
á juicio d© les reoiaraantes, parto dei 
concepto de creer que la fandaoióa no 
tuvo más fin quo redim ir mozos ó ©ntr© 
gsr 1.500 pasetas á fea li encíadoe, siendo 
así qua ia Obra pía tiene tres floe^; dos 
primordi^ies y uno gécuad&rio, y á cstoa 
tréB finesa, y nó á uno sólo, pertenece el 
ctpUal de la m iitaa, por lo cual, y des
pués de exa?BiRar detenidadaente los ,pe- 
íickn&rlo^ ei ioformo preotíado y loa Es- 
tatutcgí, insisten en sus mínif^síaoloríea 
psra que sean recouoeidns los derechos 
da loa eaiablecimiéntos benéfiooa.

»Lt Jun ta  de Patronato de ia Ooruña, 
en instancia de 2Í8 d© Agosto último, re-
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pro5.uí5e, en m m to  a! abordo tm -
niilitsregf, bu informa de 12 de. Abril, 

3? respecto á io solicitado pci* el Sr. P1 
ñí y-fo, pide qb desestime por ser contr?s 
rio á los Estatutos, y en el caao do ontas- 
derse que ?03 fnteressa anuales pueden 
invertirse en Vislor^s públicos que á su 
vez produzcan también iotereses*, deb?n 
8pl?carií0 éstos y gqnéllos á redim ir mo 
zos 6 entrfgsrles las 1.5C0 pesetas á ia 
vuelta del gervicio, gegún proceda,

»Los Ayuntamientoa de Hszón, Santa 
Maríf, de Ozs, Artes jo y Oleirog, de ia 
provincia de la Ooruña, ^oliciíiin que se 
desettim ea las peticiones formu adaa per 
loa eitablecimiantos barédcos, y que en 
la d iairibudóa de los feudos fundado- 
dónales no ae v^ríe el orden da pr.fe* 
ren d a  establecí Jo por el fundador; y loa 
Ayuntamienícs de Gallera y Corral soli 
citan que con los intereses d d  cspital b3 
adquieran valores, aumentándose así el 
EDÍ«mO, y que los productos S9 dediquen 
á redencicnes 6 se enlreguen k s  1.500 
peseta.?».

»Los padre?, íutoresy mozos del actual 
y venideros reemplazos, dei Ferrol, inte 
resan que se ia cuota miUtar que 
estabieoa la nueva ley, y si esto no pu
diera ser y fas reníiís de la fundación 
produjj sea a gún íntcíén, sea éste consi
derado como |:6ries6oiente á les mozos 
ocmprendidcs en les reempfazcá corres* 
pois^itotíír*

»Varios padres de mozos de I t  Gofuña 
compareoiaron en 7a inf jrmscióu abier 
ta. mamíestando que !o0 ir^tereses sim* 
plaa ó compuestos del cíapi al deben per 
tereiíer á lc@ mczce, conde??echo recono- 
ciclo para eíle.

»Lü Jüi;ta provincial ram it'ó  Informa
da? f^vcfrablement© dos instancias de ios 
Ayuntamientos do Saraotís y Cambras 
opojiiéJidcEe á que, en caso de ?mm níar 
laa r* n?as fuuáaoiotíale^, se le¡g dé otro 
di stino que el dispuesto por el fundador.

»Varios padres de mozos de la Corufía 
solicitan íie desglose del expe íU tU  la 
parte rtíerente al pago de las caotas mi 
litares, dejando en soapenso ía otra cues 
tiÓD, ó sea Ja del dea ti so que debe darse 
á b s sobrantes, hasta que aquélla se re 
suelva.

»La Junta provincial de Beneñoenda 
radflcá sus informes anteriores y sus 
aouérdos de 9 da Mayo y 21 de Jac io  ül 
timos, con&rmabdo cuanto en aquéllos 
expuio.

>La Direcfón General de A im lnlstra- 
ci6« es de parecer que procede;

»1.® Desestimar la petición relaliva á 
que se abono con las rentas íandadona- 
les la cuota m ilitar que para la reducción 
dei servicio en filas eitablece la nueva 
Ify de Reolatamisnto, ya que esa reduc
ción no desvirtúa el principio funda
m ental y úfiioo en que se basa dicha k y , 
seg ú i el cual el servicio es obligatorio 
para todos los españoles con aptitud para 
m iní^jit las armas, y será personal y d e 
berá p re tttr ie  precisamente por aq u e
llos á quienes corres ponda, no adm itien
do la redención i  metálico, la sustitución 
ni el cambio de número 6 situación.

»2.® Cumplir lo que psra  este cáso 
prevíó el fundador, 6 sea queso entregue 
en su día la suma de 1.500 pesetas en me 
tálico á cada una de las persones que, 
habiendo préstalo  dicho servicio, reúna 
las cfrcunstanciss exigidas en el capítu
lo 2 ® de los Estatutos.

»3 ° Suplir ja omisión cometida a! ra 
dCiOtar el artíoulo 38 de los Estatutos y 
modificar éste sn el gentilo de que e! im 
porte de las anualidades que vayan cb 
teniéndose del capital de la fundación 
y de k i  euQtas, no puede diiponerae

por quedar en suipengo hasta que h a ia  
scldaios límmíñá€B que paraiban isíi
1.500 pesei5t?¿, le  inviarta en títiik s da Iñ 
Dr^uda pfrpalna d d  4 por iOO interior, á 
fin úo evitar que quede ccnstituído psr- 
m anentem entaun depósito improductivo 
sin provecho ninguno para los beneficia
rles de la fundación.

»4.° Que les intereses que produzcan 
cada una de citas anualidades, converti
das en títulos de la D.mda, ccnfcrme sa 
vayan percibiando, sa consideren como 
sobrantes, y en tal concepto ea dlstribu 
|a n  por partes Igualéis entra los estsb k - 
cimlcfitos berófim s de el Ferrol con 
arreglo á lo3 Estatutos,ya que dichos in 
tcresesno puedan acumularse á las auua- 
Fdadcs respectivas ni á k s  cuotas da
1.500 péselas qaa reciban los moldados.

»5,® Que cada año se lleva una cuota
especial de estos intereses con ei objeto 
de qüe cuando se vendan los títulos d i la 
anualidad que haya de repartirse, si h u 
biera diferencia en más ó pn menos, en 
tre el precio de compra y el de vents?, ge 
cargue á dichos in téfesís para que la 
anualidad que se reparta no sea aum en
tada ni dtsminuMs; y

»6.® Qae aotes de resolver m  oiga á 
e ita  Consejo:

»OoiigMerando que él testsdt^r al do- 
■ ns,r las cantidadea moemTÍm  para red i
m ir á les mczon de! Ferro! y la Ooruña, 
del servicio m ilitar, se pro puso,^©gú a el 
mi.smo dííClafa en lá cláuéula 7.  ̂ de su 
testam fnto , impe lir que "ab^Bdoisáran 
loa trabíijos ú oficios que en la agrical 
tura, industria, comeroio y navegación 
ejercierán ó ©i aprendizaje para ejercer
lo y evitar, por eie medio ñ muchbs pal 
saaos suyos que emigren de la madre 
patria y vayan engañadcs en po3 de qui
na érioss riquezas, á  la América del Bar, 
que consideran como nueva tierra  da 
p rom idór:

»Considerando que l o q^e e! testador 
quiso fuá proteger á los pobrai que se 
dedicaran á oficios útiles btntficiaudo á 
su pgía al pi otegerios, ocaio a«í por modo 
term inante y cíaro se expresa en los ar 
tíc u k s  10 y 11 de los Estatutos da la f an 
daoiÓ3, al decir «gozarán d f l  beneficio 
»de redención ó sustitúoión los mozos 
»que éatén cjarciendo arte ú bfloio qué 
»!es proporcione i m a l  ó sueldo pa a su 
>iubaÍ8teno!a>; «los qúéJsean hijos de fa- 
>milla aunque no hayan ganado sueldo, 
»jornal ó galario dstarminado, con tal 
»qué aorediten cumpUdamonte que, du - 
«r&nté dos años, hayan trabajado para 
» iu i padres ó en provecho de la c asa pa * 
»terna»; ©1 propósito daí fundador fué 
•servir de alivio á las fam ilias que nace 
•siten esa liberalidad y  de esúmulo á los 
s que realm ente estéq consagrados á les 
•tíabajGS manuales q i© quiso prctager y 
•no otorgar superfina dpqaoióíi á aqsé 
•líos que no hayan meneater de auxilios 
•beBÓflaci»;

•Ootisiderando que el señor Marqués d^ 
Amboage falleció en eaía Corte en 6 de 
Septiembre de 1892, y  que en esa fecha 
cataba vigente la  ley de Reclutamiento 
de 11 de Ja llo  de 1875, por la cual se 
prescribía que los mozos que redim ían 
ei servicio ordinario de guarnición por
1.500 ó 2.000 pesetas, según debieran 
prestar servicio, en la Península ó en 
Uitramar, quadabfin en la situación de 
reclutas en depósito durante el tiempo 
que les dem ás de su llamamiento (ar
tículo 151), que no se entendía que ser 
vían en ei Ejército, para los efectos de 
las exaopoiones, los que habían redimido 
el servicio por medio de sustitución ó da 
retribución pecuniaria (regla 9.^ del ar* 
Moulo 70), y qu© flOlo eñ «aso d© gueria i

pü.r eiraungtanclai exf,faoráln?.r!^J pod-a 
el Gobierno IkíB^r á filas á ios mosca 
Qu;3 habi^íra’íi redioildo ó sustituido el 
servicio m oitar, dis¿posiciones éatss que 
plisaron á formar parte de la Ley da 21 
de Ootubra de 1896, anterior á !a vigente!

•OoB^iderandoquael proccdimianto de 
que na vaíía ei señor Marqués da Amboa- 
ge para lograr su propósito de m antener 
por medio de k  redención á Jes jóvenes 
al fceúte de sua trabajos é í^dus r ia te ra  
reaim aníe eficaz, y a  qae k  Ley á k  sazón 
vigente les obligaba por sa  articuló 4.° á 
parm asecer por lo menoi tres años ^rm - 
tando servicio en los cuerpos actives ó 
sacoiones armadas, lo cual les separaba 
de sus habituales ooupaoione», redimidos 
quedabin m Jibartaá para ellas, y por 
tasíto puede afirm arle qae lo que el f a n 
dador pretendió faé evitar la in te rru p 
ción ea el ejei ciclo de trábajos ú ofiaioa 
útiles:

•Considerando que la petición que loa 
padres de los moz s formulan, relativa á 
que  ̂0 lea abone de la^ rencas de k  fan- 
tísdón  Ja cuota m ilitar que para la r e 
dención dei servicio en filas esíablecd la 
ley vigente de Roalutamianto, depende 
de la decisión previa de la cuostión que 
en el expedienta sa p k n tea , da si d ith a  
Ley admite la  redención del servioio 
mlHtsr:

»0;;n^idarandc que esta Isy estableae en 
lu  aríícolo 1.° que el servicio mfiiíar e s 
obligatorio p^ra todos españoles coa 
Bptituá p ,̂ra manejar las arüi?,s y sa pres- 
ti^rá personalmento por aquéllos á aquie'  ̂
nea corresponda; en zu ariísalo 4.® p res
criba que la prestación del ger^ioio de 
k s  gormas por m oondiclóa personal, no 
üdmlíe lá  redená ón á metálico, ia susU- 
tu don  ni o! cambio da número 6 siti¿a- 
oión m ilitar, y ei 201 determina que la 
duración dei servicio militar será da d ie
ciocho añof: tres sn primera sitúa dón da 
servicio acduo, cinco ea segunda situa
ción también del servicio activo, seis en 
reservá y ei reito de los dieoiooho añaa 
en reserva territorial:

•CoBgfderando que en el artículo 267 Ja 
dicha ley se p resn iba  que perm aae je íán  
tan sólo diez meses en films, divididos en 
tres períodos de cuiktro meses el prim ero 
y tres los dos ejguiéatéfl, los mczds que 
perteneciendo al cúpo de fiUs acredisen 
conocer la iü&truooión teórica y prácíioa 
del recluta, con las obligaoiones del so l
dado y cabo, abonen la  cantidad de 1000 
pesetas en concepto da cuota m ilitar, se 
costeen á la  vez el equipo con inclusión 
dv̂ l caballo da la oksa y condiciones que 
requiera el Instituto montado en que 
qum an  servir y aáemis se sustenten por 
BU cuenta m ientras el Cuerpo á que estén 
adscritos no salga á maniobras ó cam pa
ña. Podrán también ekysr Cuerpo en que 
prestar sus servicios, así como vivir fu e 
ra  del Cuartel, si acreditan estar en con« 
diclones de fam ilia 5 disponer de recar- 
Bos que les permitan hacerlo;

•Que en el 268 ordena qua ios que al co
rresponderías servir en filas acrediten 
conocer la instrucción á que se refiare ei 
articulo anterior y la superior qué el Re
glamento para la ejecución de esta ley 
determine, se costeen su equipo, con in- 
cluiión dei cabillo de las condiciones an* 
tes indicadas, se sustente por su cuenta 
m ientras el Cuerpo á que estén adacritoa 
no salga á m aniobrar o á campaña y ade
más a b n e n  una cuota m ilitar de 2.GOO 
pesetas, sólo permanecerán en fik s  cinco 
metoi?, divididos en dos, períodos de tras 
mesfís e l primero y des ei segundo, pu* 
diando elegir Cuerpo en que prest&r sus 
servi3ioB y vivir fuera del cuartel; y que 
pn el 269 86 dispone que loi individuos
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qm m ih ÍÉ g m U M  Q€fn6Mmm de !og ar- 
tícisics aBiíTíorcs eEtaráa' dtgpei:^ñdi}0, 
es tiempo ñe psẑ , de to;3(̂  serv idc mo 
sea de ^rmag ó e'j qoe 0§té i>; ñ ‘i^aio para 
los soláacioB de pnm rra 6 ñlstioguldoí^. 
Conser^gráo !a propiedad del eatallo  
presentfcD, t i  e^ccgea OEerpo moBt^do, 
pero teadrán cbllgacién da

sConsideras do qu© la enestioü á rsiol- 
ver c^oniiite en si la reducrdon dcd llera ■ 
pó del servioio en ñkri, en Un eoBdicio 
nm  que los d iados m iím lúu  do la L ej 
expresan, oo^itltuj© verdadera redsn- 
eiéa dsl servido

»uoasideraB.do quSg scgiiri el D 'cotona• 
rio de la Real Academia" de la 
redim ir es tanto como l í m m f  da 
obligioiÓB é h ieer ésta oem pigtisdo 
d e m  eawtiáaá, y que ©o el cene pío da 
redención tunto comprende la libera- 
dÓB total como I t  parcial ds v.nñ obliga- 
tiétt

sConiideraBdo q m  i i  bi'^ii la le j  de Re • 
clBlamfeEto vigante geBéricameate ce- 
term ina que el sarvioio militar m  obliga» 
torio para todos los españoléis, al adm itir 
deipués reduGoionf?s da esa servicio 
d iiü ta  el psgo da cantidad, lo verda- 
ñeramente h^ce es volver á la redes d o n  
á metálico, pues si por ei pago d© la 6U(¿- 
ta m ilfítr puede red u d rsa  dlclia vicio 
á diez y á cIb^o meseaí, rs avid-nte 6 i 
resto fiel mismo m  libera á mii-hvo da 
dinero, lo cual supone roiknoióa oe par
ta de! mismo:

»Oensíderaiido qna la Ley vigente si 
f&lleeirr-iento del teit^ador también decía 
©n m  artíoíilo 1.® qu© ©i S'.^rvido m ilJIir 
era obl'ggctorlo para todos lo^ mpnñ(áe% 
síñ ©mbárgo da lo cual admitía la rpciea • 
cifin de parí© del m iim o 'á  inetliioas f  
que lá ’ diferéncia entre. I t  vigente y la 
de 1»885 consiste en qi.ie la gcluai disüii- 
gue entre ioitrueeién f  serv ido-m ililar 
oblig&to.rjo, exigiendo íñ prím em  á tocios 
los mozos, pero reduciendo ei segundo i  
Iss oondidones que expresji, y qtia la rs- 
z6 n de establecer el servido como obli* 
gatorio para todos loi fc© expli^
ca olaratmeot-^, yn que am bis leyag iá c u r  
tan ai Gobierno psra llam ar á ñfas á lo- 
des k s  mozos en tiempo da guarro ñ por 
oírcnBitáBcm sextraürdiiim asj hiibféran 
se redimido ó b o , 6 pagado la cu^'ta m í ■ 
litfer:

sConsIderando que el principio qi26 el 
legislador sie.Bta en el irtíon io ‘’4.° ile la 
Ley vigente proMbiando la redención á 
m eíiiiüo dai ^ervlefo militar, debe tsuten- 
derse con las limitaclonc^s que cstablecoa 
los arlícuioa 267, 268 y 269 da ¡a misma, 
piiestó que no sólo no prohibió el abono 
dé.parte de tiempo d© servíalo,, sino que 
de un modo expíese lo consiente y per- 
dona á cambio de dinero, y que ios pria* 
cipios generales que ei iegigiadcr si8.uí9, 
deben enbííideree siem pre coa las limi* 
tic ionej que en m  deseBVoIvJmieDto ó 
desirroUo el mismo legislador les ds, sin 
qu 0 sea lícito restringirlos ó extenderlos 
más i liá  dé la  esfsra de acción q m  quiso 
darles:

^Oonsiderando que el legislador, al p ro 
hibir la redención á m etílico del serví 
d o  m ilitar, y adm itir deí^pués la raáea 
cióa de ese aervicio á cambio da dinero, 
no iélo no ialló del concepto redenelón, 
sino que sa mantuvo ^striet&meata en él,

que líberadón de servioio por diíjero 
es redondón, siendo m  esta ca^o lo mia- 
mo reducción y redendón, y que en lo 
que en la in terp re tadén  de las Layes 
porta es su sentido, ya que la letra mata 
y el e spíritu  viviflcii:

>CoriSid6raisdo que si bien ©1 sistema de 
cuotas m ilitares que la ley do Recluta» 
miento vigente establece, realmente equi>

31 Diciembre 1913

vale á la redf:nción del férvido, ed a  re 
den ció'" *‘\-s ié tm im ñ  y m  que
el l--gi; 1 ñ eoBoibe y dviiarrolL^, no
pueclñ t  ̂ i e á la f-.:.;üd?í.c;iv"n Amba^^ge, 
ya q m  m  preda© qr^e los
mozos  ̂ c -vj el eqd p o  ocui ÍBo?u8i5.n
de! eab? 1^, 3  &u5tei>ton- por su cuentá, 
pBguei a da 1 GOO o 2 OOO pesetas
dura.uí 3 «üoa y acrediten ooBo:jer la 
ingtriB " irisa y prIot.lct d d  r^clut^
ó ia d ra c  uperior, y en ios Eéi^tutoa
da la fuño tai ón s-e esti^bleíso í&rt 88) que 
©I cumplioiiaiito de ius ilsiei lu 
gar todoa los i  ños prec’s aitu-nta y oon 
sólo los ó rautas q m  el c^üítül
ha |S  producido m  ei a ñ i inm edkto a n 
terior; qua 6ñ ei osso n:) p^^tmU'r^e a 
redendóu ó sustiludoa dai servidlo mi- 
litar, EÓ:0  m  cumplirá todos años e! 
ññ á qvAB 80  rañaro el íiúmero 1.® áa’ ar
tículo le® (la íimúBüu á Im  pobres el día 
ña B m  Ramón), quedando en suspenso, 
las damái bsiita quo haya mhWíQñ en 
condicíoní^-s de poder optar á ia entrega 
á© Im  ÍMQ  pesetas m  m.ctáüc<?; que el 
prim er aña qua los baya se úíBtñbuirán 
©í^tra elloi f  Im  m U lm m iú m teB  b-^náñ- 
coa ios intr-rsses é ron las dtd csp^t^i 0 3 * 
rrespondienía t!  prim er % cuya dlstri- 
buaiÓKi qB6ílo ©b iuspenio; ei mguBÚQ 
sño se hará lo m km o m n  k s  eorríapon- 
ñ im im  á segunda, su?!8lidadi, y m í

de modo qao no sa aismevite 
BÍ d ism iauja  la su sa t'q iss  por-
üibidi5 A no m ediar la rjspeBSi6 .i3 , quí' g! 
ur;a v€:2 prohibida volviese á perm itirle  
Is redension á gustituclÓPj n& estará á lo 
diipu^sto m  úl párrtfo  1.° da esta artíau 
lo, deilliiáiiíloso a'l caimpíimkntíí da loe 
fines de M ingtitudón lcs i^^tc-resei 6  ren 
taB corrüipondieütes al a?lo iuBiadkto 
anterior, sin perjn ido  da las anutiidadas 
no (entregadas que qued ttáu  rolfíuldtQ 
hssta que debsa serU'.'-, oon nvvQglo á io  
tí©t8 r¿aiiiado m  ©1 p irra f  j  p raaaásn t': 

sOoñdderimdoqaa no sólo per r a 
só les Bo puede aplicarse i  la funós-clóa 
Ambüsge la rodenclón e&tabkeida por la 
ley vigente, sino que lo impida además 
el propóiíito del itstaaor, q m  s 6 Io quiso 
be-£u..floiar .á km mozos partí^necitntcs á 
familias mene^krofa?í y pobres y loa gm  
to i que la , aludida rod9 ,ioión súpose, 
mientrris dura e! ©crvicice f  ^obre 'to io  
lá iBSkoccióa qua deba i^dqukirie antes 
de prestarlo, io cual extgs asi^t-iiick á 
Eíouelas m iiitaras 6  tkm po  baitánta 
p?.ra adquirirla, la hacen con la diñaultsd 
y QOüfudóii que traería el psgo de las 
c iio k i del todo iocompatible con s lk : 

»0 onsid6 ráiido que por no ssr apilanbla 
la exprésa la redenckn  á esta obra bsEé- 
ñaa, se e^iá su el caso da dar cumpli- 
■ miento al srtíeulo 2 .® de tos Eitatutos, ea 
el que se ordena que,.prohibid,?! la reden• 
ció,13, S8  entregarán 1.500 pesetas en m e
tálico á cida una de Im  persoaas que, 
habiííado p résta lo  c! servido miltiar, re 
unan las circur¿staifciag que en otros a r 
tículos se ijtB :

5>0oBiidem!idO'que cumplidos ios dos 
primeros ñiies de f..mi&dón, procedo 
ds>r eiimplimieisto al tercero y üUtmo d© 
la m km a, ©stableeiéBdo^a ©n el ^^rlícu- 
lo 3.® de las E^^tatulos, que, úna vez sa 
tisfechos aquéllo.^ ei gobr^ntes de las 
rentas qua produzca el capital de k  fu n 
dación ga distribuirá a! fina! de cada año, 
por partes Iguales, ©nfra toioB los EiU- 
blaelmleato^ benéficos del Ferrol: 

sOonsidoranio qua Im  íoteresas qu© 
produce el capital de la fundadón- al no 
poderse entregar á los mozos h^.sta qua 
hayaB cumplido lu  ierv ido  militt,r, h^n 
de" quedar reteaiács, según el m km o 
Marqués do Ámbosgo quiso, reíenoióu 
que ha de durar aquellas auutlidadea

m

que, geiún U  ley vigente, m n  neoasarias
para q m  los mozos ournplau eu ser- 
vM qi

»Co:idd6rando que no ©«juste, pugatn- 
do a-íomás con ei eiipfritu y k tr^  de la 
fufidadó.ií, qií8 los interesáis q m  el cspi- 
inl da ésto úeYmg^, dursr<to la® .anuali- 
dadí.s m  q m  hsn  de e^t^r retenidof, que 
Io3 petldoogrioB hacen ascender á máa 
de i.500 0>0 pesetas, go úüiieo por él 
B^neo d© Eip^ñ-a, sia producir cingúa 
b3señ-3io ñ la laBdñoión, que &1 temer 
est^bletíim'eíúo^. benéficos del Fc-rrol In- 
díS3otibi0 derecho i  los ^obriutof, á ellos 
oolfaKpDii'ien las evBom 6 intereess que 
aquellos mkmOíi pueden pro-
dad,r, ya qiie la^ csfitidádes que al uS ' 
ta ior asigcío para. récle^^oioBCs erañ las 
ren%$n caclá cumplido a lp rim er 
ñi?, ñin que p'^diara h^bcr aumento ni 
dkoüBución, y, por tanto, lo que ©sos 
interasoi empleador ea valores que no 
tengan grandes osdiaaioBes en e,l m,©r̂  
c^díí, piiacaa produdr. per no C':.n^titair 
la reata ,á qu3 el fundador se refirió, 
ü m m  o'l ciráctei’ de sobrantes:

que los ropraseníantes 
da Íes eilaMecImientos benéficos áel 
Ferrol liaBen peraontlida'?, oob arraglo 
á la fundadÓB, p i,rt ii^.tervsair en la ' 
ái? tribueiéii úe los fondos de Is mismá, 
á ñ*i da m&gnvtrm  de s i re&lui'ante ©xts- 
ten los gcihraní©^ co.a qu© se lea dató, 
persoaaliciad que íaó a-cernís reeónooi- 
d^ por Eaiii orden de 23 do Mayo de 
1912, da acaerdo eon est© Oonsejo, y, por 
tiü ía , pu>-iíd6u intervenir ea laa llquida- 
cioussqua astó líuen le  áebéa práctié^r- 
io ptím  datermiíjar los intereses.y opsrs- 
e.tOEeá i  que dá lu g tr  m  eolosación ©a 
valores púDlÍL̂ ô ; y  ̂ .

»0oBsld6ta?)áo qu© el Ministerio de! 
digno cargo Y. É, m  o;?m-9©í6,ntfí p^ri 
fij-ír la inlet-prekoióíi y el atcsnoí qúe 
la YCtluBtai d>i fundador d^be tener, sa- 
Uú.a lo praicrito en ei artfouio 7.® dai 
R ral doitreto Infitrucctón de 14 de Ma.rzo 
de 1899, f  que etta impDrtactá lastitu - 
oién b;míficsi no f¿sncloEa, se^úa del ax* 
padlenta reEiüts, con la debiia  regula* 
rid td ;

thn  Oomiaión permanente del Consejo 
de Estado opina que procede declarar:

ŝ l.® Que aunque la ley vlg^^nte sobre 
ReoHitamifento adm ite alerta forma de 
radeneióti á metálico en Its  condioioBes 
qua m  esta diotsm m  s i  expresan, ésa 
radeisclóai no es, sia embargo, áp!i¿abla 
á la fundación banóñ-3S Rím óii Fia, ins- 
tU aíia  por el señor M.-rqués de Am-

® Que deban retenerse, conlarreglo á 
la voluntad del testador las rentas an u a 
les que el eapUal dotal de la icstituoióa 
produzca y que hayán de destinarse á U 
redención da moz s, hsfta  que haya sol- 
d^dis que h u b k ran  cumplido m  se rv i
cio militar, ea quienes pueda repartirse 
con arreglo á laa condiciones estableci
das en les E itatu íor.

sS.® Q 19 esas snuatidades retenida» 00 
vayan ínviríiendo al dovergarse cádá 
mes, én valorea públkor, como en céiit 
las al 4 por 100 del Banco Hipotecsrio ó 
ea otras análogas que produzcan in 
terés.

»i.® Qae cada año se lleva una cuenta
especial do esos intereses, y cuando ié i  
necesario vender una anualidad, »i el 
preeio de voDta fuese menor que el de 
compra, se sufragua la diferencia por 
cuenta da lo» mencionados intereses, á 
fin de conseguir que la expresada anua
lidad no sea nunca dism inuí la  cmando 
83 protseda á su distribución entra loi 
soldados lioenoiadót.

»5.® Que cuando tenga lugar la opera*



81 Diciembre B IS

cién á re rf.ñe^e el tremo asteflor 
y el p?̂ eMo de ía vpntfi iü ^ te  jo r  qiia 
ei de ocmprjí, la difere'-sóia  ̂qua resBite m  
aumente á ía cuenia de ÍDterí-ss.^,  ̂ ñu 
deevS-sr qiae ía snualidad que t  
repartirse sea aumentada, eumpUendo 
SEÍ la voluDtfed del fUBdadcr.

»6.° Q aeelresto  deiníereses que que* 
den díispués (ie veriñss^as dichas opera* 
clones, ó st:a el nd^ants que resulta da 
elisp, y que no pueda m r  siJidoBiáo^á otro 
fin f and ad o r a’, se di'¿tribuya Ion
eñcs ai ven.fiosr£?3 la operaaión t ê M 
atíUalidfid raspee!iva^ y por psrkB 
les, entre ios e»tabk'c5m!eBtos da be^eñ 
cañota del Ferrol, llama=ios á olio por al 
eeñ̂ '*-r M^-rqvéa Auiboage; j  

>7° Qae por e*.e MiBisíorio se procure 
irspeocionar ía form a en qae viene efae 
tuéndose ei cumpHmlof to de lo^ fiaes 
para qu0 esta fu u d a d ín  so estaMeeió, < 

»V. E. sin embargo, con S. M, resolverá 
lo m is acertado,

»‘á&drid,23 úe Majo d& 1913 ^Es-ielen* 
tís-^mo e.eñ;.r.., Eí Svcretario general, 
J. M. Fi«enedg.===EI Presidente ^c^tden* 

A. Aguilera.
>Exrmo. «eñor Ministro de ía CToberna- 

ción.»

lUBTEFilO m U S lillM
EEALES ÓRDENES 

Excmo. Sf,: Vista la  instaád'a promo" 
vida por Juan José Miesio y Siinon, ve* 
cinc de BerJaaga (B:idajo£), m  solicitud 
de qae á su hijo Raoién Maasso Hldalgci 
recluta del reemplazo actual por ai cupo 
del Ayuntamiento da dicho pueblo, m  le 
apliquen los beneficios del sirifísuio 271 
de la  vigente ley de RacIatimleníOj y e?i 
su v ittu íi le seaa devueltas 500 psgetsi 
de las 1.000 qua iogresó como prim sr 
plszo d© la cuota m ilitar para rediioir el 
tiempo da ser vicio m  filat:

Resultando que m  halla justificado q m  
ei soiijitaní© radím ié á otros cuatro h i
jos dei servido m ilitar activo, f  que por 
lo tanto son aplicabies los beneficios que 
Bd pretenden,

El KE? D. g ) aa ha s?rvido dkpcner 
qu^ d© la» 1.000 pesetas depositadas en la 
D¿legsoláa da Hacienda da la provínola 
da Badajoz, correspondientes á la ctrin  
de p a |o  número 90, da fecha 14 de Febre
ro último, 69 davueívan 500, quedando 
satisfecho el total d a la  cuota m ilitar que 
aeüaitt ei ariícalo 270 de la refarida ley, 
con las 500 restantes, debiendo percibir 
la  ind io id i surnt ©1 individuo que efeo 
tu6 el depósito ó la persona apadericU 
en forma lega!, según determina ©1 ar 
tícuio 189 dei Regiamente dictado para 
I t  ejecución de la ley de Reoiutsmianto 
de 11 de Julio  d© 1885, modificada por la 
de 21 de Agosto de 1896.

Da Real orden lo digo á Y. E. para 
BU coEOcimfento y demás ef etcr. Dios 
gu»rd© á V. fí. muchos año», Madrid, 27 
de Diciembre de 1913.

ECHAGÜB. 
S:ñor Capitán general de la prim era 11̂ - 

gión.

Sr.: Yig -̂a la te f a n d a  que Y. E. 
cursó á Mi.?i^steria en 5 d a f  .mes
tualr promovida por el roldado del Hagi* 
mleoto de Sorfa^ BÚmarcs 9,
Manuel Fosa ¥el-M?co, en golIMtuc! de 

• qu^ la sean davnaits-s 5C0 pesetas de las 
750 que ÍBgresó pera la redücrdén dei 
tiempo de servido en f ik s , por tener

■ concadidos los baneñdos de! artiüGlo 27i 
i de la vigQsta lo j fie E ‘3clsti5ni!-anlo,
I El Eev (q. D, g.) Bd ha servido disponer 
; qua da Im  750 pesetas depositadas'por 

los dos prim.ero^ plszcs ito I© dovuQlváü 
500, eorretpondiantes á la carta da p^go 
número 17, da fecha 29 de Novlanibra 

i d̂ :i 1912, expsd iá t por la Daleg^ciéii da 
I H^cieiida de Córdoba, f  coa Im  2S0 res- 
j tatoles queda gutkfeaho ei total áe la ouo*
I ta m ilitar .que S6ñ>fia el arííaulo 267 da la
■ citada Ley, debiendo p^srelbir i t  inriicada 

sam a ei individuo que efectuó el dapó-
' “silo ó I t persona apoderada en foy,iiia la*
.. gal, según determina el atti^-ralo 1.89 de! 
J Reglamento dictado p ira  la ©jecuoió.n da 
? la ley de Reclutamiento da 11 de Ju lio  
í da 1885, m oíliñeadi por M da 21 de Ago§* 
I to da 1896.
I Da Real orden lo digo á Y. E, para su 
I conocimiento y iam ás efectos. Dios guai- 
; ‘de á Y. E. muchos añof, Maddd, 27 d© Di- 
' clenibra da 1913.'
l ECHAGÜE.
I Señor Capitán general d© la segunda Be*
1

Exorno. Sr.: Vista la iBitanefa q m  V. E. 
eoíso á fBta M.fnieterl.o en 1.  ̂ d.©l mes 
a tusL  promovida por el soldado del Ea- 
giiiúentú 'In to té í í i  ilo Gara!lano,-nüm0- 
ro 43, AntQino G ird ü o  G a sm c h e a t, ©n 
solloitiid de que se le devuelvan 500 po- 
SQtis de Ia§ 750 que Isgreso para la r e 
ducción del tiem po da servicio en ñias, 
por tener concedido Ic i beneficios del 
artículo 271 d© la v'gente ley de Recluta
miento,

El Hev ( p D. g.) sa ha servido disponcr 
que de Im  750 paletas depogitííd^s por 
los des prim eros pkzos s© le devuelvin 
500, correspondientes á la carta do pago 
BÚmero 896, de fecha 22 áe Agosto do 
1912, expeflidi por lá Dálegsclén de H a
cienda de la provincia d© YIzcsjg, y con 
las 250 restantet quede gatiifacho el total 
d 3 la cuota m ilitar qu© señala ©I ariíau- 
lo 267 d o ja  citada la j, debiendo percfbT 
Fa Indicada ium a el Individuo qu-3 efec
tuó el depósito 6 ía peraona apoderada 
en forma legal, iegüti determ iea ©I tr -  
tí culo 189 dei Regíame i t  o dictado para 
la ejecución da la ley áe Reclutam iento 
de 11 da Julio  de 1885, modiflaada por la 
de 21 de Agosto da 1896.

De Real orden io digo á Y. E. para gu 
conocimiento y dem is efaetos. Dios gum - 
d© á Y» E, muchos años. Madrid, 27 áe Di
ciembre da 1913.

ECHAGÜJ. , 
Señor Capitán ganaral do la se-xla Re

gión.
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, Exrm c. Sr,: Y ísti la fnafai?ck que Y. 1. 
cursó á este M'íF-.î ?terf.o en 2 de! mes ge* 

por el soldado da la Oo- 
iiisndaEeia de Artm oiía áe e^a V h m  Au* 
g a4 o  FIforegas Fm g, en solicitud da qu© ■ 
m  le devuelvan 250 peiefas da las 500 que 
irgresó iomo pr'imer pkzo  da 1.a cuota 
m-llitar, po r tfiier coBsodido los banefi- 
efoi del arlíoole 27.Í de la vigents U j  da 
Becrntaioiantc,

E'i Bev (rp 13.g.) ie h a  servido disponer 
q u é d a la s  500 písstss áepoiiticlas ©n la 
Dolegasió.a de Haele.Dda ds la provincia 
da Beraalon^, eoiTesponáiaiites á .la  ©tr
ía de pggo'LÚneero 784 da fecha 29 da 
M ajo lia 1912, p ira  reduoir e.ltiempo de 
servido m  fikB da! referido Individuo, 
%Q d6Vi3©iviin 250, quedando satisfecho el 
tolgl fie la cuota m ilitar que señala el ar- 

• ííeulo 270 da la refe rida ley con Its  250 
res to tees debiendo persibir la indicada 

€l iBÁlividuc que efaeíuo el depósi
to 6 la psriOB^ g.pGderadñ en forma lo- 
gab Begü'a diipona ei irtísu lo  189 del 
Reglamento diotEdo para la ejecución da 
lü lev de EeclütaEüeslo de 11 ds Julio 
de 1885, modifi-cada p e rla  d© 21 d© Agos
to áo 1836.

Da íl^td ovám  lo dfgo i. Y. E. para m  
cofíooimienfo j  demás efectos. Dios gusr*. 
de á V. E. m ii‘5hog añoi. Madrld,27 da Di* 
ckm bre de iSiO.

EOHAGÜE.
Señor OspitáQ general da la cuarta Ee- 

gion.

Excmo. Br,: Vista la instancia que Y.. E.
: cursé á egta M iskiorío en 15 de Novlem- 

bra anterior, pro.movMa por el soldado 
del Ca?.adores da Alfonso XII,
Juan  Yila Font, cm solicitud da qua. le 
UBñB. devueltas 250 pesetas do las 500 qu© 
depC'Siló como prim er pkzo de la cuota 
m ilitar, por tener concadido los benefi
cios áiú artículo 271 da la vigente ley da 

; EaoIutamfOEto,
i El Rey (q. D. g j  se ha servido disponer 
; que da Im  500 pesetas .io.gr6if.das en la 
I Delegación de H td e o á a  de la provincia 
i do Barcelona, corraaponíiientes á i& caria 
! de p§go núm ero 1498, de fecha 13 d©Fa- 
I brero d© 1912, p sra  reducir ©i tiempo de 
1 servicio an filas del referido m iiv iduo , 

m  devuelvan 250, quedando Batlife-oho el 
total do la cuota m ilitar que señala el a r 
tículo 270 de la c ittda  ley con las 250 res- 
t^ní^s, debiendo percibir la indioáda 
suma el individuo qu© ©fectaó ©1 depó’si- 
to ó la perdona apoderada en form a legal, 
tegún dispone el artículo 189 dúl Regla* 
mentó dictado para In ejecución de la ley 
de Reclutamiento da 11 de Julio  ae  1885, 
modificada por la de 21 d© Agosto da 
1836.

Da Re^il crdan ío digo á Y. E. para su 
eoiiodmteíito y demás eíectoi. Dios guár
de á V. E. m uchoi años. Madrid, 27 de 
Diciembre de 1913.

EOHAGÜE. 
Sañor ián general de la cuarta Ro^ 

gión.
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Exorno, Sr.: Vista Is  isstaaeia  qao V, E. 
cursó á esta Ministerio en 12 de Noviem; 
bra ültimo, promovida por ©1 recluía dol 
reemplazo d© 1912, por el copo del A jim - 
tamlento da Santa Coloma da Farné^ (Ge • 
roña), Luis Geroses Yldai, m  so ild tud  
de que le sean devoeit^s 250 pesats&s da i 
las 500 qu3 ingresé oomo prim er plsso \ 
de la Quota m ilitar, por tener eoaeadidoa | 
lo» beneñolos dal arííoolo 271 de la vi- | 
gente ley de Reeluíamiento, |

El Rey (q, D, g.) g© ha íervido dlnponer J 
que de laa 500 pesetas depositadas @n la \ 
Dalegadón de H íid en la  da la provincia I 
de Gerona, correspondientes á la carta | 
dé pago número 19, de Í83iii 22 de Mayo | 
de 1912, para reducir el tiempo da serví- ¡ 
cío en ñls.s del rafarido recluís, sa d e 
vuelvan 250, qaadando sttigf^eho el to 
tal de la cuota m ilitar que señala el ar
tículo 270 de la citada L^y con las 250 i 
restante®, debiendo percibir la indicada | 
suma el individuo qua efectuó el depósito | 
ó la persona apodera ía en form a legal,  ̂
según diipone ei sírlículo 189 del Regla- | 
mentó dictado p tra  la ejecución de la ! 
ley de Reclutamiento da 11 de JuUo  ̂
de 1885, modificada por la de 21 de Agos
to de 1896. ^

De Real orden lo digo á V. E, para su 
oonooimieníe y demáa efectos. Dios g u ar
de á Y. E. muclios años. Madrid, 27 da 
Diciembre de 1913,

ECHAGÜE. 
Ssñor Oipítán general de la cuarta Re

gión,

Excmo. Sf.: Vista la in standa q m  V. E. 
cursó á esta Ministerio en 15 de Njvlem- 
bre anterior, prom oviJa por eí soldado 
de la Brigada da tropas de Sanidad Mdi- 
tar, Antonio Jaum é J u i i í ,  en so ioitud 
de que le sean devueUaa 250 pésetan da 
Iss 500 que ingreíió toíno prim er plazo 
d a la  cuota m ilitar,.por tem^r ooncadidos 
los bem^fialos de! artículo 271 de la vi
gente ley de Redutam leníü,

Éi Rey (q. D. g .)se ha servido disponer 
qua dolBS 500 pesetas ingresadas en la 
Dclegscióa de H scleada da la  provincia 
da Baleares, correspondientes á la carta 
de pago número 447, de facha 31 it© Mayo 
dé 1912, para reducir ©i tiempo d© siervi* 
cío en filaa dal referido Individuo, go de* 
vaelvsn 250, quedando sitfafeoho el total 
d© ía cuota m ilitar que señala el artícu
lo 270 de la citada ley coa las 250 restan
tes, debiendo percibir la indioadt suma 
el individuo que efacluÓ e l d^pórdlo ó la 
persona apoderada en forma legil, segúa 
dispone el arlíouio 189 del Reglamento 
dictado para la ©íaoución de la ley da 
Reclutim iento de 11 ie  Julio  de 1885, 
modificada por l i  de 21 de Agosto da 
1886.

De Real orden lo digo á V. E. p a n  su 
eonocimiento y dem is efaotoi. Dios guar
dé áV , S, mtiohos años. M iárid, 27 d6 Di 
ciembre de 19í3.

ECHAGÜE. 
Señor¡Oapiíán general do Is prim era Ro-

gión,

ifflSTERIO DE U OOBERMCIOS '
-■íSÍ" BEAL ORDEN 

Examo. Sr.: Los corresponsales de al
gunos periódicos d© distintas pcblaoio- 
H6S que utilizan el servicio de conL rai«  
cias lelegráñaaa estableeido por Res! or
den de 27 d© Noviembre de 1908, para 
Iss capitales y localidades de alguna im- 
poríanois, aunque las Estacionen entre 
las que se reaiics este servido no comu
niquen direatamente entre sí, solicitan 
con insistencia que se les f  aleva del pago 
de la sobretasa del 50 por 100 que en con* 
oepto da ©ícala satisfacen por carecer de 
comuniaaeiéü directa, como se establece 
por dicha Real ordeis.

Esta pretesiión  puede con.cepíuirs© 
at€ncfibla porque tratindose de un serví, 
d o  destinaáo á la publicidad que por su 
carácter m  de Interés general y facilita la 
información en todoj loa ór ienas de la 
vida, ha hacho fijar U  atención en la de
manda, y Bí Mea al establecer esta cltse 
de conferencias se hizo con algunas res- 
triccloaoa con el propósito de que este 
servicio pudiera realizarse coa relativa 
facilidad, la práctica dem uestra que por 
ser pooaa las conferencias que se cursan 
en condiciones que deban ©scaloiiarie, y 
que las poblaciones que por su situa
ción no di§pon©n de coeosunicaciones di 
ractas como les grandes centros, no por 
eso defan da tener derechos á los mis* 
mos beneficios, teniendo en cuenta lo 

\ expuesto y lo reducido de ios ingresos 
 ̂ por la citada subretasa,
I S. M. el Rby (q. D. g.) sa ha dignado 
i disponer que, á partir desde i.® d© Ene* 
I ro de 1914, so suprim a la sobretasa del 
I §0 por 100 CDH que se hallan gravadas 
I las conf^readas telegráficas que se veri- 
I flcan entre estaciones que no se hallen 

unidas por comunicaoión directa, rig ién
dose todas por la tarifa señalada eñ la 
Real orden de 10 da Noviembre de 1908, 

Da Rea! orden lo dfgo á V. E, para 
su conocimiento y efecto» ccrreapondien- 
tea Dioi guárde á V, E. müohoa añoi, 
Madrid, 26 de Diciembre d^ 1913,

SANCHEZ GUERRA. 
Exorno, Sr, Direütor general de Co

rreos y TdégrifoH,

kS

lim o. Señor: Ea atm eión á Im  drmmfe** 
tsn d ae  que concurren ©íei D. Vicaute Ló
pez Mos.3uer 4̂ 

S. M. ©I Rey (q, D. g,); ha ten iio  á bien 
nom brarle Oomisano Engir, DL*;-ci'or da 
la Esiiuola de Velerm aria do 

Da R eii orden digo á Y„ I. p .ra sii 
conocimiento y demf s ofactoí î. Dio?, guar
da á Y. I. muchos años, Madri.^, 29 de Di
ciembre de 1913.

BERGANTIN. ■ 
Señor Subsecretario de esta MiBiáierio.

IIÍETSEIO 01 ISTEÜCClé» PÍBLICI
¥ BILLAS ASTES
R ^ L E S  ÓRDENBB 

S, M. e! R sv (q, D. g), ha dispuesto que 
c o n esít fechs oesacn el cargo do Comi. 
gario Ragio, Director da la Escuela de Ve
terinaria ñe Sfintiago, D. Ramón Pimen- 
tel de Portugal.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conodm icnto y efectos consiguientes, Dioa 
guardo á Y. I. muehos años, Madrid, 29 
do D iciem bre de 1913.

BERGAMIN. 
lim o. Sr. Subsecretario de esta Minis* 

todo.

ü N i S T E R i Q  D E  H A C I E N D A

B lre c c Ié M  CJeM eFil 
do  lo  € o 2iteM el-3So d e l  lü i tm io .

V tóo el 6xp'^cüe?i f̂e S nor.'.bra
del Montepío da Nuestra S¿tñor^ ñú íaa 
Virtude?, d© B irM ona, aoiid«;^Gá^ cxon- 
ción dai impuesto sobre ios bi!}n?í? d? las 
peraoüts Jurí licss:

Resultaníio qua á la  hállan
unidos lo® documenio^ ;
’ 1̂  ̂ ü n  ejemplar del Ha:;Jsíue3i cLñ 
Montepío, coíejaífo perita  A b,^ íhííoI 
Estado, da Barcaioi-^s, í̂ n qu .5 n m v M  q^a 
es m  objeto ©! iexiÜH'sa & inerte 
sus individaoB en mi/j p
medio de subsidio^, obtt^nü'-s u n te  
cuotas de susorlpció.í!; y  

2P Doi csrüá-3a‘-í'0iM"̂ . expe L ^
©1 Secretario de! MeLt'rír», 
una de elias la peí‘so:.^kild<;.'i IV^si*'
dexkta que suscfibo la \'^ín .ñd  - y L.'Cióa* 
dcsa oonstár en la etr'^ q io  ̂ r j  for^rudo 
úsioamento por o^r'rn :

Ooüdderaedo que 3̂? u¡f = ?
operativa® de o b r e s , í l 3rOv,i.iT« s nrjbat'í?, 
estaban exoeptuáíd*»P‘ T5or 193
del R eglim eato de 20 d© A bní-ae i^ l l  
delim paesío  sob-ré M m es de Ma 
na» jurídicaf, por la lo ta’idg.d da ios auo 
poseyeren, gozando en la  ̂ í ¿ )
61:6 bencíflcí'o, en rüsau á cí 
m uíaalidsd,-en cumriío 4 sus r  i r  Ti
bies y ai edificio sockl, por r̂ i - a
I.’’, letra G, da ia áej do 24 d j Di u % o 
da 1912:

Oonsiderando que 0  ̂Montapíj c-* oíies’ 
tión, como justiflifsm les r e 
lacionados, e itá  cousprauílido m  unn y 
otro cas&ode exeocí?.^; qua p«ra ©¿-naeder- 
la no pi'0QÍga h o j I& consulía ('oeEíejíi 
dé Estado, y  que á ©íta Dír3í;ol6j gonernl 
l8 está atrlbuííla, por deí¿ '̂gaclÓ£a diJ Mi
nistro y por Real orden 06 21 ■it. Octubre 
corriente, la competencia par.a Iíí roi'olu- 
cíón da esita cia^e expedií^nte?;

Esta Dirección G606.ral ha i,cord<^^o 
declarar exento dei impuesto h a  
bienes las pareenaa juríd ici^  al Moa* 
tapio de Nuestra Sañora de las Ylriudafi, 
de Barcelona, por m totahda.l 
durahte los años 1911 y 1912, por bus 
biane» mueble» y ei edificio ■ sóelg:l, ai 
fuere d© su propiedad, por el co
rriente y los gueeü vos. 

i Lo qu9 comunica á V. S. para su cono
cimiento, nctifl melón i l  in tsreiaáo y de
más efectos, de qué dará cneüta.

Dios guarde á V. S. muahos años. Ma
drid, 31 de Oatubre da 1913.-“E1 Director 
gem m J, Antcmio Fldafgo.
Señor Delegado de H-^cienda ea Bñrü-a- 

iona.

' Viíto el expediento ineoido i  nombre 
« del Montepío Ei Purísimo Corazón de 
1 María, de Barcelona, solicitando exan-
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alón ir'ipi'iesto sobre los bienes de las 
peno  .n« \.AÍá oa?:

Eó&í<:ti qíiQ ñ in£!.aiicla ss accm- 
p'úmn  ÔíS siguientes doGumeatoss

1.® Ü£í t'jeoiplar dai Reglamento de! 
MoiiteiiiO; CQtt)|í^do por ia Ábogacía dei 
Estrilo, de Barceicuaj en el que apárese 
que Bu cbj6í:o en el r^ooorro de los soolos 
iWi Ctó.20 do e'úíerwsññú 6 fáileoímlento 
(arjí-anlo L^), por medio d-3 snbsidlois eb^ 
tenidos mediante enottg de gnsorlpdoo,

2,^ Düb oertiñeaoioBes expeáidss por 
i l  ber-" Hnto  c k !  M o n te p ío , s^ cirelitand o  
Uo.a '’iJ tll^s su cariotar obrero, f  la ctra 
la  0  ̂ dad dei Presidente que sus- 
Cíxr r A ¿aiieii:

Crz^\^\^iñññú qUí la i Asodaciones oo* 
rpei i d.9 obrereis de ^oeorroi mu* 

c  ̂ c 'sbasexceptiisdasdeipagodel 
sobre loss h ím tn  de Inn pergo* 

nai JiniukoíB por el sirticnlo 193 del He- 
gíamento de 20 da Abril da 1911, por to 
cios Im  q m  po^eyereHj gosin en la ao- 
tualidsd elol migmo bsíieñolo, on rason á 
m  m vteler  do mutualidad, y en eiianto • 
á rm  mmdM mBebltn j  edificio sociab 
por el Sitíenlo letra G, da la ley da 
24 da D kiem bra de 1912:

OoiifeiueraBüo qneel 'Montepío en cues* 
tión, oomo justifican los documentos re- 
ladGj3ECl'üs?, se enouentra oomprendido 
m  EBo j  otro m m  de exenddn, qiw  para 
oonoedérl'a no p re e te  boy laeot^sulla dai 
Goüie|o tío Estí*do, j  que á esta Oentro 
directlTG le sslá atribuida competencia 
para 1̂ : rc-g^oliiaión de esta clase d® expe
dí “i i. íor E e tl orden de 21 de Octubra 
ú  c î 'E áeiegadóii dei Ministro;

I Dirección General !i.i acordado 
f  o -~4i exento dei impuesto sobr© bie- 
ik  ̂  ̂ s pargonti ju ííd io is al Monte- 
p i ) 1 ^’arísim o Corazón da M«ría, da 
Bx ens, por ia totalidad á& ellos du* : 
1 u eñeii 1911 f  1912, y por sus ble- |
n r í-^ií©Mai f  edificio sooid, gi fuere ; 
(ia su propiedad, por ©i gño corriente y 
ios sucesivos.

Lo que ccmiir ico á Ye S. para sa  cono- 
oimHiito y demás efastos. Dios guarde á 
Y, B. muehüs añcs. Madrid, 22 d© Noviem
bre do 1913.==Ei Dlraotor genera!, Anto
nio Fidaiga,
Señor Dsiegailol da Hacienda en Bares- 

lona,

Visto ©i expediente incoado á nombre 
del Blontepío L t HumaBidad Regenera
dora, de BáreeioBS, ^o iie itodo  exención 
de’ irr pucslo sobre ios bienes de perso*
n$E B'-ícn:

que á la ingtanoía se acom- 
pañ /  - ‘c F.íaiHgBt@s documenten:

Ik  IIî . ejemplar ele! Efglam ento del 
Moni:pi í; ^^ofejado por la Abogada del 
E sIsííg, de Bara©.lont, ©n el que' aparece 
que es r.u objeto socorrerse m utuam ente 

■ los asooiaílos en ios casos de enferm e
dad é impogibiíitación (a r t  í.®), por m e
dio do Bubsidios obtenidos medianí© cuo
tas da suscripción;

2.® Dos cartificaoicnss expedidas por 
el Secretario del Moníepío, acreditando 
una iu  carácter obrero, y ia otra la per
sonalidad d®l Presidente que suscriba la 
íastaBoia;

Considerando que lasa Asociaciones co
operativas de obreros, de socorros m u
tuo?, que estaban exceptuadas del im pues
to aobr© bienes dé las personas Juddio&s 
por Ql ^:rtíciiio 193 del Reglamento de 
20, á-5 Abril d© 1911, por todos los que po- 
seyerGB, gozan sn fa ^ctuali^ad d© ese 
baaeñíiio, m. ruzón á ra carácter de mu-

, tualidad y en cuanto á bienes mué- 
I bl'is f  srliñoio gocla^ por el artículo 1.'’, 
I letiñ  G, de la ie j  do 24 da D idem bre 
I d9 1912:
I OoEsiderancIo qua el M .'Síapío m  cues-
f tión 88 baila comprendido en uno y otro 
¡ caso de exaBción, como justifican los do 

sumentoB relacionados; qua para conce- 
derla no precisa lio j la eonsuUa del Con* 
sftjo de Estado, j  q m  á este Centro Direc
tivo le ©íitá atribuida, por delegación del 
Ministro y Eeal orden de 21 da Octubre 
ülílme, competencia p ira  la resolución 
de esta alase de expedientes;

Esta Dlreccié^a: General ba acordado 
deolsrar ©xenlo d e lim pueito sob re  ble* 
nesd a lsg  personas iii?ídi6as al Monte
p ío  L a H am inidad  Regeneridorn, de 
Barcelona, por i-a totalidad da ellos du
rante ios a.ños 1911 y 1912, y por sus Ma
nes muebles y edificio socii!, si fuere 
de su propledtd, por el año corriente y 
les sucegivcs.

Lo que com iiiieo á Y. S, para su cono*
I cimiento y demás efecto?.
I Dioi giitrd© á Y. 8. uiuelios añoi?. Ma- 
I drid, 2? do Noviembre de Í9Í8,«=^EI Direo•
I tc r general, Antonio F idtlgo.
I Señor Delegado de H aciendi en la pro- 
I vincli do Barcelona.

VMa 1.a mstanela por D. Ju 
lián Adame García, en nom bra da la D i
putación Provinciai da Badajoz, soiioi- 
tando en favor de determinados bienes 
exe-noión d©l impuesto sobre los d© las 
personas jurídicas:

Resultando que Io3 bienes cuya exen
ción ^0 pretenda son ios ifguianlea:

1.® Tres 5 edenes del Bsnco do Espa
ña f  tres ÍBv cdpoiones de Deuda pública 
perSeneoisntts ai Hospital de ’̂ m  Sebas
tián;

2.® Cinco títulos ai portador, d© Deuda 
perpetua inteiior, períenecioates á los 
Eatabiecimientos provinciales de Benefi- 
cenóla;

3.® Siete inscripcicnes de Dandi, per- 
tenecientei al Hoapitsl Provínola! de Ba
dajoz;

4® Otra inscripción da! HospUt! de 
Badajoz; y

5° Oíra iascrlpción intransferible, 
número 7.832, expedida m  2 de Marzo 
do 1900, en favor de ia Diputaeidn P ro
vincial, *en equivalencia del 80 por 100 de 
bienes de propioi:

Cansiderando, por lo q m  raspada al 
HospitisI de San SébaslIlB, q m  no consta 
si so tra ta  de un Hospital provínola! ó de 
bm eñcencia particular, y por lo mismo 
no puede form ularle en cuanto á éi re 
clamación alguni:

Considerando que los Eitablesim ientos 
provinciales de Beneficencia, incluyendo 
entre ello^ el Hospiíai y el Ilospioio pro- 
vmc!a!@i, están exentos del impuesto por 
m inisterio á© la Leyj t ía  que para gozar 
de esta exensión Becesiten obtener una 
declaración especial al efecto, segña día- 
pone e!  ̂portado S.% aitículo l .^ d e i a  
ley de 24 d-3 Diciembre da 191.2, toda vez 
qu8 S0 tra ta  de Establecimientos oficiales 
de beneñoenoia local;

Considerando que las lám inas emitida» 
en equivalenda dcl 80 por 100 d© bienes 
de propios, constitu iea  parte da lpaíri- 
mónio  ci0 la provlncig, no afectas i  serv i
cio benéfico determinado, y no P6 hallan 
comi^rendidas en ninguno de Ies caios 
de exención, q m  determinan el Regla.- 
manto da 20 de Abrí! de 1911 y la ley de 
24 de Dlolsmb.r0 de 1912, ©Boo.atrándo;.o '

dfchts láminas en la misma situación ju 
rídica que los h im m  cuyo valor p trcíai 
repreisnlan , y, por tanto, su jetis al Im- 
páeiito:

uoniidorantío que min. Dirección Gene* 
ral, por delegadón cía! Ministro de H a
cienda, tiee© competaaofa psra  resolver 
©n ©1 expediento, conforma á la Real o r
den de 21 do Octubre último, '

E ila  Blrección General ha scordado 
áeslam ':

! 1° Qiie los bienes partenecientes á
' E itabkoim íentos prov lno iiks de Benefi• 
( eencia están exautos del im puesto sobre 
 ̂ lüB bieneide las perscnaB jurídioss, sin 
t Becesidai de que con respecto á cada uno 
f d© ellos se formule dool^raoión especial 
j en es© sentido; y
I 2.  ̂ Qae Iu inicripaión intransferible 
! d© Deuüa pública, i^.úmero 7.332/expedí- 
1 da á favor de la Diputación Provincial de 
j Badajoz, esti su je ti ai pago dei menciO'- 
I nado im pussie,
i Dlog guarde á Y. S. muchos años. Ma- 
I drid, 26 úe Noviembre d© 19iS.“=El Di- 
I rector general, Antonio  FldaJgo.
I Beño.r Delegado de H iaienda en Badajos.

Y kio el expediente incoado á nombra 
dei antiguo. Montepío de Santa Ana, 
d© Barselona, scliciíando exención del 
impuesto sobre bienes do iag personas 
jurídicas:

Resultando que á la ioaíancla se acom
pañan Io3 documentoi siguientes:

1,® Un ejemplar del Reglamento dei 
Montepío, entejado por la Abogada del 
Estado, de Bsirceiona, en el que aparece 
que su objeto es socorrerá© m utuam ente 
los godos en caso de enfermadad ( irí. 1.*̂ ), 
por medio de subsidios oblanidos m e
diante cuotas de suscripción;

2P Dos certificaciones expedidas per 
el Ssoretario dal Montepío, aoreáitando 
una su carácter obrero, y la otía  la p e r
sonalidad del Presidente que suscribe ia 
in stancia :

Considerando que las Ase elaciones co
operativas obreras d© socorros mutuo», 
que estaban exceptuadas del impuesto 
sobre bienes de Un personas Jusídiicas 
por el artículo 193 da! Regiamente de 20 
de Abril de 1911, por todos Ies que pos3’ 
yerea, gozan ©n ia a^stualidad de ese be
neficio, en cuanto á sus bienes muebles y 
ai ©difisio looial, en rszon á su carácter 
de m utualidad, por el artículo 1.®, letra 
G, da la ley de 24 de Diciembre da 1912;

Oonsiderando qua t i  Montepío en cues
tión se halla comprendido en uno y otro 
caso de exención, como justifican los do
cumentos reseñados; qua para concederla 
no precisa hoy ia consulta dei Oonsejo da 
Estado, y que á este Oeritro diraotivo ie 
está atribuida, por delegación dei Minia - 
tro y Eeul orden d© 21 de Octubre últim o, 
competencia para l a . resoiiiaién de esta 
clase de expadient©?;

Esta Dirección Genera! ha acordado 
declarar ex ©ato delim puesto sobre b ie 
nes de las personas jurídicas al antiguo 
Montepío de Santa Ana/de Barcelona, por 
la totalidad da ellos durante los años 1911 
y 1912, y por sus bianes muebles y el 
edificio social, gi fuera de su propiedad, 
por el año corriente y sucesivos.

Lo qu© comunico á Y. S. para su cono
cimiento y dem is efe setos. Dios guarde 
áY . B. muchos años, Madrid, 27 do N o
viembre de 19I3.=El Director general, 
Antonio F i/a lgo .
Señor Delegado de Hacienda en Bsrce- 

ionge
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